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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 21 de octubre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Investigación, 
Desarrollo e Innovación, por la que se dispone el nombramiento de la Directora de la Estrategia para la 
Seguridad del Paciente del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, establece que la Consejería de Salud tiene la 
responsabilidad de definir las políticas sanitarias, asignar los recursos y garantizar el derecho a la salud de los 
ciudadanos en la Comunidad Autónoma Andaluza, todo ello bajo los principios, entre otros, de coordinación de 
las actuaciones y recursos, mejora de la calidad en los servicios, y utilización eficaz y eficiente de los recursos 
sanitarios que sean necesarios para la consecución de sus objetivos.

El Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía (2010-2014) establece como uno de 
los proyectos clave el desarrollo e implantación de la Estrategia para la Seguridad del Paciente del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía y se proponen diversas acciones para llevarla a cabo. Entre ellas cabe mencionar 
la de extender y consolidar la Estrategia, evaluando el grado de implantación en los centros, la de incorporar al 
paciente y personas cuidadoras a la estrategia de seguridad, la de potenciar y reforzar el papel del Observatorio 
para la Seguridad del Paciente, la de crear nodos de referencia que permitan compartir el conocimiento, así 
como la de identificar de forma inequívoca a la persona que tome contacto con el sistema sanitario y garantizar 
la seguridad de los pacientes que van a ser sometidos a intervenciones quirúrgicas.

El Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a la Consejería Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales la ejecución de las directrices y los criterios generales de la política de salud, planificación 
y asistencia sanitaria, asignación de recursos a los diferentes programas y demarcaciones territoriales, alta 
dirección, inspección y evaluación de las actividades, centros y servicios sanitarios y aquellas otras competencias 
que le estén atribuidas por la legislación vigente.

Por su parte en el artículo 11.i) del mencionado Decreto 140/2013, de 1 de octubre, atribuye a la 
persona titular de la Dirección General de Calidad, Investigación, Desarrollo e Innovación, la promoción de 
políticas destinadas a incrementar la seguridad del paciente y a reducir los riesgos de la atención sanitaria.

Habida cuenta de los cambios efectuados en la estructura de la Consejería, así como al cumplimiento 
de los objetivos propuestos en la Estrategia para la Seguridad del Paciente del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, se estima conveniente la sustitución de la persona que hasta la fecha la ha dirigido.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 11 del indicado Decreto 140/2013, de 1 
de octubre,

D I S P O N G O

Primero. Cesar a don Gonzalo Suárez Alemán como Director de la Estrategia para la Seguridad del 
Paciente del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Segundo. Nombrar a doña Nieves Romero Rodríguez como Directora de la Estrategia para la Seguridad 
del Paciente del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Tercero. La designación no comporta retribuciones específicas, siendo estas las correspondientes a 
su puesto de origen. La persona titular de la Estrategia conservará la vinculación jurídica existente con su 
institución de procedencia.

Cuarto. Las indemnizaciones que procedan a favor de la misma, por los desplazamientos que hubiese 
de realizar por razón de servicio, se liquidarán por su institución de origen, con arreglo a la normativa vigente.

Sevilla, 21 de octubre de 2013.- El Director General, Jerónimo Pachón Díaz.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

CORRECCIóN de errata de la Resolución de 17 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por 
la que se anuncia convocatoria para cubrir un puesto de libre designación, próximo a quedar vacante 
(BOJA núm. 212, de 28.10.2013).

Advertida errata en el sumario de la disposición de referencia, a continuación se procede a su rectificación:

En el sumario, en las páginas 2 y 29, donde dice:
«Resolución de 17 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria para cubrir 

un puesto de libre designación.»

Debe decir: 
«Resolución de 17 de octubre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria para cubrir 

un puesto de libre designación, próximo a quedar vacante.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 6 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte en Huelva de concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo 
de programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, durante el curso escolar 
2013/14.

La Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 de mayo), establece las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a distintas líneas, entre ellas a las entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo 
de programas de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar.

La disposición adicional primera de la mencionada Orden delega en la Dirección General de Participación e 
Innovación Educativa la competencia para convocar, anualmente, las subvenciones mediante Resolución que será 
publicada en BOJA.

La Resolución de 18 de abril de 2013 (BOJA núm. 88), de la Dirección General de Participación e 
Innovación Educativa, efectúa la convocatoria para el curso académico 2013-2014.

Esta Delegación Territorial, en el ejercicio de la delegación de competencias atribuidas por el artículo 15 
de la Orden de 10 de abril de 2013, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería 
de Educación, y de conformidad con el apartado 13 del Cuadro Resumen de esta línea de subvención, vista la 
Propuesta Definitiva de Resolución, emitida por la Comisión de Evaluación a quien compete, de fecha 12 de 
agosto de 2013,

HA RESUELTO

Primero. Resolver la convocatoria, realizada por Resolución, de 18 abril de 2013, BOJA núm. 88, de 8 de 
mayo de 2013, de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa, de concesión de subvenciones 
para financiar programas socioeducativos para la prevención, el seguimiento y el control del absentismo escolar 
durante el curso 2013-2014. 

Segundo. Otorgar dichas subvenciones a las entidades sin ánimo de lucro relacionadas en el Anexo I.

Tercero. Desestimar las restantes solicitudes que han participado en la convocatoria por los motivos que 
se especifican en el Anexo II.

Cuarto. Las subvenciones se regirán por lo previsto en las bases reguladoras, por lo previsto en la 
Resolución de convocatoria y en las siguientes normas:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su 
disposición final primera, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la vigente Ley de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los procedimientos para la concesión de subvenciones de la Junta de Andalucía, la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico a 
los ciudadanos a los servicios públicos, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía, y el Decreto 183/2003, de 24 de junio por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos.

Quinto. Las ayudas económicas tienen por objeto el desarrollo de Programas Socioeducativos para 
la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, instrumentalizadas a través de Convenios de 
Cooperación entre las entidades sin fines de lucro y la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.

Sexto. El plazo de ejecución de los programas, para la prevención, el seguimiento y control del Absentismo 
Escolar, será el establecido, para cada entidad sin ánimo de lucro, en el Convenio de Cooperación, que estará 
comprendido dentro del curso escolar 2013-2014.
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Séptimo. La cuantía de las subvenciones son las indicadas en el Anexo I. Estas ayudas tienen carácter 
de subvención mediante régimen de concurrencia competitiva y su financiación se efectuará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.11.00.02.21.481.00.42F.6 siendo la cuantía máxima destinada, para la provincia 
de Huelva, de 19,803 euros.

Octavo. El abono de las subvenciones se realizará en un solo pago anticipado por el total de la cuantía 
concedida, mediante transferencia bancaria a las cuentas designadas por las entidades beneficiarias de estas 
ayudas.

Noveno. Obligaciones de las Entidades beneficiarias. Las entidades beneficiarias tendrán las obligaciones 
previstas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 24 de la Orden de 15 de abril de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones.

Décimo. Justificación de la Subvención. 
Las Entidades beneficiarias destinatarias de estas ayudas, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 27 de la Orden de 15 de abril de 2011, justificarán la subvención en la forma y plazos indicados en cada 
uno de los Convenios de Cooperación.

El plazo máximo para la presentación de la justificación será el establecido en el apartado 26.b) del Cuadro 
Resumen: 31 agosto del año académico en que se desarrolla la actividad subvencionada (curso 2013-2014).

Undécimo. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o potestativamente recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 6 de septiembre de 2013.- El Delegado, Vicente Zarza Vázquez.

ANEXO I

RELACIóN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS

ENTIDADES CIF SUBVENCIóN CONCEDIDA FORMA DE PAGO

AMPA LOS VIEROS DE LA MARISMA G21413067 11,803 1 PAGO ANTICIPADO 100%
FUNDACIóN SECRETARIADO GITANO G83117374 5,000 1 PAGO ANTICIPADO 100%
ASOCIACIóN 31 MAYO CIUDAD DE LOS NIÑOS G21308820 3,000 1 PAGO ANTICIPADO 100%

TOTAL 19,803

ANEXO II

ENTIDADES DESESTIMADAS

ENTIDADES CAUSA DE EXCLUSIóN

CRUZ ROJA ESPAÑOLA Puntuación insuficiente
ASOCIACIóN COMETA MÁGICA Puntuación insuficiente
ASOCIACIóN PUERTA ABIERTA Puntuación insuficiente
FUNDACIóN PROYECTO DON BOSCO Puntuación insuficiente
ANDALUCÍA POR LA ENSEÑANZA PÚBLICA Puntuación insuficiente
ASOCIACIóN OLOTENSE CONTRA LA DROGA No inscrita en registro entidades colaboradoras
ASOCIACIóN DULCE DESPERTAR No inscrita en registro entidades colaboradoras
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIóN de 18 de octubre de 2013, de la Dirección General de Planificación y Organización 
de los Servicios Públicos, por la que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Presidencia para el cumplimiento 
de la sentencia que se cita.

En base a la Sentencia 292/2010, de 8 de junio, dictada por el Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Málaga, en Autos 400/10, confirmada por la Sentencia 160/11, de 3 de febrero, dictada por la Sala de lo Social 
de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, seguidos a instancias de doña Ana M.ª Calderón 
Gómez, doña Ana M.ª Gutiérrez Benítez, doña M.ª Esther Martín Martín y doña M.ª Elena Rodríguez Salido, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia 656/2013, de 11 de abril, dictada por la Sala de lo Social con 
sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, en Recurso de Suplicación 198/2013, en la que 
se establece que la readmisión de las interesadas se efectuará como personal laboral indefinido no fijo en un 
puesto de trabajo de adscripción a personal laboral de dicha categoría profesional, y a tenor de lo establecido en 
la corrección de errores de la Resolución de 11 de julio de 2013, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, es necesaria la modificación de la relación de puestos de trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Presidencia en la Delegación del Gobierno de 
Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, y en virtud de la delegación 
de competencia para el cumplimiento de las resoluciones dictadas por los Juzgados y Tribunales en aquellos 
procedimientos cuyos supuestos afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de 
Planificación y Organización de los Servicios Públicos, efectuada por el artículo 19.4 de la Orden de la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública de 26 de noviembre de 2012, modificada por la Orden de 29 de abril de 
2013, por la que se delegan y atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Modificar la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Presidencia en los términos recogidos en el anexo a la presente Resolución.

Segundo. Los efectos administrativos derivados de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 
serán del día 3 de marzo de 2010.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y dar traslado de la 
misma a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Sevilla, 18 de octubre de 2013.- La Directora General, M.ª Teresa Castilla Guerra.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 16 de septiembre de 2013, por la que se concede una modificación de la autorización 
administrativa de funcionamiento al centro docente privado de Educación Infantil «Patrocinio San José», 
de Estepona (Málaga). (PP. 261�/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Antonia Eugenia Núñez Guerra, titular del centro docente 
privado de Educación Infantil «Patrocinio San José», en solicitud de ampliación del mismo en 1 unidad de primer ciclo.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 3 unidades de segundo 
ciclo de Educación Infantil con 75 puestos escolares, por Orden de 29 de abril de 1997 (BOJA de 31 de mayo).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Málaga y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la Educación Infantil, la Educación primaria y la Educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la Educación Infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O
Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa de funcionamiento, por ampliación 

en 1 unidad de primer ciclo para 15 puestos escolares, al centro docente privado de Educación Infantil «Patrocinio 
San José», promovida por doña Antonia Eugenia Núñez Guerra, como titular del mismo, con código 29002861, 
ubicado en C/ Sargento Vázquez. La Cala, de Estepona (Málaga), quedando configurado con 1 unidad de primer 
ciclo para 15 puestos escolares y con 3 unidades de segundo ciclo con 75 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2013/14, pues tal como previene el 
artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia retroactiva a los actos cuando 
produzcan efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la 
fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos a otras personas.

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Málaga la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de septiembre de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 24 de septiembre de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de 
enseñanza bilingüe al centro docente privado «Virgen Milagrosa», de Sevilla. (PP. 26��/2013).

Examinada la documentación presentada por doña M.ª Carmen Polo Brazo, representante legal de Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl, entidad titular del centro docente privado «Virgen Milagrosa» (Código 
41006572), ubicado en Avenida Pino Montano, núm. 21-A, de la localidad de Sevilla (Sevilla), en la solicitud de 
aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros 
privado

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla de fecha 18 de julio de 2013. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «Virgen Milagrosa» (Código 41006572), ubicado en Avenida Pino Montano, núm. 21. A, de la 
localidad de Sevilla (Sevilla), cuya titularidad es las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, para la etapa 
educativa de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
núm. 135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe 
en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de septiembre de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 25 de septiembre de 2013, por la que se concede una modificación de la autorización 
administrativa al centro de educación infantil «Raquel 2» de Cantillana (Sevilla). (PP. 2�41/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Raquel López Sánchez, titular del centro de 
educación infantil «Raquel 2», en solicitud de ampliación del mismo en 5 unidades de primer ciclo. 

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 4 unidades del primer ciclo 
de educación infantil con 54 puestos escolares, por Orden de 30 de marzo de 2009 (BOJA de 4 de mayo), 
teniendo suscrito con esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte el convenio de financiación al que se 
refiere el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA 
de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación 
primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que 
se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General (BOJA de 20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que, de conformidad con el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, en 
los centros de educación infantil de convenio, la totalidad de sus puestos escolares deben estar acogidos al 
mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. 1. Conceder una modificación de la autorización administrativa, por ampliación en 5 unidades 
de primer ciclo para 76 puestos escolares al centro de educación infantil «Raquel 2», promovida por «doña 
Raquel López Sánchez», como titular del mismo, con código 41017764, ubicado en C/ Faisán, 14, de Cantillana 
(Sevilla), quedando configurado con 9 unidades de primer ciclo para 130 puestos escolares.

2. El funcionamiento de los puestos escolares que se incrementan por la presente Orden estará 
supeditado a la modificación del convenio suscrito con el centro, al que se refiere el artículo 51 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, para la financiación de los nuevos puestos escolares que por la presente Orden 
se autorizan, para lo que habrá que solicitar la citada modificación, que estará sujeta a la planificación 
educativa de la red de escuelas y centros de educación infantil de primer ciclo y a las disponibilidades 
presupuestarias.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
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administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 15 de octubre de 2013, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de 
Titulares Mercantiles de Sevilla y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone en su artículo 79.3.b), que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 
de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 
y 139 de la Constitución Española. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en 
virtud de la competencia citada, establece en sus artículos 22 y 23 que aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se 
remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para su 
aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa calificación de legalidad. 

El Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Sevilla ha presentado sus Estatutos aprobados por la 
Asamblea General Extraordinaria celebrada el 25 de octubre de 2012. 

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el Decreto 148/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

 D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Sevilla, sancionados 
por la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 25 de octubre de 2012, que se insertan como anexo, y se 
ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y será publicada, junto 
al texto estatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos de este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46. 1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de octubre de 2013

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior



Núm. 216  página 1� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 4 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE TITULARES MERCANTILES DE SEVILLA

CAPÍTULO I

Naturaleza Jurídica y Ámbito Territorial

Artículo 1. Naturaleza Jurídica. 
El Ilustre Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Sevilla, es una Corporación de Derecho Público, 

reconocida y amparada por la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Se rige, en el marco de la legislación básica del Estado, por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía y sus normas de desarrollo, y por sus normas 
de creación y reguladoras de la profesión, por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, por los 
presentes estatutos, y, en su caso, por sus Normas de Funcionamiento Interno, y por los acuerdos aprobados 
por los diferentes órganos corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias, así como por las demás 
disposiciones legales que le afecten. 

El acceso y ejercicio a la profesión colegiada, se regirá por el principio de igualdad de trato y no 
discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual, en los términos establecidos en la legislación vigente. 

El ejercicio de la profesión se realizará en régimen de libre competencia y estará sujeto, en cuanto a la 
oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la Ley sobre Defensa de la Competencia y a la Ley sobre 
Competencia Desleal. 

Artículo 2. Ámbito personal. 
El Ilustre Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Sevilla, ejerce sus funciones sobre los Titulares 

Mercantiles colegiados que realicen las actividades propias de su titulación dentro de su demarcación. 

Artículo 3. Ámbito territorial. 
El ámbito territorial del Colegio, se corresponde con el de la provincia de Sevilla. 
El domicilio del Colegio, se encuentra situado en Sevilla, Avda. Menéndez Pelayo, 42-44, local 15 (C. P. 

41003). El cambio de domicilio requerirá los mismos trámites que una modificación estatutaria. 

CAPÍTULO II

Artículo 4. Fines y funciones del Colegio. 
En los términos establecidos en la legislación vigente, son fines del Colegio, sin perjuicio de los que 

correspondan, respectivamente, al Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de España y 
al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles que se constituya, los siguientes:

Alcanzar la adecuada satisfacción de los intereses generales en relación con el ejercicio de la profesión. 
La ordenación del ejercicio de la profesión, velando por la ética y dignidad profesional, dentro del marco 

legal respectivo y en el ámbito de sus competencias. 
La representación y defensa de los intereses generales de la profesión, así como los intereses 

profesionales de los colegiados. 
Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados. 
Velar por la formación profesional permanente en las diferentes actividades profesionales de los 

colegiados. 
Controlar que la actividad de los colegiados se someta a las normas deontológicas de la profesión. 
La defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la protección de los intereses de los 

consumidores y usuarios de los servicios de los colegios y la protección de los intereses de los consumidores 
y usuarios de los servicios de sus colegiados, todo ello sin perjuicio de las competencias de la Administración 
Pública por razón de la relación funcionarial. 

Para el cumplimiento de estos fines tendrá atribuidas las funciones previstas en la Ley de Colegios 
Profesionales de Andalucía y cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses generales de la 
profesión y de los colegiados. 
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Son funciones del Colegio:
1. Aprobar sus estatutos y normas de funcionamiento Interno, así como sus modificaciones. 
2. Ostentar en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la Administración, Instituciones, 

Tribunales, Entidades y particulares, estando legitimado para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales así como ejercer el derecho de petición y designar a sus representantes en los Consejos y órganos 
consultivos de la Comunidad Autónoma. 

3. Elaborar y aprobar sus presupuestos, así como fijar y exigir los recursos económicos, y en su caso, las 
cuotas a sus colegiados. 

4. Intervenir como mediador y en procedimientos de arbitraje en equidad, en aquellos conflictos 
profesionales que se susciten entre los colegiados. 

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 5. I) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad disciplinaria sobre los colegiados, en los 
términos previstos en la Ley 10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía y de acuerdo en lo dispuesto en 
los presentes estatutos. 

6. Ejercer cuantas competencias le sean atribuidas por la legislación vigente. 
7. Ordenar en su ámbito territorial el ejercicio profesional de los Titulares Mercantiles, incluso si se realiza 

de forma asociativa entre sí o con otros profesionales, asegurar el cumplimiento de la normativa establecida 
sobre actuación profesional y responsabilidad de los colegiados y velar por el prestigio, la ética profesional y la 
proyección de la profesión. 

8. Procurar la armonía y la colaboración, impidiendo la competencia desleal entre los colegiados, así 
como adoptar las medidas necesarias para evitar y perseguir el intrusismo profesional, a través de los órganos 
judiciales competentes para ello. 

9. Velar por el cumplimiento de las leyes, estatutos y demás normas y decisiones acordadas por los 
órganos colegiales. 

10. Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales, cuando el 
colegiado lo solicite libre y expresamente. 

11. Establecer acuerdos y constituir órganos de coordinación con otras entidades profesionales para 
aquellas cuestiones de interés común para las profesiones respectivas. 

12. Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, asistencial, de previsión 
y análogos, de interés para los colegiados. 

13. Constituir los órganos necesarios para su propio funcionamiento, delegando en los mismos las 
facultades necesarias para fines específicos. 

14. Convocar Congresos, Jornadas, Simposios, y actos similares dentro de su ámbito territorial, sobre 
cualquier tema relacionado con la profesión y las ciencias económicas y empresariales en cualquiera de las 
distintas especialidades siempre dirigido a mejorar la formación profesional de sus colegiados. 

15. Arbitrar los instrumentos necesarios para conseguir el perfeccionamiento técnico y profesional 
de los Titulares Mercantiles y la difusión de las ciencias económicas y empresariales, facilitando los servicios 
necesarios, directamente, o mediante convenios o conciertos con otras entidades públicas o privadas. 

16. Determinar su régimen económico según lo dispuesto en los estatutos, con aprobación de sus 
presupuestos. 

17. Fomentar, coordinar o crear servicios o actividades de interés común a otros Colegios o entidades. 
18. Llevar el censo de los Titulares Mercantiles de su ámbito territorial y llevar un registro de las sanciones 

que afecten a los mismos. 
19. Realizar respecto al patrimonio propio del Colegio toda clase de actos de disposición o gravamen. 
20. Cualquier otra función que le sean transferidas o delegadas desde los Consejos Generales de España 

y de Andalucía, cuando sea creado. 
21. Coordinar las actuaciones con otros Colegios en orden a garantizar la uniformidad de la actuación de 

los colegiados, mediante la emisión de las normas y recomendaciones que estime convenientes. 
22. Confeccionar listas de turno de oficio de colegiados que deseen ser inscritos y que cumplan las 

normas para su inclusión y enviarlas a los distintos Organismos como Juzgados, Registros Mercantiles, etc. , que 
requieran la prestación de sus servicios para ejercer las funciones determinadas en los estatutos profesionales 
de nuestros Consejos General de Colegios de España y de Andalucía desde el momento de su creación. 

23. Cuantas otras funciones establecidas por la Ley, tiendan a la defensa de los intereses profesionales, 
de los colegiados y de los fines del Colegio. 

24. Colaborar con la Universidad en la elaboración de sus planes de estudios y ofrecer información 
necesaria al alumno para facilitarle el acceso a la vida profesional. 



Núm. 216  página 20 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 4 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

25. Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios de los servicios de sus colegiados. 

26. Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones firmes a ellos 
impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les formule cualquier autoridad competente 
de un Estado miembro de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que 
las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén debidamente 
motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la finalidad para la que se solicitó. 

27. En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los colegios profesionales, 
así como al resto de funciones contempladas en el artículo 18.2 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía. 

Artículo 5. Ventanilla Única. 
1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única prevista en la Ley 

17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales 
puedan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de 
un único punto, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, el Colegio hará lo necesario para que, a través 
de esta ventanilla única, los profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad profesional y su 
ejercicio. 

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la colegiación. 
c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga consideración de interesado 

y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el 
Colegio, incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios. 

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y poner en su 
conocimiento la actividad pública y privada del Colegio Profesional. 

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los consumidores y 
usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el que constarán, 
al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales colegiados, número de colegiación, 
títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional. 

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en el artículo 8 de 
la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales. 

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto entre el 
consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio. 

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que los destinatarios 
de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia. 

e) El contenido de los códigos deontológicos. 

3. El Colegio adoptará las medidas necesarias para el cumplimiento de lo previsto en este artículo e 
incorporará para ello las tecnologías precisas, crear y mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para ello, el 
Colegio podrá poner en marcha los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las 
corporaciones de otras profesiones. 

4. El Colegio facilitará al Consejo General Superior la información concerniente a las altas, bajas y 
cualesquiera otras modificaciones que afecten a los Registros de colegiados y de sociedades profesionales, 
para su conocimiento y anotación en los Registros centrales de colegiados y de sociedades profesionales de 
aquéllos. 

Articulo 6. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios. 
1. El Colegio deberá atender las quejas o reclamaciones presentadas por los colegiados. 
2. Asimismo, el Colegio dispondrá de un servicio de atención a los consumidores o usuarios, que 

necesariamente tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional 
de los colegiados se presenten por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así 
como por asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en defensa de sus 
intereses. 
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3. EL Colegio Profesional, a través de este servicio de atención a los consumidores o usuarios, resolverá 
sobre la queja o reclamación según proceda: bien informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de 
conflictos, bien remitiendo el expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho. 

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y reclamaciones por vía 
electrónica y a distancia. 

CAPÍTULO III

De los colegiados

Artículo 7. Ingreso. 
Para ingresar en el Colegio será preciso además de realizar la solicitud, reunir las siguientes 

condiciones:
a) Poseer la titulación legalmente requerida para el ejercicio de la profesión. 
b) No hallarse incapacitado o inhabilitado legalmente para el ejercicio de la profesión. 
c) No encontrarse suspendido por sanción disciplinaria colegial firme en el ejercicio profesional. 
d) Abonar los costes asociados a la tramitación de la incorporación y demás cuotas que tenga establecidas 

el Colegio, teniendo en cuenta que la cuota de ingreso no podrá superar en ningún caso los costes asociados a 
la tramitación de la inscripción, de conformidad con lo dispuesto en la normativa legal vigente. 

Artículo 8. Solicitud. 
La colegiación se solicitará mediante la cumplimentación de un formulario dirigido a la Presidencia del 

Colegio en el que se detallará toda la información académica y profesional del solicitante, acompañando los 
documentos que acrediten reunir las condiciones establecidas en el artículo 7. 

También se podrá tramitar la colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 
de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales. 

Artículo 9. Toma de posesión. 
Los solicitantes admitidos, deberán tomar posesión ante la Junta de Gobierno del Colegio. 

Artículo 10. Colegiados Honorarios. 
El Colegio podrá acordar la colegiación como Colegiados Honorarios a todas aquellas personas que, aún 

sin ser Titulares Mercantiles, en atención a circunstancias especiales y méritos, merezcan tal distinción. 

Artículo 11. Pérdida de la condición de colegiado. 
La condición de colegiado y sus derechos inherentes, se pierde por: 
1. Fallecimiento. 
2. Baja voluntaria comunicada por escrito. 
3. Morosidad en el pago de la cuota colegial, de más de seis meses. 
4. Expulsión acordada por la Junta del Gobierno previo expediente disciplinario que incorpore un trámite 

de audiencia al interesado. 
5. Condena judicial firme que lleve consigo la inhabilitación para el ejercicio de la profesión y hasta su 

extinción. 
6. Pérdida o inexactitud comprobada de alguna de las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. 

Artículo 12. Baja y reingreso. 
El colegiado que causare baja perderá todos los derechos inherentes a la colegiación. Si se admitiere su 

reingreso además de los costes asociados a la tramitación de la incorporación al Colegio, habrá de satisfacer, en 
caso de existir, la deuda anterior que tuviese. 

Artículo 13. Participación. 
Todos los colegiados tendrán voz y voto en los asuntos que en la Junta General se debatan y podrán 

formar parte de la Junta de Gobierno, si en este último caso cuentan con, al menos, seis meses de antigüedad 
y se encuentran al corriente de todas sus obligaciones con el Colegio. 

Artículo 14. Nombramiento para un asunto profesional. 
El colegiado elegido para un asunto profesional por mediación del Colegio, firmará la aceptación del 

cargo, obligándose a entregar en la Caja de la Corporación el tanto por ciento sobre los honorarios que perciba, 
aprobado por la Junta de Gobierno. 
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La secretaría del Colegio formará la lista de los colegiados que se hallen en condiciones de actuar 
profesionalmente, y comunicará las designaciones de acuerdo con las normas que sobre el turno haya aprobado 
la Junta de Gobierno. 

Artículo 15. Actuación en asuntos remunerados. 
El colegiado a quien hubiere correspondido actuar en asunto remunerado, no podrá intervenir en otro 

en que se perciban honorarios, hasta que todos los demás colegiados incluidos en la lista hayan participado en 
trabajos análogos. 

Artículo 16. Nombramiento para una actuación de oficio. Igualdad entre los colegiados. 
El colegiado nombrado para una actuación de oficio, no podrá ser designado para asunto de oficio hasta 

que los demás colegiados hayan realizado una actuación profesional por dicho turno. 

CAPÍTULO IV

De los derechos y obligaciones de los Colegiados

Artículo 17. Derechos de los colegiados. 
Son derechos de los colegiados:
a) Asistir a los actos y actividades que organice el Colegio. 
b) Utilizar los servicios ofrecidos por el Colegio en la forma que determine la Junta de Gobierno y la 

Junta General. 
c) Elegir y ser elegido en todo tipo de elecciones celebradas en el seno del Colegio. 
d) Recibir todo tipo de comunicaciones informativas que el Colegio divulgue. 
e) Recibir por parte del Colegio, apoyo institucional en aquellos casos que la Junta de Gobierno considere 

necesario para salvaguardar los intereses de los mismos y que pueda constituir un daño a él o al colectivo. 

f) Además, tendrán el resto de derechos contemplados en el artículo 26 de la ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía. 

Artículo 18. Obligaciones del colegiado. 
a) Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota colegial. 
b) Ejercer la profesión con la mayor diligencia profesional, respetando las normas de ética y 

deontología. 
c) Colaborar con la Junta de Gobierno en aquellas tareas que se le encomienden, dentro de sus 

posibilidades. Todo colegiado debe colaborar para que el Colegio pueda alcanzar sus fines. 
d) Acatar los acuerdos que se tomen en la Junta General y en la Junta de Gobierno, así como lo establecido 

en estos estatutos, sin perjuicio de utilizar los medios legales a su alcance, en caso de disconformidad. 
e) Comunicar los datos personales de interés profesional y corporativo, así como los cambios de domicilio 

a los efectos de control y registro. 
f) Guardar el secreto profesional. 
g) Estar en posesión de un seguro de responsabilidad civil que cubra la responsabilidad por daños en los 

que pueda incurrir por una actuación profesional negligente. 

CAPÍTULO V

De las sociedades profesionales

Artículo 19. Sociedades Profesionales. 
Las sociedades profesionales, constituidas en escritura pública y debidamente inscritas en el Registro 

Mercantil, deberán inscribirse en el correspondiente Registro de Sociedades Profesionales del Colegio, estando 
sometida tanto ella como sus miembros al mismo régimen disciplinario y deontológico que los demás colegiados. 

Los requisitos para la inscripción y el funcionamiento de estas sociedades profesionales deberán cumplir 
la normativa vigente sobre este tipo de entidades. 

CAPÍTULO VI

De los honorarios profesionales

Artículo 20. Criterios de aplicación.
El colegiado tiene derecho a una retribución económica justa y adecuada a los servicios prestados, así 

como al reintegro de los gastos ocasionados. 
Los colegiados son libres para pactar con sus clientes la cuantía de sus honorarios. 
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Articulo 21. Gestiones del Colegio en el cobro de honorarios. 
Las minutas de honorarios profesionales acreditadas, a consecuencia de un trabajo efectuado por 

encargo recibido a través del Colegio, devengarán a favor de éste una cuantía o porcentaje sobre el importe de 
las mismas. Dicho porcentaje será aprobado por la Junta de Gobierno. 

En aquellos supuestos de intervención del Colegio en asuntos litigiosos se aplicará también un porcentaje 
aprobado por la Junta de Gobierno. 

CAPÍTULO VII

De la Junta de Gobierno

Artículo 22. Composición. 
La Junta de Gobierno del Colegio estará formada por:
a) Un Presidente. 
b) Dos Vicepresidentes. 
c) Un Secretario. 
d) Un Vicesecretario. 
e) Un Tesorero. 
f) Un Contador Interventor. 
g) Un número de vocales en función del de colegiados adscritos al colegio, sin que exceda de 10. 
Las personas que integren la Junta de Gobierno tendrán el carácter de colegiados ejercientes. 
La duración del cargo será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. 

Artículo 23. Elección de la Junta de Gobierno.
Los miembros de la Junta de Gobierno, incluido su Presidente, serán elegidos por la Junta General. 

Artículo 24. Toma de posesión. 
Hecha la designación de la nueva Junta de Gobierno, se les dará inmediata posesión de sus cargos. Si alguno 

no se hallase presente tomará posesión en la reunión siguiente, salvo renuncia del cargo justificada por escrito. 

Artículo 25. Renovación. 
Los cargos de la Junta de Gobierno, se renovarán por completo cada cuatro años, siendo reelegibles en 

Junta General. 
Si por cualquier motivo quedasen vacantes, al menos, la mitad de los cargos de la Junta, ésta convocará 

elecciones para la provisión de esos cargos en un plazo máximo de 30 días. Los colegiados elegidos ostentarán 
el mandato por el tiempo que les restaba a aquellos a los que sustituyan. 

Si quedaren vacantes la totalidad de los cargos de la Junta, no pudiendo convocar elecciones por no 
existir el órgano competente para ello, se constituirá por el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares 
Mercantiles de España una Junta Electoral integrada por miembros del Colegio, la cual convocará elecciones 
dentro de los 30 días siguientes a su designación, para cubrir los cargos vacantes. 

Las vacantes que se produzcan en la Junta de Gobierno durante el mandato de sus miembros, siempre 
que su número sea inferior a la mitad de los mismos, se proveerán por la propia Junta de Gobierno, debiendo 
ser ratificados tales nombramientos en Junta General. 

Artículo 26. Competencias de la Junta de Gobierno. 
La Junta de Gobierno asumirá la dirección y administración del Colegio. 
Le corresponderán las siguientes funciones: 
A) Con relación a los colegiados:
1. Impulsar el procedimiento de aprobación y reforma de los estatutos. 
2. Proponer a la Junta general los asuntos que le competan. 
3. Proporcionar el asesoramiento y apoyo técnico a la Junta General. 
4. Resolver sobre la admisión de los que deseen incorporarse al Colegio. 
5. Fijar las cuotas y derechos colegiales que procedan. 
6. Facilitar a los tribunales y demás Organismos o Entidades Públicas o Privadas, conforme a las leyes, 

la relación de colegiados, que sean requeridos para intervenir como peritos en asuntos judiciales. 
7. Encargarse del cobro de honorarios profesionales a solicitud de los colegiados, en los casos en que el 

Colegio tenga organizado el servicio correspondiente y en las condiciones por las que se regula dicho servicio. 
8. Ejercer la potestad disciplinaria sobre los colegiados. 
9. Comunicar a los colegiados las normas legales, científicas, técnicas y deontológicas que deberán 

observar en el ejercicio de la profesión, velando por su cumplimiento. 
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10. Velar por la independencia y la libertad necesaria para que los colegiados puedan cumplir fielmente 
sus deberes profesionales, exigiendo se les guarde toda la consideración debida al prestigio de la profesión. 

11. Velar por la observancia del debido respeto entre compañeros colegiados. 
12. Dictar, en supuestos de urgencia, las normas de orden interno que considere oportunas, que se 

someterán a la ratificación de la Junta General. 
13. Designar representantes del Colegio en las comisiones que se creen a los efectos oportunos. 
B) Con relación a los recursos del Colegio:
1. Recaudar, distribuir y administrar los fondos colegiales y financiar adecuadamente las necesidades 

futuras del Colegio, sometiéndolo a la aprobación de la Junta General. 
2. Elaborar los presupuestos y las cuentas anuales del Colegio. 
3. Proponer a la Junta General la aplicación de los fondos sociales. 
C) Como norma general:
Las relativas a la aprobación de la carta de servicios al ciudadano y en general todas aquellas que deben, 

conforme a la legislación aplicable, ser informadas por el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles 
de España o Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles desde el momento de su creación. 

D) Honores y Distinciones:
Es competencia de la Junta de Gobierno la concesión de honores y distinciones honoríficas a tenor de lo 

establecido en las Normas de Funcionamiento Interno. 
E) Todas aquéllas funciones que, aunque expresamente no se hayan citado, se deriven de la aplicación 

de los presentes estatutos. 

Artículo 27. Reunión. 
La Junta de Gobierno será convocada por el Presidente con carácter ordinario, como mínimo una vez 

cada dos meses. En alguna de las reuniones celebrada en los últimos tres meses del año, deberán aprobarse 
los presupuestos del año siguiente y dentro de los tres meses primeros del año deberán aprobarse las cuentas 
de ejercicios anteriores. 

Con independencia de lo anterior la Junta de Gobierno se reunirá en sesión siempre que el Presidente 
estime oportuno convocarla, así como cuando lo solicite al menos un 20 por ciento de los miembros de la Junta, 
siendo válidos los acuerdos que adopte, cualquiera que sea el número de miembros asistentes. 

En la convocatoria se detallará el orden del día, y será cursada con una antelación mínima de tres días. 

Artículo 28. Asistencia de sus miembros. 
La Junta de Gobierno se considerara válidamente constituida y podrá adoptar acuerdos cuando concurran 

a la misma, al menos, la mitad más uno de sus miembros. 
Los acuerdos de la Junta de Gobierno se adoptarán por mayoría simple de votos, salvo en los casos en 

que los presentes estatutos establezcan otra cosa, o cuando se trate de aprobar la reforma de estos Estatutos, 
el acuerdo requerirá una mayoría de tres cuartas partes de los votos de sus miembros. Los empates se dirimirán 
por el Presidente. 

Cada miembro de la Junta de Gobierno tendrá un voto. 
Los miembros de la Junta de Gobierno que dejaren de asistir a tres sesiones consecutivas, sin causa 

debidamente justificada, serán relevados del cargo para el que fueron designados, pudiendo la Junta de Gobierno 
proveer con carácter interino la vacante producida, si había sido elegido por la Junta General. 

En el expediente personal del Colegiado relevado de su cargo por esta causa, quedará constancia de ello. 

CAPÍTULO VIII

De los cargos de la Junta de Gobierno

Articulo 29. Del Presidente.
El Presidente será elegido en votación nominal secreta por todos los colegiados con derecho a voto. El 

Presidente deberá reunir los siguientes requisitos:
a) Estar en activo en el ejercicio de la profesión en su condición de colegiado ejerciente. 
b) Tener una antigüedad mínima de cinco años de colegiación. 
Será proclamado Presidente el candidato que obtuviera la mayoría simple de los votos. En caso de 

empate será proclamado Presidente el candidato que acredite más antigüedad. 

Artículo 30. Funciones del Presidente.
Corresponden al Presidente las siguientes funciones:
a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de Gobierno, ordenando los debates y el proceso 

de adopción de acuerdos. Ostentará voto de calidad para dirimir los empates que se produzcan. 
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b) Representar al Colegio en todos los actos que éste organice, en los que oficialmente concurran y ante 
todo tipo de Autoridades, Organismos, Tribunales de Justicia y personas físicas y jurídicas, bien por sí mismo o 
por medio de los Vicepresidentes, otro miembro de la Junta de Gobierno o colegiado que designe. 

c) Ejercer las acciones que corresponda llevar a cabo al Colegio y representar al mismo y a sus órganos 
en juicio y fuera de él, pudiendo otorgar y revocar poderes generales para pleitos en nombre del Colegio. 

d) Coordinar e impulsar la actividad del Colegio y cumplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados por 
los órganos del Consejo dentro de su competencia. 

e) Adoptar las resoluciones que procedan por razones de urgencia, previa convocatoria de la Junta de 
Gobierno, dando cuenta al Pleno de las decisiones adoptadas. 

f) Autorizar con su Visto Bueno, las firmas en las comunicaciones e informes que hayan de cursarse y 
visar los libramientos y certificaciones del Colegio. 

g) Presidirá cualquier reunión de las delegaciones, grupos o comisiones que pudieran existir dentro del 
Colegio. 

h) Ejercitar las acciones que corresponda en defensa de todos los Colegiados, ante los Tribunales de 
Justicia y autoridades de toda clase, cuando se trate de normas, programas o resoluciones de índole general. 

I) Previo acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá en su nombre, a título oneroso o lucrativo, enajenar, 
vender, gravar, poseer y reivindicar toda clase de bienes y derechos; contraer obligaciones y en general, ser 
titulares de toda clase de derechos, ejercitar o soportar cualquier acción, reclamación o recurso en todas las 
vías y jurisdicciones, incluida la constitucional, siempre en el ámbito de su competencia, así como aperturar, 
disponer y cancelar cuentas bancarias, con la firma de otro miembro de la Junta de Gobierno debidamente 
autorizado por la misma. 

j) Cualquier otra gestión encomendada, por la Junta de Gobierno. 

De los demás cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 31. Funciones del Secretario.
Corresponde al Secretario las siguientes funciones:
a) Mantener bajo su responsabilidad los libros de actas y custodiar los sellos y documentos oficiales del 

Colegio, así como, los registros de Colegiados y demás material del Colegio. El Secretario levantará y firmará las 
actas de las reuniones de la Junta de Gobierno y contará con el Vº Bº del Presidente, pudiendo aprobarse en el 
mismo acto o en la siguiente reunión. 

b) Extender las certificaciones que procedan, así como las comunicaciones, órdenes y circulares 
aprobadas por los órganos del Colegio. 

c) Levantar acta de las reuniones de las Juntas y, en las que se expresará la fecha y hora de la reunión, 
los asistentes y acuerdos adoptados que recogerán, cuando se solicite, las opiniones contrarias al acuerdo 
adoptado. 

Las propuestas respecto de las que no se formulen objeciones por ningún asistente a la reunión se 
entenderán aprobadas por asentimiento. El acta recogerá si se adoptó el acuerdo por asentimiento o por votación 
y en este caso, si lo fue por mayoría o por unanimidad. 

d) Dirigir los servicios administrativos y al personal del Consejo. 
e) Conocer y contestar con el Vº Bº del Presidente la correspondencia ordinaria del Colegio, así como 

redactar y firmar, por orden del Presidente las convocatorias a Juntas Generales y de Gobierno. 

Artículo 32. Sustituciones. 
Los Vicepresidentes y el Vicesecretario del Colegio asumirán las funciones del Presidente y del Secretario, 

respectivamente, en caso vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal. También asumirán aquellas otras 
funciones delegadas por el Presidente y Secretario, respectivamente. A falta de alguno de ellos el Presidente 
designa la persona que pueda sustituirlos. 

Artículo 33. Funciones del Tesorero. 
Las funciones del Tesorero son:
a) Extender y firmar los recibos de los Colegiados, en unión del Contador Interventor. 
b) Satisfacer las cantidades que acuerde la Junta de Gobierno con el VºBº del Presidente y la toma de 

razón del Contador Interventor. 
c) Conservar en su poder, las cantidades que le autorice la Junta de Gobierno precisas para cubrir las 

atenciones ordinarias del Colegio. 
d) Llevar un libro de Caja en el que conste la entrada y salida de fondos, justificando debidamente los 

ingresos y gastos con los correspondientes documentos.
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e) Presentar en cada sesión de la Junta de Gobierno, un estado de cuotas del mes anterior, relación de 
los recibos pendientes de cobro, y propuesta de los Colegiados a quienes reglamentariamente proceda dar de 
baja por falta de pago así como un avance del estado económico general del colegio. 

f) Cobrar todas las cantidades que por cualquier concepto deban ingresarse en el Colegio, autorizando 
con su firma los recibos correspondientes y pagar todos los libramientos con el visto bueno del Presidente. 

Artículo 34. Funciones del Contador Interventor. 
Son competencias del Contador Interventor, quien podrá delegar funciones en otro miembro de la Junta 

de Gobierno, previo acuerdo de ésta, las siguientes:
a) Proponer lo necesario para la buena administración de los recursos del Colegio y su contabilidad, 

suscribiendo los documentos de disposición de fondos, cuentas corrientes y depósitos en unión del Presidente o 
Vicepresidente. 

b) Llevar los libros necesarios para el registro de los ingresos y gastos, elaborar la contabilidad y los 
proyectos de presupuestos para su aprobación por la Junta y someter a la misma la liquidación (ingresos y 
gastos) del ejercicio. 

CAPÍTULO IX

De las elecciones

Artículo 35. Electores. 
Todos los colegiados podrán ejercer el derecho de sufragio, desde la fecha de su incorporación al 

Colegio. 
La convocatoria para la elección de cargos de la Junta de Gobierno corresponde a ésta o a la Junta 

Electoral, conforme a lo dispuesto en estos estatutos, la cual deberá convocar, en éste caso, Asamblea 
Extraordinaria de Colegiados, de acuerdo con lo que se establece en los mismos. 

Artículo 36. Publicidad. 
La Secretaría, dentro de los cinco primeros días naturales siguientes al de la fecha del anuncio de la 

convocatoria, deberá insertar en el tablón de anuncios el número de registro del último colegiado con derecho a 
voto, junto con una copia del texto de la convocatoria, con especial mención de los cargos objeto de la elección, 
requisitos para acceder a los mismos, el día, el lugar, y el horario de votación y concretamente el de inicio del 
escrutinio. 

Los colegiados que quieran presentar reclamaciones contra su exclusión, deberán hacerlo dentro del 
plazo de los cinco días naturales, siguientes a la fecha de expiración de la presentación de las candidaturas. 

La Junta Electoral, en el caso de haber reclamaciones por exclusión, resolverá en el plazo de tres días 
naturales siguientes y notificará su resolución a cada reclamante, en los días siguientes. 

Articulo 37. Convocatoria. 
La convocatoria de elecciones se efectuará por la Junta de Gobierno, o, en su caso, por la Junta Electoral, 

con una antelación mínima de treinta y cinco días a la fecha de celebración del acto electoral. 

Articulo 38. Elegibles. 
Para ser proclamado candidato a cualquier cargo de la Junta de Gobierno, será indispensable, residir 

en la demarcación del Colegio y tener una antigüedad, de al menos, seis meses como colegiado estando al 
corriente de todas sus obligaciones con el Colegio, teniendo el carácter de colegiados ejercientes. 

Artículo 39. Presentación de candidaturas. 
Las candidaturas deberán presentarse en la sede del Colegio con, al menos, veinticinco días naturales 

de antelación a la fecha señalada para el acto electoral. 
Las candidaturas podrán ser individuales para un cargo o conjuntas para varios cargos y deberán estar 

firmadas, como mínimo por veinte colegiados con derecho a ser electores, siendo válidas también las firmas de 
los candidatos quienes en su caso, deberán firmar su conformidad. 

Ningún colegiado podrá presentar su candidatura para más de un cargo. 
Las candidaturas individuales tendrán que tener necesariamente la condición de colegiado ejerciente. 

Artículo 40. Proclamación de candidatos. 
Al día siguiente de haber acabado el plazo de presentación de las candidaturas, la Junta de Gobierno 

proclamará candidatos a aquellos que reúnan los requisitos exigidos en estos estatutos. 
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Seguidamente se publicará el acuerdo en el tablón de anuncio del Colegio y lo comunicará al día siguiente 
a los interesados, sin perjuicio de que se puedan enviar al resto de los colegiados. 

En el caso de existir una sola candidatura, será proclamada sin necesidad de celebrar elección alguna. 

Artículo 41. Exclusión y recursos. 
La resolución conforme a la cual se acuerde por la Junta Electoral la exclusión de un candidato deberá 

estar motivada y se notificará al interesado al día siguiente de su adopción, pudiendo éste presentar recurso 
ante la citada Junta, dentro de los tres días naturales siguientes a la notificación. 

La Junta deberá resolver en igual plazo. 
Los candidatos proclamados, que no tengan opositores quedarán elegidos para desempeñar el cargo. 

Artículo 42. Mesa electoral. 
Para la celebración de elecciones, se constituirá la mesa electoral integrada por la Junta de Gobierno en 

funciones presidida por el Presidente del Colegio. 
La Junta Electoral estará compuesta por el Presidente del Colegio, el Secretario y el miembro de mayor 

edad de la Junta de Gobierno que no sea ni el presidente ni el secretario.
En caso de presentar candidatura algún miembro de la Junta de Gobierno, éste no formará parte de la 

misma, siendo sustituido el Presidente o Secretario por el vicepresidente o vicesecretario, asimismo el vocal será 
sustituido por la siguiente persona de mayor edad. 

En el supuesto de que se presentasen a la reelección todos los miembros de la Junta de Gobierno, la 
mesa electoral estará formada por un Presidente, un Secretario y un Vocal, nombrados por la Junta de Gobierno 
entre los miembros del Colegio que no se presenten como candidatos a la elección, y que tendrán designados 
sus respectivos suplentes. 

Cada candidato podrá designar, de entre los colegiados, un interventor que lo represente en las 
operaciones electorales. 

En la mesa electoral habrá la urna o urnas que deberán cerrarse, precintarse con el sello del colegio, 
dejando sólo una abertura para la introducción de la papeleta. 

Constituida la mesa electoral, el Presidente señalará el inicio de la votación y, en la hora prevista para 
su finalización, se cerrarán las puertas de la dependencia y solo podrán votar los colegiados que se encuentren 
dentro. 

A continuación, previa la comprobación, se introducirá, en la urna electoral los votos, que hayan llegado 
hasta aquel momento, por correo certificado, que cumplan con los requisitos establecidos. 

La Junta de Gobierno determinará el horario de la elección, que tendrá una duración mínima de 8 
horas. 

Las papeletas de la votación, deberán ser del mismo tamaño y del mismo color. El colegio será el 
encargado de confeccionar las papeletas y enviará una de cada candidatura a los colegiados, sin excluir que 
los candidatos puedan también hacerlas con las características exactas a las confeccionadas por la Junta de 
Gobierno. 

En el lugar de la votación, se facilitarán, en cantidad suficiente, papeletas con el nombre de cada 
candidatura presentada. 

Artículo 43. Votación. 
La elección de los miembros de la Junta de Gobierno, se hará por votación directa y secreta de los 

colegiados o por correo certificado. 
En caso de voto directo los votantes deberán acreditar su personalidad ante la mesa electoral, la cual 

comprobará que está incluido en el censo. El presidente dirá en voz alta el nombre y apellidos del votante y, en 
el momento de introducir la papeleta en la urna, se hará mención de que ha votado. 

En caso de voto por correo certificado, se realizara de la siguiente forma:
a) Se introducirá la papeleta en un sobre, el cual llevará escritas las palabras papeleta de votación. 
b) Se introducirá este sobre en otro de mayor tamaño, junto con la fotocopia del carnet de colegiado y la 

del DNI. Remitiéndose ese sobre por correo certificado a la atención del Presidente de la mesa electoral con la 
indicación: «Para las elecciones del Ilustre Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Sevilla, que se celebrarán 
el día ….»

Artículo 44. Escrutinio. 
Una vez finalizada la votación e introducidas las papeletas recibidas por correo certificado, se iniciará, 

sin interrupción, el escrutinio, en el transcurso del cual se leerán en voz alta todas las papeletas. 
Para el acto del escrutinio se podrán nombrar dos escrutadores, entre los asistentes a la asamblea, que 

ayudarán a la mesa electoral. 
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Finalizado el escrutinio el Presidente de la mesa anunciará el resultado y quedarán proclamados electos 
la candidatura, o en su caso, los candidatos que hubieran obtenido el mayor número de votos. En caso de 
empate, se entenderá elegido el colegiado más antiguo. Este resultado se hará constar, en el momento del 
escrutinio, junto con cualquier observación que crean oportuna en relación con el desarrollo de las elecciones y 
podrán interponer recurso ante la propia mesa en contra del resultado electoral, en el plazo de 5 días naturales, 
posteriores al de la elección; la mesa resolverá en el plazo de los 3 días naturales siguientes. 

Dentro de los diez días siguientes, la mesa electoral deberá comunicar el Consejo Superior de Colegios 
Oficiales de Titulares Mercantiles de España los resultados, la composición de la Junta electa, y cuantos extremos 
sean legalmente exigidos. 

Artículo 45. Votos nulos. 
Será declarado nulo el voto que haya sido manipulado. 
Las papeletas que hayan sido rellenadas parcialmente serán válidas para los cargos correctamente 

expresados, siempre que éstos reúnan los requisitos exigidos. 

Artículo 46. Proclamación de los miembros electos y toma de posesión. 
La Junta de Gobierno tomará posesión, en un acto público y en el plazo máximo de 10 días hábiles 

posteriores al de la celebración de las elecciones o, en su caso, desde el día en que se consideren desestimados 
los posibles recursos en contra del resultado de la elección. 

Artículo 47. Compromisarios. 
Para asistir a las asambleas y reuniones que convoque el Consejo Superior de Colegios Oficiales de 

Titulares Mercantiles de España, el Colegio nombrará a los colegiados que con la condición de compromisarios 
deban acudir a las citadas asambleas o reuniones. 

Dichos nombramientos se realizarán cada 4 años, mediante elección sujeta a las normas establecidas 
para las elecciones de los miembros de la Junta de Gobierno, haciendo coincidir ambas elecciones. 

El número de compromisarios será el de 1 por cada 100 colegiados y, para ser nombrado candidato es 
necesario, además de ser colegiado, haber ejercido cargos en la Junta de Gobierno del Colegio o en la de otro 
de la misma profesión. 

CAPÍTULO X

De la Junta General

Artículo 48. Junta General. 
La Junta General estará integrada por todos los colegiados, es el órgano supremo de la corporación y 

podrá convocarse con carácter extraordinario, según proceda. 

Artículo 49. Junta General Ordinaria. 
La Junta General Ordinaria se celebrará antes de finalizar el mes de marzo de cada año con sujeción al 

siguiente orden del día:
1. Lectura y aprobación del acta de la Junta anterior. 
2. Discusión y aprobación de la Memoria Corporativa. 
3. Discusión y aprobación de la liquidación del presupuesto y de las cuentas anuales del ejercicio 

anterior. 
4. Discusión y aprobación del presupuesto provisional de ingresos y gastos del ejercicio actual. 
5. Exposición por la Junta de Gobierno de su actuación, del desenvolvimiento del Colegio durante el año 

anterior y del estado en que se hallen las gestiones realizadas en defensa de los intereses de los colegiados. 
6. Ratificación de los nombramientos efectuados por la Junta de Gobierno para la provisión de cargos 

vacantes en la misma conforme a lo establecido en estos estatutos. 
7. Proposiciones de la Junta de Gobierno. 
8. Proposiciones, ruegos y preguntas de los colegiados. 

Artículo 50. Proposiciones. 
Las proposiciones de los colegiados ante la Junta General ordinaria deberán ser entregadas a la Junta 

de Gobierno para que ésta las examine y forme criterio sobre las mismas, cinco días antes, por lo menos, de 
aquel en que deba celebrarse la reunión, y habrá de llevar como mínimo cinco firmas de colegiados. De estos 
requisitos se exceptúan las proposiciones incidentales y de orden que se presenten durante la celebración de la 
Junta por uno o varios colegiados. 
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Artículo 51. Junta General Extraordinaria. 
Se celebrarán Juntas Generales extraordinarias, siempre que lo estime necesario la Junta de Gobierno, o 

cuando lo soliciten por escrito, expresando el asunto o asuntos que en ellas deban tratarse, al menos un 5% de 
los colegiados. De no cumplirse este último requisito, la Junta de Gobierno podrá no convocar la Junta General 
extraordinaria. En ellas sólo podrán tratarse las cuestiones expresamente señaladas en la convocatoria. 

Artículo 52. Convocatoria a Junta General Ordinaria y Extraordinaria. 
Las convocatorias a Junta General ordinaria y extraordinaria, se harán siempre por escrito, en papeleta 

de citación nominativa, que se enviará al domicilio de todos los colegiados. La convocatoria deberá hacerse por 
lo menos con ocho días de anticipación. En caso de urgencia, a juicio de la Junta de Gobierno, podrá reducirse 
dicho plazo a 48 horas. 

Artículo 53. Celebración. 
Las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias, se celebrarán siempre en el día y hora señalados, sea 

en primera o en segunda convocatoria. En primera convocatoria se exigirá un quórum de asistencia, presentes 
o representados, de la mayoría de los colegiados. En segunda convocatoria, que tendrá lugar 30 minutos más 
tarde que la primera, no se exigirá quórum alguno para su celebración. 

Artículo 54. Finalización. 
La Junta General una vez reunida, no se dará por terminada mientras no se hubiese discutido y haya 

recaído acuerdo sobre todos los puntos del orden del día, celebrándose con tal objeto el número de sesiones 
que sean necesarias. 

Artículo 55. Desarrollo de las sesiones. 
Como regla de carácter general, y salvo las determinaciones que en asuntos de excepcional interés 

adopte la Junta General sobre los temas que sean objeto de éste debate, sólo se permitirán como máximo dos 
turnos en pro y dos en contra, de cinco minutos de duración cada uno, concediéndose a cada disertante el 
derecho a ratificar o aclarar sus alegaciones durante dos minutos. 

Las votaciones serán de cuatro clases: por unanimidad, ordinarias, nominales y por papeleta. 
Se entenderá que existe unanimidad en una votación cuando al preguntar el Presidente si se aprueba el 

asunto sometido a debate, ningún colegiado pidiera que se celebre votación. 
La votación ordinaria, que se verificará levantándose primero los que aprueben la cuestión sometida a 

debate, y después los que la desaprueben, deberá celebrarse siempre que la pida un colegiado. 
La votación nominal, que se verificará diciendo cada colegiado presente sus apellidos seguidos de la 

palabra SI o NO, deberá celebrarse cuando lo soliciten cinco colegiados. 
Los nombramientos para cargos vacantes de Junta de Gobierno, se harán siempre por papeleta, no 

siendo válidas las designaciones hechas por aclamación. 

Artículo 56. Escrutinio. 
El Secretario de la Corporación será el encargado de escrutar los votos emitidos pero, a petición de cinco 

colegiados podrán auxiliarles, interviniendo en dicha función, dos colegiados designados por la Junta General. 

Artículo 57. Turno por alusiones. 
El presidente concederá la palabra por alusiones, y el aludido se limitará a contestar la alusión de que 

haya sido objeto, sin entrar en el fondo del debate planteado. 

Artículo 58. Suspensión del uso de la palabra. 
El Presidente podrá suspender en el uso de la palabra a todo colegiado a quien haya tenido que llamar 

al orden por dos veces. También podrá exigir que se expliquen o retiren las palabras que estimare molestas u 
ofensivas para alguno de los presentes o ausentes. 

Artículo 59. Enmiendas y adiciones. 
Las enmiendas o adiciones a las propuestas de la Junta de Gobierno o de los colegiados deberán 

presentarse por escrito, firmadas por uno o más colegiados, antes del debate o en el curso del mismo. Si el 
número de enmiendas presentado a una proposición fuese considerado excesivo por el Presidente, éste podrá 
proponer a la Junta que sólo se discutan las que se aparten más del criterio sustentando por los autores de la 
proposición. 

Este extremo deberá ser discutido y resuelto en sentido favorable o desfavorable, con prioridad a 
cualquier otra discusión. 
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Artículo 60. Mociones de censura. 
Los colegiados pueden ejercer el derecho de elevar mociones de censura contra el Presidente o algunos 

de los miembros de la Junta de Gobierno o en contra de ésta en pleno, debiendo ser suscrita por el 10% de 
colegiados como mínimo. 

Para ser admitida a trámite, la moción de censura deberá formularse por escrito y suscribirse por al 
menos un 10 % de los colegiados integrantes del censo en el momento de formalizarse la solicitud, haciéndose 
constar con claridad y precisión los motivos en que se fundamenta y los colegiados elegibles que se proponen 
para la totalidad de los cargos censurados. 

Planteada una moción de censura, se convocará al efecto la Junta General con carácter extraordinario 
para tratar como único punto del orden del día sobre la moción de censura formulada. Para que prospere la 
moción de censura deberá ser aprobada por la mitad más uno de los colegiados asistentes a la Junta General 
donde se resuelva sobre la misma. 

La aprobación de la moción implicará el cese en el cargo del censurado o censurados, y el acceso de los 
propuestos por los censurantes de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 de este Artículo. 

No podrán plantearse mociones de censura sucesivas si no media entre ellas un plazo de al menos un año. 

Artículo 61. Actas. 
Las actas de las sesiones de Juntas Generales, ordinarias o extraordinarias, una vez aprobadas, tendrán 

el carácter de documentos fidedignos y fehacientes de las discusiones y acuerdos adoptados y no se admitirá 
contra los hechos consignados en las mismas ninguna rectificación. 

CAPÍTULO XI

De las Secciones

Artículo 62. Secciones. 
La Junta de Gobierno podrá crear, con carácter accidental o de permanencia, las secciones colegiales 

necesarias para satisfacer los fines de la corporación que se estimen necesarias. 
Estas secciones o Comisiones serán presididas siempre por un miembro de la Junta de gobierno o 

colegiado designado al efecto. 
Los acuerdos que adopten las Secciones o Comisiones tendrán el carácter de propuesta, que elevarán a 

la Junta de Gobierno del Colegio para su aprobación o desestimación. 

CAPÍTULO XII

Régimen disciplinario

Artículo 63. Responsabilidad. 
Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los colegiados, estarán igualmente 

sujetos a responsabilidad disciplinaria por infracción de sus deberes profesionales o colegiales, en la forma y con 
el alcance que disponen estos estatutos. 

Artículo 64. Competencia sancionadora. 
La competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Junta de Gobierno. En el 

caso de que el expediente disciplinario se siga contra algún miembro de dicha Junta de Gobierno, la competencia 
seguirá correspondiendo al Consejo Superior de Colegios de Titulares Mercantiles de España o Consejo Andaluz 
de Colegios de Titulares Mercantiles en el momento en que éste se constituya. 

Artículo 65. Tipificación de las infracciones. 
Las infracciones que puedan llevar aparejada sanción disciplinaria se clasifican en leves, graves y muy 

graves. 

Artículo 66. Faltas muy graves. 
Son faltas muy graves:
a) Las infracciones de las prohibiciones, en el ejercicio profesional, en materia de incompatibilidades 

legales. 
b) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para las personas que 

hayan solicitado o concertado la actuación profesional. 
c) La vulneración del secreto profesional. 
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d) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando incurso en causa de 
incompatibilidad o prohibición. 

e) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años. 
f) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, con ocasión del ejercicio de la 

profesión. 

Artículo 67. Faltas graves. 
Son faltas graves:
a) El incumplimiento o desatención de los acuerdos o requerimientos adoptados por los órganos 

colegiales y, en su caso, de las obligaciones establecidas en estos estatutos. 
b) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales que vulneren las 

normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los 
servicios profesionales o que incurran en competencia desleal. 

c) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quienes hayan solicitado o 
concertado la actuación profesional. 

d) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen parte de las Junta 
de Gobierno del Colegio, así como de las Instituciones con quienes se relacione como consecuencia de su 
ejercicio profesional. 

e) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento del Colegio Profesional o de su 
Junta de Gobierno. 

f) La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años. 

Artículo 68. Faltas leves. 
Son faltas leves:
a) Las infracciones a los deberes que impone la profesión que no estén contemplados como infracciones 

graves o muy graves. 
b) La negligencia en el cumplimiento de las normas estatutarias. 

Artículo 69. Sanciones. 
Las sanciones que cabe imponer por la comisión de faltas pueden ser:
a) Amonestación privada. 
b) Advertencia por escrito. 
c) Suspensión en el ejercicio profesional por un plazo no superior a 3 meses. 
d) Suspensión en el ejercicio profesional por el plazo de 3 meses e inferior a 2 años. 
e) Expulsión del Colegio. 

Artículo 70. Correspondencia entre infracciones y sanciones. 
Las infracciones muy graves serán castigadas con la sanción del apartado d) del art. anterior. La sanción 

prevista en el apartado E) queda reservada para los supuestos de los apartados a) y d) del artículo que regula 
las faltas muy graves.

Las infracciones graves serán castigadas con la sanción prevista en el apartado c) del anterior Artículo. 
Las infracciones leves serán castigadas con las sanciones previstas en los apartados a) o b) del artículo 

anterior. 
Para la debida ponderación de las sanciones a imponer se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

intencionalidad, importancia del daño causado, ánimo de subsanar la falta o remediar sus efectos, y el provecho 
económico obtenido. 

Artículo 71. Procedimiento sancionador. 
1. El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio, teniendo como referencia el Real Decreto 

1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora. No se admitirán a trámite denuncias anónimas. 

2. Con anterioridad al acuerdo de iniciación del procedimiento disciplinario, la Junta de Gobierno podrá abrir 
un período de información previa para conocer las circunstancias del caso concreto y determinar la conveniencia 
o no de abrir expediente disciplinario. Esta información tendrá carácter reservado y la duración estrictamente 
necesaria para alcanzar los objetivos señalados. Del mismo modo, y como medida preventiva, podrá acordar 
cuantas medidas provisionales estime oportunas para asegurar la eficacia de las resoluciones que pudieran recaer, 
siempre que cuente con elementos de juicio suficientes para ello y no cause con ellas daños irreparables a los 
interesados o la violación de los derechos amparados por las leyes. El nombramiento del instructor no podrá recaer 
sobre personas que formen parte del órgano de Gobierno que haya iniciado el procedimiento. 
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3. La Junta de Gobierno, a la vista de los antecedentes disponibles, podrá acordar el archivo de las 
actuaciones o disponer de la apertura de expediente designando, en éste caso, a Instructor y Secretario. El 
acuerdo de apertura de expediente se notificará al colegiado o colegiados expedientados. 

Tras las diligencias indagatorias oportunas, el Instructor propondrá el sobreseimiento del expediente 
o bien formulará Pliego de Cargos en el que se concreten de forma clara los hechos imputados, la infracción 
presuntamente cometida, y las sanciones que puedan serle de aplicación, concediendo al expedientado un plazo 
no inferior a diez días hábiles para contestar por escrito. 

4. En el expediente son utilizables todos los medios de prueba admisibles en derecho, correspondiendo 
al Instructor la práctica de los que se propongan y consideren pertinentes o él mismo acuerde de oficio, dejando 
constancia en acta de las audiencias y de las pruebas practicadas. Concluida la instrucción del expediente, el 
Instructor lo elevará, junto con la correspondiente propuesta de resolución, a la Junta de Gobierno. La propuesta 
de resolución se notificará al inculpado para que en el plazo de quince días hábiles, tras estudiar el expediente, 
pueda alegar cuanto considere conveniente a su defensa. Ni el instructor ni el secretario podrán intervenir en las 
deliberaciones ni en la toma de decisión del órgano disciplinario. 

5. Las resoluciones se acordarán por mayoría de dos tercios del número legal de miembros, en votación 
secreta, y serán motivadas, apreciando la prueba según las reglas de la sana crítica, relacionando los hechos 
probados en congruencia con el pliego de cargos, dilucidando las cuestiones esenciales alegadas o resultantes 
del expediente y determinando, en su caso, las infracciones y su fundamentación, con calificación de su gravedad. 
La decisión final o fallo podrá ser de sanción, de absolución por falta de pruebas o por inexistencia de conducta 
sancionable, o de sobreseimiento por prescripción de las faltas. 

Las resoluciones serán notificadas íntegramente a los interesados con indicación de los recursos que 
procedan con arreglo a lo previsto en el capítulo siguiente del estatuto, y plazos para imponerlos. 

Artículo 72. Ejecución de las sanciones. 
Las sanciones no se ejecutarán mientras no se agoten todos los recursos en vía administrativa. No 

obstante, la Junta de Gobierno podrá acordar la suspensión de la ejecución cuando se acredite la interposición 
en plazo de recurso en vía contencioso-administrativa con petición de medida cautelar, estando sujeta a lo que 
cautelarmente se acuerde en vía jurisdiccional. 

Si la sanción consiste en la expulsión del Colegio, la ejecución quedará en suspenso hasta que la sanción 
resulte definitivamente firme. 

Artículo 73. Comunicación. 
La Junta de Gobierno enviará al Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de 

España testimonio de sus acuerdos de sanción en los expedientes disciplinarios de los Colegiados, por faltas 
graves y muy graves. 

Artículo 74. Prescripción y cancelación. 
1. Las infracciones y las sanciones prescriben:
a) Las leves, a los seis meses. 
b) Las graves, a los dos años. 
c) Las muy graves, a los tres años. 
2. Los plazos de prescripción de las infracciones se cuentan desde el día en que la infracción se hubiera 

cometido. Prescribirán las leves en seis meses, las graves en dos años y las muy graves en tres años. Los plazos 
de prescripción de las sanciones se cuentan desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución 
por la que se impone la sanción, siendo para las leves en un año, las graves en dos y las muy graves en tres. 

En lo que respecta a infracciones, interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente estuviera 
paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al presunto infractor. 

En cuanto a las sanciones, interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento, del interesado, 
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable al infractor. 

3. Los sancionados serán rehabilitados automáticamente en los siguientes plazos a contar desde la 
fecha en que se tome la resolución. 

a) Si fuesen por infracción leve, a los seis meses. 
b) Si fuesen por infracción grave, a los dos años. 
c) Si fuesen por infracción muy grave, a los cuatro años. 
d) Las de expulsión, a los seis años. 
Los plazos anteriores se contaran desde el día siguiente a aquel en que la sanción se haya ejecutado o 

terminado de cumplir o prescrito. 
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4. La rehabilitación supone la anulación de antecedentes a todos los efectos y, en el caso de las sanciones 
de expulsión permite al interesado solicitar la reincorporación al Colegio. 

5. La Junta de Gobierno enviará al Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de 
España testimonio de las rehabilitaciones acordadas. 

CAPÍTULO XIII

Régimen jurídico de los actos colegiales y su impugnación

Artículo 75. Régimen jurídico. 
1. El Colegio de Titulares Mercantiles de Sevilla, se rige por las normas siguientes:
a) La legislación autonómica y estatal en materia de Colegios Profesionales. 
b) Su estatuto, y con respecto al mismo, por los Reglamentos y demás acuerdos de alcance general que 

se adopten para su desarrollo y aplicación. 
c) El estatuto general de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles y de su Consejo Superior. 
d) El resto del ordenamiento jurídico en cuanto resulte aplicable. 
2. En materia de procedimiento administrativo, serán supletorias las disposiciones de la legislación 

básica estatal sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común 
y la Ley de Administración de la Junta de Andalucía. 

Artículo 76. Actos nulos y anulables. 
1. Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos colegiados en los que se de alguno de los 

siguientes supuestos:
a) Los que lesionen derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 
b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 
c) Los de contenido imposible. 
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las 

normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 
f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieran facultades 

o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 
g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal. 
2. Son anulables los restantes actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 

incluso la desviación de poder. 

Artículo 77. Ejecución de los actos. 
Los acuerdos de los órganos colegiales serán ejecutivos desde su adopción, con las condiciones y limites 

señalados en la vigente legislación sobre procedimiento administrativo. De esta regla se exceptúan sólo las 
resoluciones sancionadoras acordadas por la Junta de Gobierno en el ejercicio de la potestad disciplinaria. 

Artículo 78. Recursos contra los acuerdos de los órganos colegiados. 
Al no existir Consejo autonómico, se crea la Comisión de Recursos que será un órgano colegiado competente 

para la resolución de los recursos que se interpongan contra los actos de los órganos de los mismos. 
La Comisión de Recursos estará formada por los siguientes miembros de la Junta de Gobierno:
- Presidente.
- Vice-Presidente.
- Secretario.
- Vice-Secretaria.
- Vocal.
Con excepción de los recursos específicos previstos en los presentes estatutos, los acuerdos y 

resoluciones de los órganos colegiales, incluso los actos de trámite si impiden la continuación del procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, son susceptibles de recurso en 
alzada ante la Comisión de Recursos del Colegio. 

La interposición, plazos y resolución, de los recursos en la vía administrativa se regirán por lo dispuesto 
en la legislación sobre procedimiento administrativo común. 

Los acuerdos dictados en uso de facultades o competencias delegadas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía estarán sometidos al régimen de impugnación general de los actos de la misma. 

La resolución del recurso de alzada, pondrá fin a la vía administrativa, quedando expedita la vía 
jurisdiccional contencioso-administrativa. 
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Artículo 79. Modificación de los estatutos del Colegio. 
Los presentes estatutos podrán modificarse a propuesta de la Junta de Gobierno, convocada con 

carácter extraordinario en los términos previstos en los mismos, o cuando así lo soliciten de forma fehaciente un 
número de colegiados equivalente a un tercio del censo colegial en el momento en que se formula la solicitud. 

El procedimiento de modificación de estatutos requerirá la elaboración de una propuesta redactada 
por una Comisión de trabajo designada al efecto que, previa aprobación por mayoría absoluta de la Junta de 
Gobierno, se someterá a la aprobación de la Junta General. 

La Junta General, que deberá disponer como documento incorporado a la convocatoria los artículos a 
modificar, tanto en su redacción primitiva como en la propuesta por la Junta de Gobierno del Colegio, aprobará 
la modificación de estatutos, en primera convocatoria con un quórum de asistencia mínimo del 50% de los 
colegiados y del voto a favor de la modificación de la mitad más uno de los asistentes y en segunda convocatoria 
no se exigirá quórum de asistencia pero si requerirá el voto a favor de la modificación de la mitad más uno de 
los asistentes. 

CAPÍTULO XIV

Régimen económico

Artículo 80. Ingresos. 
El Colegio tiene autonomía financiera y patrimonial respecto al Consejo Superior de Colegios Oficiales 

de Titulares Mercantiles de España y Andalucía, cuando se constituya –en el momento de su constitución– si 
bien, previo acuerdo del pleno de dichos Consejos, deberá atender las cuotas que del mismo se originen para el 
mantenimiento del mismo, previo acuerdo de la Junta de Gobierno. 

La vida económica del Colegio se desenvolverá a base de:
a) Las cuotas de los colegiados, que se devengarán según acuerde la Junta de Gobierno. 
b) Las aportaciones de los colegiados sobre los honorarios que éstos perciban por sus trabajos en los 

asuntos que les haya proporcionado el Colegio, así como el arancel establecido por el visado y reconocimiento 
de firma en trabajos escritos. 

c) Las subvenciones oficiales que puedan serle otorgadas. 
d) Los donativos y asignaciones que pueda recibir de entidades privadas o de particulares. 
e) Los ingresos y derechos sobre las publicaciones en que colabore o edite el Colegio. 
f) El cobro de los costes asociados a la tramitación de la incorporación al Colegio. 
g) Los bienes que forman parte del Colegio y aquello que pueda derivarse de la explotación de los 

mismos. 
h) Los ingresos procedentes por cuotas de inscripción a Jornadas, Seminarios u otras actividades que 

conlleven la formación profesional tanto de los colegiados como de terceros. 
i) Cualquier otro ingreso que legalmente proceda. 
Los presupuestos anuales ordinarios y extraordinarios del Colegio, detallaran los ingresos y gastos 

previstos para el ejercicio correspondiente, integrando todas sus actividades. De iniciarse un nuevo ejercicio 
económico sin que se hubiera aprobado el presupuesto correspondiente, quedará prorrogado el del ejercicio 
anterior hasta la aprobación del nuevo presupuesto, salvo aquellas partidas que resulten de la aplicación de 
disposiciones vigentes en materia laboral u otras. 

Artículo 81. Destino. 
Los fondos del Colegio se invertirán en las atenciones inherentes a su existencia social. 
Los presupuestos de ingresos y gastos de cada ejercicio económico habrán de ser forzosamente 

aprobados al comienzo del mismo, por la Junta General de colegiados, así como la liquidación del ejercicio 
anterior. 

Artículo 82. Responsabilidad. 
La Junta de Gobierno será responsable de la inversión de los fondos del Colegio, así como de los 

perjuicios que a éste le puedan sobrevenir por incumplimientos de las Leyes y de los acuerdos de la Junta 
General. 

Artículo 83. Memoria Anual. 
El Colegio estará sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para ello, deberá elaborar una 

Memoria Anual que contenga al menos la información siguiente:
a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal suficientemente desglosados 

y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno en razón de su cargo. 
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b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios prestados, así 
como las normas para su cálculo y aplicación. 

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y sancionadores en 
fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la infracción a la que se refieren, de su 
tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de 
protección de datos de carácter personal. 

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por los consumidores 
o usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos de 
estimación o desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia 
de protección de datos de carácter personal. 

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer de ellos. 
f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren 

los miembros de las Juntas de Gobierno. 
g) Información estadística sobre la actividad de visado. 
2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer semestre de cada año. 

CAPÍTULO XV

Fusión, segregación, disolución del Colegio

Artículo 84. Fusión, Segregación, Disolución del Colegio. 
El Colegio sólo podrá disolverse por decisión tomada en Junta General Extraordinaria convocada al 

efecto, requiriendo para su aprobación el voto favorable de las tres cuartas partes del número legal de miembros 
del Colegio. 

El destino del patrimonio resultante de la liquidación será fijado por la propia Junta General que tome la 
decisión de la disolución, y se destinará a fundaciones o asociaciones benéficas o asistenciales. 

La disolución del Colegio requerirá, en su caso, la propuesta inicial de la Junta de Gobierno, adoptada 
por acuerdo de dos tercios de sus miembros. 

1. El Colegio podrá ser disuelto:
a) En virtud de disposición legal de rango bastante, para anular las disposiciones dictadas para su 

creación. 
b) Cuando se produzcan las circunstancias previstas en el Estatuto Orgánico de la Profesión de Titular 

Mercantil. 
2. Para resolver sobre esta propuesta, o cuando se plantee la disolución por imperativo legal, se 

convocará una Junta General con carácter extraordinario especialmente con este objeto. La disolución requerirá 
el acuerdo favorable de dos tercios de los colegiados asistentes a la misma, los cuales deberán representar, 
como mínimo, a un tercio de los colegiados integrantes del censo colegial al momento de la celebración de la 
reunión. 

En la liquidación del Colegio se deberán observar estrictamente las disposiciones contenidas en la 
legislación vigente sobre Colegios Profesionales de Andalucía y las previsiones del Estatuto Orgánico de la 
Profesión de Titular Mercantil, dándose a su patrimonio el destino más adecuado a los fines y competencias del 
Colegio, según se acuerde en la Junta General de colegiados reunida con carácter extraordinario expresamente 
a tal efecto. 

Fusión con Colegios de la misma profesión: 
La fusión con otros Colegios de la misma profesión se realizará conforme a lo previsto en la Ley de 

Colegios Profesionales de Andalucía previo acuerdo de la Junta General Extraordinaria de colegiados convocada, 
a propuesta de la Junta de Gobierno por acuerdo de dos tercios de sus miembros o a petición del cuarenta por 
ciento de los colegiados integrantes del censo colegial, computados en el momento en que se formula dicha 
solicitud. El acuerdo de segregación deberá ser adoptado por mayoría de los dos tercios de los asistentes a 
dicha convocatoria, los cuales deberán representar, como mínimo, a un tercio de los colegiados integrantes del 
censo colegial al momento de la celebración de la reunión. 

Disolución y liquidación del Colegio: 
1. La disolución del Colegio requerirá, en su caso, la propuesta inicial de la Junta de Gobierno, adoptada 

por acuerdo de dos tercios de sus miembros. 
2. El Colegio podrá ser disuelto:
En aplicación de disposición legal dictada conforme a la previsión del artículo 15 de la Ley de Colegios 

Profesionales Andaluces. 
Cuando se produzcan las circunstancias previstas en el Estatuto Orgánico de la Profesión del Titular 

Mercantil. 
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3. Para resolver sobre esta propuesta, o cuando se plantee la disolución por imperativo legal, se 
convocará una Junta General con carácter extraordinario especialmente con este objeto. La disolución requerirá 
el acuerdo favorable de dos tercios de los colegiados asistentes a la misma, los cuales deberán representar, 
como mínimo, a un tercio de los colegiados integrantes del censo colegial al momento de la celebración de la 
reunión. 

En la liquidación del Colegio se observarán las previsiones establecidas en el Estatuto Orgánico de 
la Profesión de Titular Mercantil y en la legislación sobre Colegios Profesionales de Andalucía, dándose a su 
patrimonio el destino más adecuado a los fines y competencias del Colegio, determinado por acuerdo de la 
Junta General de colegiados reunida con carácter extraordinario expresamente a tal efecto. 

Disposición adicional primera.
En todo aquello no previsto en estos estatutos, serán de aplicación las normas reguladoras de los 

Colegios profesionales. 
Lo dispuesto en los presentes estatutos no afectará a aquellos derechos que pudieran haber sido 

adquiridos por los Colegios, hasta la fecha de su entrada en vigor. 

Disposición transitoria única.
No obstante la próxima renovación de la Junta de Gobierno, se acuerda que, por una sola vez, éstos 

sean prorrogados en sus cargos por un período de cuatro años. Con ello, se producirá el cese simultaneo de 
todos los miembros de la Junta de Gobierno y una renovación completa de dicha Junta, que se llevará a cabo de 
acuerdo con lo previsto en los presentes estatutos. 

Disposición derogatoria única.
Los presentes Estatutos, aprobados en Junta General de fecha 25 de octubre de 2012, reemplazan 

y sustituyen a toda norma colegial existente hasta la fecha que pueda representar una contradicción o 
incumplimiento de los mismos o de cualquier norma que teniendo rango legal produzca los mismos efectos. 

Disposición final. Entrada en vigor. 
Los presentes estatutos entrarán en vigor, una vez aprobados definitivamente e inscritos en el Registro 

de Colegios Profesionales de Andalucía, el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 16 de octubre de 2013, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del 
Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba y se dispone su inscripción en el 
Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone en su artículo 79.3.b), que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 
de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 
y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en 
virtud de la competencia citada, establece en sus artículos 22 y 23 que aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se 
remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para su 
aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba ha presentado sus Estatutos 
aprobados por la Asamblea de colegiados celebrada el 20 de julio de 2011 e informado por el Consejo Andaluz 
de la profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el Decreto 148/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Córdoba, sancionados por la Asamblea de colegiados celebrada el 20 de julio de 2011, que se insertan como 
anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y será publicada, junto 
al texto estatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2013

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE CóRDOBA

CAPÍTULO I

DEL COLEGIO Y DE LOS COLEGIADOS

Artículo 1. Del Colegio.
1. El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba es una Corporación de 

Derecho Público amparada por la ley y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. Se regirá por lo dispuesto en la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, por las disposiciones legales estatales que le afecten, los Estatutos Generales de 
los Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, aprobados por Real Decreto 104/2003, de 
24 de enero, los presentes Estatutos y el Reglamento de Régimen Interior que se aprobase en su desarrollo, las 
normas de orden interno y acuerdos de los órganos corporativos en el ámbito de sus respectivas competencias, 
así como por las demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

Artículo 2. Ámbito territorial y domicilio.
El ámbito territorial se extiende a toda la Provincia de Córdoba.
Su domicilio radica en la ciudad de Córdoba, en la calle Elvira, núm. 57.

Artículo 3. Fines y funciones del Colegio.
1. El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba tendrá los fines propios de 

estos órganos corporativos profesionales y como finalidad última la tutela del correcto ejercicio de la profesión 
como garantía de los derechos de los ciudadanos. En particular:

a) Velará para que se remueva cualquier obstáculo jurídico o de otra índole que impida el ejercicio por 
los Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de las atribuciones integradas en su actividad profesional que 
legalmente tienen reconocidas.

b) Igualmente velará por que se reconozca el carácter privativo de la actuación profesional de los Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales en las atribuciones que legalmente tienen reconocidas, promoviendo, en su caso, las 
actuaciones administrativas o judiciales, que en su ámbito territorial correspondan, contra el intrusismo profesional.

2. El Colegio Oficial de Peritos de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba en su ámbito 
profesional tendrá las siguientes funciones:

a) Ordenar en el ámbito de su competencia y de acuerdo con lo previsto en las Leyes, la actividad 
profesional de los colegiados.

b) Ejercer la potestad disciplinaria en el orden profesional y colegial sobre los colegiados, y participar 
en la elaboración a escala comunitaria de códigos de conducta destinados a facilitar la libre prestación de los 
servicios profesionales de sus colegiados o el establecimiento de titulados de Ingeniería Técnica Industrial de 
otro estado miembro, respetando en cualquier caso las normas de defensa de la competencia.

c) Asesorar a las Administraciones Públicas y colaborar con ellas en la realización de estudios e informes, 
elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con la Ingeniería Técnica Industrial que puedan 
serles solicitadas o acuerden formular por propia iniciativa. Igualmente, fomentar un elevado nivel de calidad 
de los servicios que presten los colegiados, impulsando que éstos aseguren de forma voluntaria la calidad de 
sus servicios por medio de los instrumentos legalmente establecidos, elaborando el Colegio su propia carta de 
calidad o participando en las elaboradas para la profesión a nivel autonómico, estatal y comunitario, así como 
fomentar el desarrollo de la evaluación independiente de la calidad de tales servicios, cooperando a tal fin a nivel 
autonómico, estatal y comunitario con otras corporaciones profesionales.

d) Facilitar a los Tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados que pudieran ser requeridos 
para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, o designarlos directamente, según proceda.

e) Ejercer cuantas funciones le sean encomendadas o delegadas por las Administraciones Públicas, 
así como impulsar la simplificación de los procedimientos y trámites aplicables al establecimiento y prestación 
de los servicios profesionales de la Ingeniería Técnica Industrial, creando una ventanilla única a la que puedan 
acceder electrónicamente y a distancia todos los Ingenieros Técnicos Industriales, así como sus clientes, en la 
que se encontrará accesible toda la información que legalmente se encuentre prevista en lenguas castellana e 
inglesa, pudiéndose obtener a través de la misma por medios electrónicos y a distancia cuanta documentación 
e información venga establecida, así como realizar los trámites preceptivos que resulten adecuados y la Ley 
imponga.
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f) Ostentar en su ámbito competencial la representación institucional exclusiva de la profesión, a los 
efectos del apartado tercero del artículo 1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, y defensa de los derechos e 
intereses de la profesión así como la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios 
de sus colegiados, y todo ello ante toda clase de Instituciones, Tribunales, Administraciones Públicas, Entidades 
sociales y particulares.

g) Informar los proyectos o anteproyectos de las normas de la Comunidad Autónoma de Andalucía u 
Organismos públicos de la Provincia de Córdoba que puedan afectar a la profesión o a los fines o funciones de 
los Colegios.

h) Perseguir ante las Administraciones Públicas o ante los Tribunales de Justicia, todos los casos de 
intrusismo en que se pretenda ejercer la profesión de Ingeniería Técnica Industrial por persona no colegiada.

i) Recoger y encauzar las aspiraciones de la profesión, elevando a los organismos oficiales competentes 
cuantas sugerencias guarden relación con el perfeccionamiento y con las normas que rijan la prestación de 
servicios propios de la Ingeniería Técnica Industrial.

j) Participar en la formulación del perfil profesional del Perito e Ingeniero Técnico Industrial.
k) Realizar el visado de proyectos, informes, dictámenes, valoraciones, peritaciones y demás trabajos que 

lleven a cabo los colegiados cuando se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas las Administraciones 
Públicas cuando actúen como tales, o cuando así se encuentre establecido por la normativa de aplicación.

l) Encargarse del cobro de las remuneraciones y honorarios devengados en el ejercicio libre de la 
profesión en los términos previstos en el artículo 20 de los presentes Estatutos.

m) Informar y dictaminar en los procedimientos administrativos o judiciales en que se discutan cuestiones 
relacionadas con los honorarios profesionales de los colegiados. 

n) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que por motivos profesionales se 
susciten entre los colegiados o entre éstos y sus clientes.

ñ) Fomentar y promover los servicios de la Mutualidad de Previsión Social de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales, así como la afiliación de los colegiados a la referida Mutualidad.

o) Crear y organizar actividades de formación continuada, servicios, laboratorios, y cualesquiera otras 
actividades que puedan ser convenientes para los colegiados. De todo ello el Colegio informará a sus colegiados, 
que recibirán notificación cumplida, tanto si los servicios son u están organizados colegialmente, como si los 
desarrollan terceros, debiendo igualmente participar a la colegiación cuantas cuestiones en el orden profesional, 
comercial, o de cualquier otra naturaleza, pudieran tener interés para todos.

p) Atender las demandas de los colegiados en cuanto a promover y desarrollar actividades socioculturales.
q) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los consumidores y 

usuarios de los servicios de sus colegiados, así como cualquier otra función que redunde en beneficio de los 
intereses de los colegiados o de la Ingeniería Técnica Industrial.

r) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y las sanciones firmes a ellos impuestas, 
así como las peticiones de inspección o investigación que les formule cualquier autoridad competente de un 
Estado miembro de la Unión Europea en los términos previstos legalmente.

s) Crear y mantener una ventanilla única en los términos previstos legalmente y en estos Estatutos.
t) Elaborar y publicar la Memoria Anual en los términos y condiciones establecidos legalmente.

Artículo 4. De los Colegiados y su incorporación al Colegio.
1. La actuación de los colegiados tendrá como guía el servicio a la comunidad y la calidad de los 

servicios, así como el cumplimiento de las obligaciones deontológicas propias de la profesión.
2. La admisión de colegiados no tendrá más limitaciones que aquellas que vengan impuestas por norma 

legal o estatutaria, debiendo regirse por los principios de igualdad de trato y no discriminación, en particular por 
razón de origen racial o étnico, religioso o de convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. De acuerdo 
con la normativa comunitaria, a los Ingenieros Técnicos Industriales establecidos en cualquier otro estado 
miembro de la Unión Europea, no se les exigirán más limitaciones para prestar sus servicios profesionales que 
aquellas que en cada momento vengan establecidas de acuerdo con lo previsto en la Ley 17/2009, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

3. Tendrán derecho a incorporarse al Colegio todos los Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos 
Industriales que cumplan los requisitos establecidos en el artículo siguiente.

4. La incorporación colegial, en los términos previstos en la legislación vigente, es requisito indispensable 
para el ejercicio de la profesión.

5. Quedan exceptuados de tal requisito de incorporación, los Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales 
que sean personal funcionario, estatutario o laboral, al servicio de las Administraciones Andaluzas, para el 
ejercicio de sus funciones o para la realización de actividades propias de su profesión por cuenta de aquellas.
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6. Los profesionales que tengan su domicilio profesional único o principal en la Provincia de Córdoba 
deberán estar incorporados al Colegio de Córdoba, lo que bastará para ejercer en todo el territorio español. No 
obstante, podrán ejercer la profesión en la provincia de Córdoba, los colegiados incorporados a otros Colegios 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales en cuyo ámbito territorial tengan su domicilio único o principal, 
en los términos y condiciones previstos en la legislación estatal básica, quedando en tal caso sometidos a las 
competencias de ordenación y potestad disciplinaria del Colegio de Córdoba, en el que se ejerce la actividad 
profesional y en beneficio de los consumidores y usuarios.

7. En caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro de la Unión Europea, 
se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho Comunitario relativa al reconocimiento 
de calificaciones.

Artículo 5. Requisitos de la colegiación.
1. Para la incorporación al Colegio se requiere, con carácter general:
a) Haber obtenido el correspondiente título oficial de Perito o Ingeniero Técnico Industrial, expedido, 

homologado o reconocido por el Estado, o bien para los Ingenieros Técnicos Industriales establecidos en 
cualquier otro estado miembro de la Unión Europea, cumplir los requisitos que en cada momento determine 
la legislación aplicable. En cualquier caso, deberán solicitarlo expresamente, pudiendo hacerlo a través de la 
ventanilla única electrónicamente y a distancia.

b) No estar legalmente sujeto a incapacidad que le impida la colegiación.
c) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, o la de 

los Estados parte o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los Tratados Internacionales ratificados por el Estado español y publicados en el Boletín Oficial del Estado.

d) No estar sujeto a pena de inhabilitación para el ejercicio profesional por sentencia firme, ni encontrarse 
impedido para tal ejercicio por una anterior sanción disciplinaria.

e) Satisfacer la cuota de colegiación que pudiera estar establecida, sin que la misma en ningún caso 
pueda superar los costes asociados a la tramitación de la colegiación.

2. Podrán ser nombrados colegiados de honor aquellas personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras que, tengan o no titulación académica, reúnan méritos o hayan prestado servicios relevantes a favor 
del Colegio o de la profesión en general. Estos nombramientos sólo tendrán efectos honoríficos.

Artículo 6. Régimen de las incorporaciones colegiales.
1. La incorporación al Colegio tiene carácter reglado y no podrá denegarse a quienes reúnan los 

requisitos fijados en el artículo anterior, salvo lo dispuesto en este precepto.
2. La Junta de Gobierno del Colegio resolverá, previos los informes oportunos, las solicitudes de 

colegiación, en el plazo de dos meses, mediante acuerdo motivado, contra el que cabrán los recursos establecidos 
en estos Estatutos.

3. La colegiación se entenderá producida, respecto de las solicitudes presentadas en debida forma, una 
vez transcurrido el plazo de dos meses sin que haya recaído y sido notificada resolución expresa alguna.

Artículo 7. Incorporación de los Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales procedentes de otros Colegios.
Podrán incorporarse al Colegio los colegiados procedentes de otros Colegios de España, acreditando su 

pertenencia, ejercicio y levantamiento de las cargas colegiales.
Deberán también justificar no estar dados de baja o suspendidos temporalmente en el ejercicio de la 

profesión por otros Colegios.

Artículo 8. Acreditación de la condición de colegiado.
En el momento de la incorporación se asignará un número de colegiación que deberá consignarse junto 

al nombre cuando se realicen actuaciones profesionales.
El Colegio expedirá documento acreditativo de la condición de colegiado.

Artículo 9. Pérdida o suspensión de la condición de colegiado.
1. Serán causas de pérdida de la condición de colegiado:
a) La expulsión disciplinaria, acordada por resolución firme del Colegio correspondiente o del Consejo 

General.
La sanción de expulsión disciplinaria, producirá efectos desde que sea firme y el Colegio la notificará al 

Consejo Andaluz y al Consejo General, que lo comunicarán a los demás Colegios.
b) La baja voluntaria del colegiado, que sólo se admitirá previa manifestación formal por escrito del no 

ejercicio o cese de la actividad profesional, y tendrá efectos desde su solicitud si bien no eximirá del pago de las 
cuotas y otras deudas vencidas.

c) El fallecimiento del colegiado.
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2. La colegiación se suspenderá y con ella los derechos inherentes a la condición de colegiado, a 
consecuencia de:

a) La inhabilitación o incapacitación para el ejercicio profesional decretada por resolución judicial firme.
El colegiado vendrá obligado a comunicar al Colegio la resolución condenatoria dentro de los diez días 

siguientes a aquél en que se le notifique, sin perjuicio de abstenerse de toda actividad profesional desde que 
produzca efectos la sentencia condenatoria.

b) La suspensión en el ejercicio profesional impuesta por sanción disciplinaria colegial firme, motivada 
por comisión de falta grave o muy grave.

La situación de suspensión se mantendrá en tanto subsista la causa que la determina.
3. La falta de pago de cuotas y otras aportaciones colegiales, por importe mínimo de un trimestre, 

previo requerimiento de su abono, no producirá la pérdida de la condición de colegiado pero sí la suspensión de 
todos los derechos corporativos; si el descubierto alcanza las cuotas correspondientes a una anualidad como 
mínimo, no se procederá al visado de los trabajos del colegiado en tanto no abone todas las cuotas pendientes 
más sus intereses legales, todo ello sin perjuicio de las medidas disciplinarias que procedieran y del alzamiento 
de la suspensión de los derechos tan pronto como el colegiado se ponga al corriente de sus pagos.

Artículo 10. De las Sociedades Profesionales.
1. El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes, sin restricción 

alguna. Las sociedades profesionales que se constituyan al amparo de lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 
de marzo, de sociedades profesionales, quedarán inscritas en el Registro Colegial de Sociedades Profesionales, 
previa solicitud de sus socios profesionales Peritos o Ingenieros Técnicos Industriales, junto con el órgano de 
administración social, si cumpliera los requisitos exigidos por la citada Ley y normas que la desarrollen, así como 
las normas colegiales que le resulten de aplicación.

2. La Junta de Gobierno del Colegio resolverá, previos los informes oportunos, las solicitudes de 
inscripción, en el plazo máximo de dos meses, mediante acuerdo motivado, contra el que cabrán los recursos 
establecidos en estos Estatutos.

La inscripción se entenderá producida, respecto de las solicitudes presentadas en debida forma, una vez 
transcurrido el plazo de dos meses sin que haya recaído y sido notificada resolución expresa alguna.

Artículo 10 bis. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única prevista en el art. 10 

de la Ley 2/1974, de Colegios Profesionales, los profesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para 
la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único punto, por vía electrónica y a distancia.

2. A través de dicha ventanilla única, de forma gratuita, los profesionales podrán establecer toda la 
información y formularios necesarios para el acceso a la actividad profesional y su ejercicio, presentando la 
documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de colegiación, así como conocer el estado de tramitación 
de los procedimientos en los que tenga la consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de 
los actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos adoptada por el Colegio, incluida la notificación de 
los expedientes disciplinarios cuando no fuere posible por otro medios. Igualmente, a través de dicha ventanilla 
única se convocará por el Colegio a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y se 
pondrá en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio.

3. Para la mejor defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, a través de la ventanilla única, 
el Colegio ofrecerá de forma clara, inequívoca y gratuita, la siguiente información:

a) El acceso al Registro de colegiados actualizado, con al menos los siguientes datos: nombre y apellidos 
del colegiado, número de colegiación, título oficial del que esté en posesión, domicilio profesional y situación de 
habilitación profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, con el contenido que exige el art. 8 de la Ley 2/2007, 
de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

c) Las vías de reclamación y de recursos que podrán interponerse en caso de conflicto entre el 
consumidor o usuario y un colegiado o el Colegio.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que los destinatarios 
de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.

Artículo 10 ter. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores y usuarios.
1. El Colegio atenderá las quejas y reclamaciones formuladas por sus colegiados.
2. Igualmente, el Colegio dispondrá de un servicio de atención a los consumidores o usuarios que, 

necesariamente, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial 
o profesional de los colegiados se presenten por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios 
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profesionales, así como por las asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación 
o en defensa de sus intereses. A través de dicho servicio el Colegio resolverá la queja o reclamación, según 
proceda, informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos que se hubiera establecido, bien 
remitiendo el expediente al órgano colegial competente para acordar instruir el oportuno expediente informativo 
o disciplinario, o bien archivando o adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

3. La presentación de quejas y reclamaciones podrá realizarse por vía electrónica y a distancia, a través 
de la ventanilla única.

CAPÍTULO II

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS COLEGIADOS

Artículo 11. Deberes de los colegiados en el ejercicio de su actividad profesional en el ámbito territorial 
de este Colegio.

Además de los deberes recogidos de forma expresa en el art. 27 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
en los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales y las demás 
normas que regulan la profesión, los colegiados incorporados tienen los siguientes:

a) Cumplir con las prescripciones legales que sean de obligada observancia en los trabajos profesionales 
que realicen y con el Código Deontológico de aplicación y guardar el secreto profesional.

b) Someter a visado del Colegio toda la documentación técnica o facultativa, proyectos, informes o 
cualesquiera otros trabajos que suscriba en el ejercicio de su profesión, cuando así se solicite por el cliente 
mediante petición expresa o lo establezca la normativa de aplicación.

c) Contribuir a través del ejercicio profesional a la mejor satisfacción de los intereses legales generales y 
de los clientes.

d) Comunicar al Colegio aquellos hechos de los que tengan conocimiento, que afecten a la profesión, en 
orden a las actuaciones colegiales que procedan.

e) Comunicar al Colegio, su domicilio profesional para notificaciones a todos los efectos colegiales. Para 
que el cambio de domicilio produzca efectos deberá ser comunicado expresamente entendiéndose válidamente 
realizadas todas las notificaciones efectuadas en el anterior hasta entonces.

f) Proporcionar a sus clientes la oportuna información a que vengan obligados legalmente en cada 
momento y cuanta otra los mismos le soliciten. Igualmente, tendrán a disposición de sus clientes un número de 
teléfono, una dirección postal, un número de fax o una dirección de correo electrónico, para que éstos puedan 
dirigirle sus reclamaciones o peticiones de información.

g) Dar respuesta a las reclamaciones que les efectúen los clientes en el plazo máximo de un mes desde 
su recepción, realizándolo en la misma lengua en la que se concertaran los servicios profesionales.

Artículo 12. Derechos de los colegiados en relación con su actividad profesional.
Los colegiados tendrán los siguientes derechos en relación con su actividad profesional:
a) A las consideraciones debidas a su profesión reconocidas por la legislación y las normas estatutarias.
b) Al libre ejercicio de su profesión en todo el territorio nacional sin que por la Administración ni por 

terceros se limiten las atribuciones profesionales que tengan reconocidas en las Leyes.
c) Al cobro de honorarios profesionales por los servicios prestados a sus clientes en los términos previstos 

en los Estatutos Generales y demás disposiciones vigentes y en los presentes Estatutos.

Artículo 13. Derechos corporativos.
1. Además de los derechos señalados en el artículo 12 en relación con su actividad profesional, los 

colegiados ostentan los siguientes derechos corporativos:
a) De sufragio activo y pasivo en relación con todos los cargos electivos del Colegio y del Consejo 

General, en los términos previstos en la legislación de Colegios Profesionales, en los presentes Estatutos y en los 
Estatutos Generales aprobados por el Real Decreto 104/2003, respectivamente.

b) A participar en la vida colegial, según los términos fijados en estos Estatutos o en los generales citados. 
c) A dirigir sugerencias y peticiones por escrito, así como por vía electrónica y a distancia, a través de la 

ventanilla única, a los órganos de gobierno del Colegio.
d) A solicitar el amparo del Colegio cuando consideren lesionados o menoscabados sus derechos e 

intereses profesionales o corporativos o no se respete la consideración y el trato que les esté reconocido.
e) A participar en el uso y disfrute de los bienes del Colegio y de los servicios que éste tenga establecidos, 

en la forma que se prevea en el Reglamento de los correspondientes servicios, así como en las actividades que 
el Colegio promueva.

f) A solicitar de la Junta de Gobierno asistencia letrada en el ejercicio de su profesión, la cual le será 
prestada siempre que la Junta, a la vista de los hechos, lo estime procedente.
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g) A recabar el asesoramiento con carácter general en materia deontológica y colegial.
h) A ser informados acerca de los asuntos de interés general que se traten en los órganos colegiales y de 

los acuerdos adoptados sin perjuicio de la publicidad que a los mismos se les hubiere dado institucionalmente.
i) A obtener la prestación de servicios colegiales con independencia de su lugar de residencia dentro del 

ámbito territorial del Colegio.
j) A participar en la formación profesional continuada que se promueva al respecto.
k) A ostentar las insignias y distintivos propios de la profesión.
l) A promover la remoción de los titulares de los órganos de gobierno mediante el voto de censura.
m) A crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno de los colegios, con 

sometimiento en todo caso a los órganos de gobierno del colegio.
n) A conocer los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del colegio.
2. Los colegiados que reuniendo los requisitos exigidos se acojan voluntariamente a la jubilación como 

profesionales conservarán todos los derechos corporativos, sin perjuicio de lo previsto en cuanto a la elegibilidad 
para cargos colegiales.

Artículo 14. Distinciones y honores.
Podrán ser nombrados colegiados de honor aquellas personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras que, tengan o no titulación académica, reúnan méritos o hayan prestado servicios relevantes a favor 
del Colegio o de la profesión en general. Estos nombramientos sólo tendrán efectos honoríficos.

CAPÍTULO III

DE LA ORDENACIóN DEL EJERCICIO DE LA PROFESIóN

Artículo 15. Del ejercicio de la profesión.
El ejercicio de la profesión se realizará en régimen de libre competencia y estará sujeto, en cuanto a la oferta 

de servicios y fijación de su remuneración a las Leyes vigentes de Defensa de la Competencia y de Competencia 
Desleal, y a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

Artículo 16. Ejercicio individual y colectivo.
Los colegiados podrán ejercer su profesión de forma individual o mediante la constitución de Sociedades 

Profesionales debidamente inscritas en el Registro colegial de Sociedades Profesionales, conforme a lo 
establecido en el artículo 10 de los presentes Estatutos. El ejercicio profesional en forma societaria se regirá 
por lo previsto en las Leyes, sin que el Colegio pueda, por sí mismo o a través de sus estatutos o el resto de la 
normativa colegial, establecer restricciones al ejercicio profesional en forma societaria.

Artículo 17. Incompatibilidades.
1. El ejercicio de la profesión es incompatible con cualquier situación prevista como tal por la Ley o en el 

Reglamento de Normas Deontológicas de Actuación Profesional de los Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, 
que deberán ser publicados para general conocimiento en la página web del Colegio.

2. El profesional en quien concurra alguna causa de incompatibilidad deberá comunicarlo inmediatamente 
a la Junta de Gobierno del Colegio y cesar en el ejercicio de la profesión.

Artículo 18. Encargos profesionales.
1. Salvo que otra cosa resulte de los términos del encargo profesional, el cliente puede resolver el 

encargo hecho a un colegiado y hacérselo a otro del mismo o de otro Colegio, sin perjuicio del pago de los 
honorarios devengados hasta la fecha por el anterior colegiado.

2. El nuevo encargo surtirá efectos desde su fecha, quedando así el nuevo colegiado habilitado para 
realizar los trabajos que se le encarguen.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las acciones judiciales que 
asistan al colegiado, primer titular del encargo, y del ejercicio de aquellas, en su caso, por el propio Colegio, 
conforme a lo previsto en los presentes Estatutos.

Artículo 19. Honorarios profesionales.
Los honorarios son libres y los colegiados podrán pactar su importe y las condiciones de pago con su 

cliente, si bien deberán observar las prohibiciones legales relativas a la competencia desleal.

Artículo 20. Cobro de honorarios.
El cobro de los honorarios profesionales de los colegiados devengados en el ejercicio libre de la profesión 

se hará cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, a través del Colegio a quien corresponda el visado 
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de los trabajos que motivan su abono, siempre que el Colegio tenga establecido dicho servicio y el colegiado se 
encuentre al corriente de todas sus obligaciones corporativas.

El Colegio reclamará y gestionará el cobro de los honorarios a petición de los colegiados, incluso 
judicialmente, bajo la condición de que por la Junta de Gobierno y previo informe de la Asesoría Jurídica, se 
considere justificada y viable la reclamación.

Artículo 21. Responsabilidad profesional.
El colegiado responde directamente por los trabajos profesionales que suscribe, viniendo obligado para 

ello a tener suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional que cubra suficientemente los daños que 
pueda provocar en la prestación del servicio profesional, en la cuantía mínima que en cada momento tenga 
establecida el Colegio.

Artículo 22. Visado.
El colegio visará los trabajos profesionales cuando se le solicite por petición expresa de los clientes, 

incluidas las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o en los supuestos determinados legalmente.
El coste del visado debe ser razonable, no abusivo ni discriminatorio.
El colegio debe hacer públicos los precios de los visado de los trabajos, que podrán tramitarse por vía 

telemática.
En ningún caso el colegio puede imponer la obligación de visar los trabajos profesionales.
El visado comprobará, al menos:
a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello el registro de 

colegiados.
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de acuerdo con la 

normativa aplicable al trabajo del que se trate.
En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos son sometidos a 

control. En ningún caso comprenderá los honorarios ni las demás condiciones contractuales, cuya determinación 
queda sujeta al libre acuerdo entre las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los elementos 
facultativos del trabajo profesional.

El visado informará que, en caso de daños derivados de un trabajo profesional en el que resulte 
responsable el autor, el Colegio responderá subsidiariamente de los daños que tengan su origen en defectos que 
hubieran debido ser puestos de manifiesto por el Colegio al visar el trabajó profesional, y que guarden relación 
directa con los elementos que se han visado en ese trabajo concreto.

CAPÍTULO IV

ORGANIZACIóN Y ESTRUCTURA COLEGIAL

Artículo 23. Principios rectores, estructura colegial y órganos de gobierno.
El gobierno del Colegio está regido por los principios de democracia, autonomía, libertad y participación 

colegial. Son sus órganos la Junta de Gobierno y la Junta General, siendo su máximo representante el Decano.

Artículo 24. Del Decano.
Corresponde al Decano la representación legal del Colegio en todas sus relaciones con los poderes 

públicos, entidades, corporaciones y personalidades de cualquier orden y las demás funciones que se le atribuyen 
en estos Estatutos, así como ejecutar los acuerdos de la Junta General y de Gobierno.

Ejercerá las funciones de vigilancia y corrección que los Estatutos atribuyen a su autoridad; presidirá las 
Juntas Generales, las de Gobierno y todas las Comisiones a las que asista, dirigiendo las deliberaciones con voto 
de calidad en caso de empate.

Corresponden al Decano cuantas funciones le confieren estos Estatutos y en todo caso:
a) Ostentar la representación legal del Colegio, otorgar poderes en favor de Procuradores de los Tribunales 

y designar Letrados.
b) Convocar y fijar el orden del día de cualquier reunión colegial incluida la de la Junta General, dirigir 

deliberaciones y autorizar con su firma las actas de la Junta General y la de Gobierno.
c) Dar posesión a los miembros de la Junta de Gobierno.
d) Autorizar con su firma los títulos de incorporación al Colegio, sin perjuicio de que el carné nacional 

deberá ir refrendado por el Consejo General quien lo unificará para toda España.
e) Autorizar con su firma las certificaciones que expida el Secretario del Colegio.
f) Autorizar y firmar los libramientos u órdenes de pago y firmar los documentos necesarios para la apertura de 

cuentas corrientes, así como los cheques expedidos por la Tesorería y demás autorizaciones para retirar cantidades.
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g) Todas las demás previstas en estos Estatutos y en los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales y en los Reglamentos de Régimen Interior.

Artículo 25. De la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno es el órgano de dirección, gestión, y administración del Colegio.
Estará integrada por el Decano, el Vicedecano, el Secretario, el Vicesecretario, el Tesorero, el Interventor, 

y seis vocales como mínimo, numerados ordinalmente.
En atención a las necesidades del Colegio, la Junta de Gobierno podrá ampliar el número de vocales, 

hasta un máximo de ocho, siempre que los colegiados superen los 4.000, a razón de un vocal por cada 500 
colegiados que sobrepase la citada cifra.

2. El mandato de los cargos de la Junta de Gobierno será de cuatro años, renovándose la misma por 
mitad, cuando proceda según el citado mandato; no se podrá ostentar cualquier cargo por más de dos mandatos 
consecutivos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo. 44.5 de los Estatutos Generales de los Colegios, aprobados 
por Real Decreto 104/2003, de 24 de enero, los cargos de la Junta de Gobierno son compatibles con los de 
cualesquiera otras asociaciones o entidades representativas de la Ingeniería Técnica Industrial.

Artículo 26. Del Vicedecano.
Corresponden al Vicedecano todas las funciones que le delegue el Decano, sin que pueda éste delegarle 

la totalidad de las que tiene atribuidas.
El Vicedecano asumirá las funciones del Decano en caso de ausencia, enfermedad o vacante.

Artículo 27. Del Secretario.
Corresponden al Secretario las siguientes atribuciones:
a) Redactar y cursar, siguiendo las instrucciones del Decano, la convocatoria y orden del día de la 

Junta General, de la Junta de Gobierno y de los demás órganos colegiados de los que sea miembro; así como 
preparar y facilitar la documentación necesaria para la deliberación y adopción de resoluciones en la sesión 
correspondiente.

b) Levantar acta de las sesiones de la Junta General, de la Junta de Gobierno y de los demás órganos 
colegiados de los que forme parte.

c) Llevar y custodiar los libros de actas y documentación que reflejan la actuación de los órganos citados 
en el apartado anterior, y de los demás libros de obligada llevanza en el Colegio.

d) Redactar la Memoria Anual, que habrá de aprobar la Junta General.
e) Expedir, con el visto bueno del Decano, certificaciones.
f) Firmar por sí, o con el Decano en caso necesario, las órdenes, correspondencia y demás documentos 

administrativos de gestión ordinaria.
g) Ejercer la jefatura del personal del Colegio.
h) Tener a su cargo el archivo general y la ventanilla única del Colegio y su sello.
i) Recibir y dar cuenta al Decano de cuantas solicitudes y comunicaciones se reciban en el registro general 

del Colegio.
j) Cumplir y hacer cumplir al personal a sus órdenes los acuerdos de la Junta General y Junta de 

Gobierno, y las órdenes del Decano, cuya ejecución le corresponda.
k) Asumir el control de la legalidad de los actos colegiales.
l) Cuantas otras funciones se le encomienden por la Junta de Gobierno.

Artículo 28. Del Vicesecretario.
Corresponde al Vicesecretario todas aquellas funciones que le confiera el Secretario, asumiendo las de 

éste, en caso de ausencia, enfermedad o vacante.

Artículo 29. Del Tesorero.
Corresponde al Tesorero:
a) Recaudar y custodiar los fondos del Colegio, siendo responsable de ellos, a cuyo fin, firmará recibos 

y recibirá cobros.
b) Pagar los libramientos que expida el Decano y los demás pagos de ordinaria administración autorizados 

de forma general hasta la cuantía autorizada por el Decano.
c) Ingresar y retirar fondos de las cuentas bancarias conjunta y mancomunadamente con la firma 

autorizada del Decano, Vicedecano o Secretario.
d) Cobrar los intereses y rentas del capital.
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e) Dar cuenta de la falta de pago de las cuotas de los colegiados para que por la Junta de Gobierno se 
adopten las medidas procedentes.

Artículo 30. Del Interventor.
Corresponde al Interventor:
a) Llevar los libros de contabilidad legalmente exigidos.
b) Firmar las cuentas de ingresos y pagos mensuales para informe de la Junta de Gobierno, así como la 

cuenta anual para su aprobación por la Junta General.
c) Elaborar la memoria económica anual, dando a conocer a todos los colegiados el balance de situación 

económica del Colegio.
d) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Colegio.
e) Llevar el inventario de los bienes del Colegio.

Artículo 31. De los vocales de la Junta de Gobierno.
Corresponde a los vocales de la Junta de Gobierno:
a) El desempeño de las funciones que les delegue o encomiende el Decano o la Junta de Gobierno.
b) Sustituir a los titulares de los restantes cargos de la Junta de Gobierno en caso de ausencia, 

enfermedad o vacante temporal, sin perjuicio de lo dispuesto en estos Estatutos.
c) Asistir, en turno con los restantes vocales, al domicilio social del Colegio para atender el despacho de 

los asuntos que lo requieran.

Artículo 32. Renovación de cargos de la Junta de Gobierno por vacante permanente de sus titulares.
En caso de vacante permanente, el cargo de Decano se cubrirá por el Vicedecano, el de Vicedecano, 

por el Vocal 1.º, el de Secretario, por el Vicesecretario, el de Vicesecretario, por el Vocal 2.º; y para los restantes 
cargos, la Junta de Gobierno designará el colegiado o colegiados que tenga por conveniente, siempre que sean 
elegibles, debiendo ratificarse la designación en la primera Junta General ordinaria que se celebre.

Artículo 33. Atribuciones de la Junta de Gobierno.
Son atribuciones de la Junta de Gobierno, en todo aquello que, de manera expresa no competa a la 

Junta General, las siguientes:
a) Velar por el cumplimiento de los fines de la organización colegial en su ámbito territorial.
b) Aprobar los informes, estudios, dictámenes, laudos y arbitrajes encomendados al Colegio.
c) La formación del presupuesto y la rendición de las cuentas anuales.
d) Proponer a la Junta General las cuotas que deben abonar los colegiados y acordar su exención, 

cuando proceda.
e) Dirigir la gestión económica del Colegio y proponer a la Junta General las inversiones o actos de 

disposición de los bienes patrimoniales del Colegio.
f) La admisión y baja de los colegiados con los requisitos y mediante la tramitación establecida en estos 

Estatutos.
g) Convocar y fijar el orden del día de las Juntas Generales y la ejecución de sus acuerdos, sin perjuicio 

de las facultades del Decano de decidir por sí, la convocatoria de cualquier clase de la Junta General con el 
orden del día que aquel decida.

h) Mediar en la resolución de los problemas que puedan surgir entre los colegiados.
i) Ejercer la potestad disciplinaria.
j) Convocar elecciones para proveer los cargos de la Junta de Gobierno.
k) Elaborar, para su aprobación por la Junta General, Reglamentos en desarrollo de estos Estatutos.
l) Acordar el ejercicio de toda clase de acciones y recursos, ordinarios y extraordinarios, administrativos y 

jurisdiccionales, ante cualquier organismo administrativo, Juzgado o Tribunal, o ante el Tribunal Constitucional.
m) Proponer a la Junta General cuando lo estime necesario, la imposición de cuotas extraordinarias a 

los colegiados.
n) Establecer la cuantía mínima del seguro de responsabilidad civil profesional que en cada momento 

hayan de tener suscrito los colegiados, promoviendo dicho aseguramiento de los colegiados a través del Colegio, 
así como el de otras coberturas.

ñ) Crear Comisiones para cumplir funciones o emprender actividades de interés para los colegiados, la 
Corporación o para la defensa y promoción de la profesión de Perito o Ingeniero Técnico Industrial, regulando su 
funcionamiento y fijando las facultades que, en su caso, delegue.

o) Fomentar las relaciones entre el Colegio, sus colegiados, las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial 
y demás personal al servicio de la Administración Pública.

p) Promover actividades para la formación profesional continuada de los colegiados.
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q) Promover el respeto, la divulgación, conocimiento y enseñanza de las normas deontológicas.
r) Atender las quejas de los Colegiados que le fueren planteadas.
s) Dictar las normas que estime necesarias para el adecuado funcionamiento de los distintos servicios 

colegiales.
t) Proponer a la Junta General, para su aprobación, la constitución de sociedades, asociaciones o 

fundaciones para la mejor consecución de los fines del Colegio.
u) Establecer sistemas de ayuda a la formación inicial y continuada de los colegiados.
v) Adoptar las decisiones que procedan en materia de distinciones honoríficas.
w) Elaborar y aprobar la carta de servicios a la ciudadanía.
x) Las demás funciones que le encomienden directamente las leyes, los Estatutos Generales y estos 

Estatutos.

Artículo 34. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno se reunirá con carácter ordinario al menos cada dos meses, salvo durante el 

mes de agosto que es inhábil a estos efectos.
2. El Orden del Día lo elaborará el Decano con la asistencia del Secretario y deberá estar en poder de 

los componentes de la Junta de Gobierno al menos con cuarenta y ocho horas de antelación, salvo situaciones 
de urgencia, que serán declaradas como tales por acuerdo de la mayoría de la propia Junta de Gobierno. La 
documentación relativa a los asuntos a tratar deberá estar en la Secretaría del Colegio, a disposición de los 
componentes de la Junta, desde el momento de la convocatoria de la sesión de que se trate. Dicha convocatoria 
se remitirá por el medio que el convocante estime conveniente, siempre que quede constancia de la misma, e 
incluirá los siguientes asuntos:

1.º Aprobación si procede del Acta anterior.
2.º Cumplimiento de acuerdos anteriores.
3.º Informe del Decano.
4.º Informe de Secretaría.
5.º Informe de Tesorería.
6.º Informe de Comisiones.
7.º Asuntos varios.
8.º Ruegos y preguntas.

3. Para que puedan adoptarse acuerdos sobre materias no incluidas en el Orden del Día deberán estar 
presentes la totalidad de miembros de la Junta de Gobierno y ser aprobados por mayoría de los mismos.

4. La Junta será presidida por el Decano, o por quien estatutariamente le sustituya, quien dirigirá los 
debates, dando turno de palabra y cuidando de que las intervenciones sean concisas y ajustadas al asunto 
objeto de cuestión.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes que se emitirán de forma escrita y 
secreta, si algún miembro de la Junta así lo solicita. En caso de empate decidirá el voto de calidad del Decano o 
de quien estuviere desempeñando sus funciones.

6. La asistencia a la Junta de Gobierno es obligatoria para todos sus componentes, por lo que las ausencias 
injustificadas a tres sesiones consecutivas o cinco alternas en un periodo de un año conllevan la pérdida de su 
condición de miembro de la Junta, previo acuerdo en tal sentido adoptado por la Junta de Gobierno.

7. Cuando sean razones debidamente justificadas, de máxima urgencia las que motiven, a iniciativa del 
Decano o cuatro miembros de la Junta, como mínimo, la convocatoria de la Junta, se prescindirá del orden del 
día y del requisito temporal de conocimiento de la convocatoria antes establecido, bastando que, por cualquier 
medio, se haga saber a los miembros de la Junta el motivo de la convocatoria y el lugar y hora de celebración.

Artículo 35. De la Comisión permanente de la Junta de Gobierno.
Existirá una Comisión Permanente delegada de la Junta de Gobierno, para que entienda en aquellos 

asuntos cuya urgencia no permita en plazo una solución en Junta de Gobierno y otros que pudieran serles 
encomendados.

Estará compuesta por el Decano o el Vicedecano, el Secretario o Vicesecretario y Tesorero o Interventor.
De las soluciones adoptadas, se dará cuenta a la Junta de Gobierno en la reunión próxima, para su 

ratificación.

Artículo 36. De la Junta General.
La Junta General, órgano máximo de gobierno del Colegio y expresión de la voluntad del Colegio Oficial 

Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba, se reunirá con carácter ordinario dentro del primer 
cuatrimestre de cada año y con carácter extraordinario cuando sea debidamente convocada, a iniciativa del 
Decano, de la Junta de Gobierno o de más del diez por ciento de los colegiados.
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Artículo 37. Régimen de funcionamiento de la Junta General.
1. Las Juntas Generales se convocarán con una antelación mínima de un mes, salvo en los casos de 

urgencia, en que a juicio del Decano o de la Junta de Gobierno haya de reducirse el plazo, debiendo motivarse 
en la convocatoria la causa concreta que la justifique.

2. La convocatoria, conteniendo el Orden del Día, se publicará en los tablones de anuncios del Colegio y 
en la página Web y se notificará a los interesados por medios telemáticos o por correo ordinario.

3. La citación señalará la fecha, hora y lugar de celebración y expresará numerado el orden del día. 
Si la convocatoria, o alguno de los puntos a tratar, fueren a instancia de los colegiados deberá indicarse tal 
circunstancia.

4. Para la válida constitución de la Junta General, tanto en sesión ordinaria como extraordinaria, será 
necesaria la asistencia de la mayoría absoluta de sus miembros en primera convocatoria, pudiendo celebrarse 
la segunda convocatoria media hora mas tarde, en la que bastará para la válida constitución de las Juntas la 
presencia del Decano y el Secretario, o quienes reglamentariamente le suplan, cualquiera que sea el número de 
colegiados asistentes, adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de los presentes.

5. Desde la fecha de la convocatoria y hasta el día de su celebración, los colegiados podrán consultar en 
la Secretaría del Colegio los antecedentes relativos al contenido del Orden del Día.

6. En la Junta General Ordinaria a celebrar en el primer cuatrimestre de cada año podrán incluirse las 
proposiciones que formulen un mínimo del diez por ciento de colegiados.

Corresponde a la Junta General:
a) La aprobación de los Estatutos del Colegio y de sus modificaciones posteriores.
b) La elección de los miembros integrantes del órgano de dirección y de su Presidente, así como la 

remoción de los mismos por medio de la moción de censura.
c) La aprobación del presupuesto, de las cuentas anuales, de la cuota colegial periódica y la de la 

incorporación al Colegio. El importe de la cuota de incorporación del Colegio no podrá ser restrictiva del derecho 
a la colegiación, ni superar en ningún caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción.

d) La aprobación de la gestión de la Junta de Gobierno y de la memoria anual del Colegio.
e) El establecimiento, o supresión en su caso, de los servicios corporativos necesarios para el 

cumplimiento de sus fines.
f) La aprobación de la enajenación o gravamen de bienes inmuebles del Colegio.
g) La aprobación del cambio de domicilio del Colegio.
h) La aprobación de la constitución de sociedades, asociaciones o fundaciones para la mejor consecución 

de los fines del Colegio.
i) La aprobación de la fusión del colegio con otro de la misma profesión.
j) La aprobación de la segregación del Colegio para constituir otro de ámbito territorial inferior de la 

misma profesión.

7. La propia Junta acordará si procede o no abrir discusión sobre cada una de las proposiciones 
presentadas.

8. Del contenido de la Junta se levantará acta que será firmada por el Decano y por el Secretario e 
intervenida por dos de los asistentes.

9. Tras la celebración de la Junta General Ordinaria, se hará pública a través de la página web del 
Colegio en el primer semestre de cada año la Memoria Anual aprobada, debiendo contener la misma, al menos, 
la siguiente información:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo gastos de personal desglosados suficientemente y 
retribuciones, en su caso, de los miembros de la Junta de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y tipo de servicios prestados, así como las 
normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística de los procedimientos informativos y sancionadores en fase de 
instrucción, en tramitación o con resolución firme, con expresión de la infracción a que se refiere, su tramitación 
y sanción impuesta en su caso, respetando, en todo caso, la legislación en materia de protección de datos de 
carácter personal.

d) Información agregada y estadística de las quejas y reclamaciones presentadas por los consumidores 
y usuarios o sus organizaciones representativas, con expresión de su tramitación, y en su caso, de los motivos 
de estimación o desestimación de dicha queja o reclamación, respetando, en todo caso, la legislación en materia 
de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios y modificaciones que hubieran sufrido los Códigos Deontológicos que fueran de 
aplicación.
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f) Las normas sobre incompatibilidades y situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren los 
miembros de la Junta de Gobierno.

g) Información estadística sobre visado de trabajos profesionales.

CAPÍTULO V

DE LAS ELECCIONES

Artículo 38. Convocatoria y plazos.
1. Las elecciones para la renovación periódica normal de miembros de la Junta de Gobierno tendrán 

lugar dentro del primer trimestre del año que corresponda, en el domicilio social del Colegio. La convocatoria se 
acordará y se dará a conocer con 40 días de antelación como mínimo a la fecha de la votación.

2. En la convocatoria se expresará el calendario electoral aprobado por la Junta de Gobierno en el que 
se concretarán los plazos y requisitos a cumplir, entre otros:

- El plazo para elección y constitución de la Junta Electoral.
-  El plazo para exposición del Censo Electoral y reclamaciones al mismo, que será de hasta 48 horas 
antes de la votación.

-  El plazo para la presentación de solicitudes a candidatos, para proclamación de los mismos y de 
reclamaciones a la proclamación.

- El plazo de resolución a las reclamaciones, si las hubiera.
- El plazo en que finalizará la propaganda electoral de los candidatos proclamados.
- Hora y lugar donde se celebrarán las Elecciones.

3. Los plazos que se señalen por días se considerarán, en todos los casos, días hábiles.
4. La convocatoria de elecciones será enviada a todo el cuerpo colegial, independientemente de 

encontrarse al corriente de sus cuotas colegiales o de cualquier otro débito con el Colegio y se insertará en el 
tablón de anuncios.

Artículo 39. Electores. Requisitos.
Serán electores todos los colegiados que lo sean en la fecha de la convocatoria y se encuentren en el 

pleno goce de los derechos corporativos, al corriente de sus obligaciones colegiales, no debiendo tener pendiente 
de pago ninguna cuota de años anteriores a la celebración de las elecciones.

Artículo 40. Elegibles. Requisitos.
Serán elegibles, quienes reuniendo la condición de elector y encontrándose en el ejercicio de la profesión 

en cualquiera de sus formas, sean proclamados candidatos conforme a lo dispuesto en estos Estatutos.
A estos efectos se considerarán en ejercicio de la profesión los que se encuentren en situación de 

desempleo.

Artículo 41. Candidatos. Requisitos.
1. Quienes deseen ser candidatos lo solicitarán de forma expresa e individual mediante escrito que irá 

dirigido a la Junta Electoral dentro del plazo que al efecto se señale, adjuntando a la misma la documentación 
acreditativa de su condición de elegibles.

2. Las vocalías saldrán a elección con expresión de su correspondiente numeración ordinal.
3. La solicitud expresará de forma concreta, el cargo para el que se pretende ser candidato, no pudiendo 

figurar un mismo nombre para más de uno de los puestos a cubrir.
4. Todas las solicitudes presentadas para ser candidatos, después de que haya tenido conocimiento la 

Junta Electoral, se expondrán en el tablón de anuncios de este Colegio, exclusivamente a título de información.

Artículo 42. Admisión o rechazo de candidaturas. Recursos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de candidaturas, la Junta Electoral, examinará las solicitudes 

presentadas, proclamando, de forma inmediata, las que reúnan los requisitos precisos y rechazando las que no 
se ajusten a lo reglamentado.

2. Las resoluciones desestimatorias, que se adoptarán en el plazo de tres días, se notificarán 
expresamente a los interesados dentro de los tres días siguientes a la adopción del citado acuerdo y, contra el 
mismo, podrán los candidatos proclamados o no proclamados, recurrir contra la decisión de la Junta Electoral 
ante el Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales y a través de la Junta de Gobierno del 
Colegio, en el plazo de tres días desde dicha notificación.

3. La Junta de Gobierno del Colegio elevará los recursos e informes de la Junta Electoral al Consejo 
Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales, dentro de los tres días siguientes a su interposición.
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4. La Junta Electoral confeccionará la lista oficial de candidatos con los que hayan sido proclamados, 
por admisión o en virtud de recurso, y la expondrá en el tablón de anuncios del Colegio con una antelación 
mínima de 15 días a la fecha en que hubiere de tener lugar la votación.

5. El orden de los candidatos a figurar en la lista será fijado por la Junta Electoral entre los candidatos a 
cada cargo. A partir de la proclamación, quedará abierta la campaña electoral.

6. Si para algún cargo solo se presentara un candidato, éste quedaría proclamado automáticamente, sin 
figurar ya en las papeletas de votación. Si fueran todos los cargos, no se celebrará votación.

7. Si para algún cargo no se presentasen candidatos, la Junta de Gobierno terminado el proceso 
electoral y después de la toma de posesión de los nuevos miembros podrá designar el colegiado o colegiados 
que crea conveniente, siempre que reúnan las condiciones para ser elegibles y acepten, debiendo ratificarse 
la designación en la primera Junta General ordinaria que se celebre, mediante acuerdo que deberá figurar en 
un punto del Orden del día. El mandato de este miembro tendrá la misma duración que el de los elegidos en 
aquella convocatoria.

Artículo 43. Junta Electoral. Constitución.
1. En orden a la consecución de una mayor independencia del procedimiento de elección en lo que 

respecta a la organización y desarrollo del mismo, en sesión pública de la Junta de Gobierno del Colegio, se 
constituirá una Junta Electoral que estará formada por tres miembros, no candidatos, que reúnan la cualidad de 
elector, designados al azar entre los votantes de la última elección celebrada.

2. Se elegirán doce suplentes con objeto de cubrir los puestos de la Junta Electoral. 
3. La Junta Electoral estará presidida por el miembro de mayor edad, y actuará como Secretario el de 

menor edad.
4. Las referidas designaciones se comunicarán a los interesados y se expondrán en el tablón de anuncios 

del Colegio.

Artículo 44. Competencias de la Junta Electoral.
Serán competencias de la Junta Electoral, entre otras, las siguientes facultades:
- Hacer cumplir el proceso electoral.
- Admitir y proclamar las candidaturas.
- Resolver las reclamaciones al Censo y a la Proclamación de candidatos.
- Preparar los listados del voto por correo y del voto personal, diligenciando los mismos.
- Todas cuantas funciones le correspondan en aplicación de estos Estatutos.

Artículo 45. De los Interventores y sus funciones.
1. Cada candidato o agrupación de candidatos podrá nombrar un Interventor, que habrá de ser colegiado y 

será propuesto a la Junta Electoral con cinco días de antelación, como mínimo, a la fecha señalada para la votación.
2. La Junta Electoral, admitidos éstos, si procediera, para el ejercicio de los derechos y deberes que 

el cargo de Interventor les confiere, hará entrega a los mismos de las oportunas credenciales, que habrán de 
ser, en su caso, exhibidas e incorporadas al expediente de la Mesa Electoral en el momento de constituirse la 
misma. Así mismo se le notificará al candidato la aceptación del Interventor.

Serán funciones de los Interventores, las siguientes:
a) Permanecer en el acto electoral si lo desea.
b) Poner en conocimiento del Presidente de la Mesa las anomalías que observe que no se ajusten a los 

presentes Estatutos y formular las protestas o reclamaciones que tengan por conveniente, que serán recogidas 
sucintamente en el acta y resueltas por la Mesa si son de su competencia.

c) Colaborar con la Mesa para el mejor funcionamiento del proceso electoral.
d) Estar presente en todos los actos de deliberación de la Mesa y ofrecer su opinión.
e) Velar por la limpieza del proceso procurando que existan suficientes papeletas.
f) Estar presente en el acto del escrutinio y tener derecho a una copia del acta, si así lo solicita del 

Presidente, a la terminación del acto.

Artículo 46. De la Mesa Electoral.
1. La Junta Electoral pasará a ser la Mesa Electoral el día de las elecciones, haciéndose cargo de toda 

la documentación elaborada, al efecto, por la Junta Electoral. Será su cometido, entre otros, el de presidir la 
votación, conservar el orden, realizar el escrutinio y velar por la pureza del mismo.

2. La Mesa se constituirá a la hora fijada en la convocatoria levantándose en dicho momento acta 
de constitución de la misma, que firmarán todos sus componentes y permanecerá en sus funciones hasta la 
terminación del escrutinio y consiguiente proclamación de candidatos electos.
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3. La Mesa Electoral resolverá en el acto sobre cualquier reclamación que ante ella se presente por 
cualquier elector. Contra sus acuerdos, no cabrá recurso alguno, salvo el de impugnación del resultado de la 
elección.

Artículo 47. De las votaciones.
1. La votación se celebrará el día y hora señalados en la convocatoria, continuándose sin interrupción 

hasta la hora fijada, en que se dará por terminado el acto.
2. Solamente por causa de fuerza mayor y bajo la responsabilidad de la Mesa Electoral, podrá diferirse 

el acto de la votación o suspenderse, después de comenzada la misma.
3. A la hora señalada, el Presidente de la Mesa Electoral anunciará el comienzo de la votación, y los electores, 

se acercarán uno a uno a las urnas, manifestando su nombre y apellidos, con exhibición del documento nacional de 
identidad o carnet de colegiado, o cualquier otro documento que lo acreditase, como tal, a juicio de la Mesa.

4. Una vez comprobada su identidad y su inclusión en el Censo Electoral, el votante entregará su papeleta, 
dentro de un sobre preparado al efecto al Presidente de la Mesa, el cual lo depositará en la urna correspondiente, 
anotándose el nombre y apellidos del colegiado en la lista numerada de electores, por el orden que lo efectúen.

Si a juicio de la Mesa, no acreditase el elector su personalidad, o acreditada ésta no estuviere incluido 
en el Censo Electoral, no podrá emitir su voto.

5. Los componentes de la Mesa velarán por el buen orden y pureza de la elección, resolviendo por 
mayoría las incidencias que pudieran presentarse. En caso de empate, decidirá el Presidente de la Mesa.

6. El voto será secreto, emitiéndose en papeleta blanca no transparente, impresa por el Colegio, en 
la que constará claramente cada uno de los cargos a elegir, y los nombres y apellidos de cada uno de los 
candidatos a cada cargo, en el orden previamente fijado por la Junta Electoral.

A la izquierda de cada nombre se colocará una casilla vacía para que el elector, tras elegir a su candidato 
preferido, lo señale con un aspa.

7. Cada elector podrá votar como máximo, tantos nombres como cargos hayan de cubrirse y por tanto 
para cada cargo solo se podrá señalar con el aspa uno sólo de los candidatos.

8. A la hora señalada en la convocatoria, el Presidente de la Mesa procederá a dar por terminada la 
votación, no permitiéndose el paso al local de nuevos electores, procediendo a emitir su voto los que ya se 
encuentren en el local. Seguidamente, lo harán los miembros de la Mesa y los Interventores.

9. Efectuado ello, el Presidente de la Mesa procederá a desprecintar la urna con los votos remitidos a la 
Junta Electoral por correo e introducir los sobres correspondientes a los mismos en la urna de votación.

10. La urna de votación estará precintada y con las firmas de los componentes de la Mesa e Interventores 
sobre los precintos, antes de iniciarse la votación.

Artículo 48. Del voto por correo.
Los colegiados que lo deseen, podrán emitir su voto, personalmente o por correo, en este último caso, 

previa solicitud, por escrito dirigida a la Junta Electoral dentro del plazo que al efecto y por la misma se señale y 
con arreglo a la siguiente normativa:

a) La Junta Electoral remitirá, a todos los colegiados, la lista de los candidatos proclamados.
b) A los colegiados que hubiesen solicitado el voto por correo en tiempo y forma se les remitirá, además 

de lo contemplado en el apartado anterior, lo siguiente:
1. Un sobre de mayor tamaño (exclusivamente confeccionado para cada elección) con sello de la Junta 

Electoral y firmado, al menos, por dos miembros de la misma, en el que constará el pertinente número de 
registro y fecha de salida.

2. Un sobre de menor tamaño.
3. Una papeleta en color blanco.
4. Credencial de la Junta Electoral admitiendo el voto por correo al solicitante.
5. Normas explicativas del mecanismo a seguir para la remisión del voto por correo.

c) El sobre mayor contendrá, en su interior, el más pequeño con la papeleta de votación, así como la 
siguiente documentación:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad o del carnet de colegiado por ambas caras.
2. Credencial que le fuera remitida por la Junta Electoral.

d) Dicho sobre, conteniendo en su interior, lo indicado en el apartado anterior, se enviará al Colegio por 
correo certificado con acuse de recibo, debiendo de obrar en las oficinas del Colegio antes de las veinte horas 
del día anterior a la elección.

e) En el anverso llevará impresa la palabra «ELECCIONES» y, en el reverso, ya impresos los 
correspondientes: nombre y apellidos del elector, domicilio, distrito postal, población y número de colegiado.
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f) A la recepción de los mismos, serán inscritos en el Libro de Registro de entrada de Elecciones, 
habilitado a tal fin, y custodiados por la Junta Electoral en una urna debidamente precintada y firmada por todos 
los miembros de la Junta Electoral, custodia que asumirá el día de las elecciones la Mesa Electoral hasta que se 
proceda a introducirlos en la urna de votación general.

g) El sobre de menor tamaño, destinado a contener la papeleta de votación, irá exento de cualquier 
indicación, excepto la impresa de «CONTIENE PAPELETA DE VOTACIóN».

Artículo 49. Del escrutinio y proclamación de candidatos electos.
1. Una vez finalizada la votación personal, el Presidente de la Mesa Electoral procederá a la apertura de la 

urna destinada a la custodia del voto por correo y seguidamente abrirá cada uno de los sobres de mayor tamaño, 
y, con los datos que figuren en el mismo, verificará si el votante está inscrito en el Censo Electoral, comprobará 
si no ha ejercido el voto personal –en cuyo caso quedará anulado el voto por correo– para, finalmente proceder 
a depositar en la urna de votación general, el sobre de menor tamaño cerrado, conteniendo la papeleta del voto, 
anotándose el nombre y apellidos del votante, en la lista numerada de electores con voto emitido, en el orden 
que se efectúe. Este sobre se abrirá en el momento de realizar el escrutinio.

2. Serán nulas las papeletas que no se ajusten al modelo impreso por el Colegio así como las que siendo 
más de una, estén contenidas en el mismo sobre.

3. Serán válidas las papeletas, aunque no otorguen el voto para todos los cargos elegibles.
4. Serán nulos los votos cuando:
a) Contengan votos a favor de quienes no hayan sido proclamados candidatos, y por tanto no aparezcan 

sus nombres reflejados en la papeleta electoral.
b) Señalen a más de una persona para un solo puesto.
5. El voto a favor de un candidato que hubiere retirado su candidatura, antes de dar comienzo la elección, 

se declarará «en blanco».
6. La Mesa Electoral resolverá en el acto sobre cualquier reclamación que ante ella se presente por 

cualquier elector.
Contra sus acuerdos no cabrá recurso alguno salvo el de impugnación de los resultados de la elección.
7. La Mesa Electoral invalidará la elección, cuando el número de votantes no coincida con el de los 

sobres depositados en las urnas. En tal caso, La Junta de Gobierno del Colegio procederá a convocar nuevas 
elecciones a la mayor brevedad posible, y como máximo, dentro del plazo de cincuenta días.

8. Del resultado del escrutinio, que será público, y de las incidencias producidas durante el transcurso 
de la votación, se levantará acta por triplicado, que firmarán todos los componentes de la Mesa Electoral, en la 
que se expresará si son coincidentes o no el número de votantes y el de papeletas depositadas en las urnas.

Igualmente se consignarán todas las protestas, objeciones o reclamaciones que se hubieran formulado, 
o la circunstancia de no haberse producido ninguna.

9. El Presidente de la Mesa anunciará, en voz alta, el resultado de la elección, especificando el número de 
votantes, el de votos emitidos a favor de cada candidato, el de votos en blanco y el de votos nulos, procediendo 
a continuación a destruir las papeletas extraídas de las urnas, excepto las declaradas nulas y las que hayan sido 
objeto de cualquier impugnación o reclamación, las cuales, se remitirán en sobre firmado por todos los miembros 
de la Mesa, a la Junta de Gobierno del Colegio, que conservará el sobre cerrado hasta que la proclamación del 
resultado electoral adquiera firmeza. Si se presentare recurso, remitirá el sobre, sin abrirlo, al Consejo Andaluz 
de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales.

10. En caso de empate entre varios candidatos a un mismo cargo, se proclamará al de mayor antigüedad 
en el Colegio y, si subsiste el empate, al de más edad.

11. La Mesa Electoral entregará a la Junta de Gobierno la siguiente documentación:
a) Acta de constitución de la Mesa.
b) Libro Registro de voto por correo.
c) Lista de electores.
d) Lista de votantes.
e) Credenciales de los miembros de la Mesa e Interventores.
f) Acta de la sesión con los resultados de la votación, las reclamaciones formuladas y resoluciones 

adoptadas.
12. Declarada la validez del escrutinio y resueltas las reclamaciones que se hubieren presentado ante la 

Mesa, la Junta de Gobierno proclamará los candidatos electos.
13. Los resultados de la elección serán dados a conocer, además, mediante su publicación en el tablón 

de anuncios del Colegio y, en su caso, en la Hoja Informativa o circular a los colegiados, así como mediante 
escrito a los candidatos.
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Artículo 50. Impugnación resultado de Elecciones.
1. Los resultados de las elecciones, en tanto actos sujetos al Derecho Administrativo, serán recurribles 

en alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales en la forma y plazos regulados 
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los acuerdos del Consejo Andaluz, serán susceptibles de recurso jurisdiccional vía contencioso 
administrativa.

3. La Junta de Gobierno tomará posesión de sus cargos, con independencia de los recursos que hubiesen 
sido presentados.

CAPÍTULO VI

DE LA MOCIóN DE CENSURA

Artículo 51. De la moción de censura.
1. Podrá proponerse la censura de cualquier miembro de la Junta de Gobierno, conjuntamente la de varios 

o todos, mediante propuesta motivada suscrita por un número de colegiados que represente al menos el diez por 
ciento (10 por 100) de los colegiados, o el quince por ciento (15 por 100) si se propusiere la censura del Decano 
o de la mayoría o totalidad de la Junta de Gobierno. La propuesta habrá de incluir el nombre del candidato o 
candidatos al cargo o cargos a los que se refiera la censura y la aceptación firmada de dichos candidatos.

La propuesta se presentará y tramitará conjuntamente para todos aquellos cuya censura se proponga.
No podrá proponerse la censura de ningún miembro de la Junta hasta transcurridos seis meses de su 

toma de posesión.
2. Presentada la moción de censura y verificado el cumplimiento de sus requisitos, se debatirá en 

Junta General Extraordinaria, que deberá celebrarse dentro de los treinta días (30) hábiles siguientes al de la 
presentación.

El debate comenzará por la defensa de la moción que corresponda al candidato que a tal fin se designe 
en la propuesta que, de censurarse al Decano, habrá de ser en todo caso el candidato a Decano. A continuación 
intervendrá el censurado, que, de ser varios, será el que designe la Junta de Gobierno, si bien, de ser censurado 
el Decano, será éste el que intervenga.

3. Seguidamente, se abrirá un debate entre los asistentes, en la forma ordinaria prevista para las Juntas 
Generales, concluido el cual volverán a intervenir el defensor de la moción y quien se hubiere opuesto a esta.

Los votos se emitirán a favor o en contra de la moción, sin que puedan los que voten a favor excluir de la 
censura a ninguno de aquellos para los que se proponga ni tampoco a ninguno de los candidatos propuestos.

4. Si la participación en la votación no alcanzara el veinte por ciento (20 por 100) al menos del censo de 
colegiados, o el veinticinco por ciento (25 por 100) si se propusiera la censura del Decano o de la mayoría de la 
Junta de Gobierno, la moción se entenderá rechazada sin necesidad de proceder al escrutinio.

Si se alcanza la participación mínima indicada, será precisa la mayoría de dos tercios de los votos 
válidamente emitidos, para aprobación de la moción.

Si la moción no fuese aprobada, no podrá presentarse otra por ningún colegiado de los que la hayan 
suscrito hasta transcurrido un año del primer día de votación ni tampoco contra los mismos cargos hasta 
pasados seis meses contados en la misma forma.

Aprobada la moción de censura, quedarán automáticamente proclamados los candidatos propuestos, 
que tomarán posesión inmediatamente de sus cargos.

CAPÍTULO VII

ACTIVIDAD SUJETA A DERECHO ADMINISTRATIVO

Artículo 52. Régimen de la actividad sujeta al Derecho Administrativo.
1. Las disposiciones colegiales y actos dictados en el ejercicio de potestades administrativas y demás 

sujetos al Derecho Administrativo se someterán a lo dispuesto en estos Estatutos, la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás Leyes y principios de 
Derecho Público que le resulten de aplicación, debiendo observar los límites de la Ley reguladora de la Defensa 
de la Competencia.

2. Las disposiciones colegiales y los actos sujetos al Derecho Administrativo se dictarán conforme al 
procedimiento establecido en estos Estatutos y en los Reglamentos de aplicación.

3. Las disposiciones colegiales deberán publicarse en la página web del Colegio y en el tablón oficial, 
donde figurarán al menos durante dos meses.



Núm. 216  página �4 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 4 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Las resoluciones de los órganos colegiales deberán dictarse con audiencia del interesado y debidamente 
motivadas cuando tengan carácter sancionador, limitativo de derecho o intereses legítimos, o resuelvan recursos.

5. Deberán notificarse los actos que afecten a los derechos e intereses de los colegiados, dejando 
constancia en el expediente de su recepción. La notificación deberá contener el texto íntegro de la resolución, el 
órgano que la dictó y la fecha, así como la indicación de si el acto es o no definitivo en la vía corporativa, y de los 
recursos que procedan, plazo para interponerlos y órgano ante el que hubieran de interponerse, sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Artículo 53. Silencio administrativo.
1. Los expedientes deberán resolverse en el plazo estatutaria o reglamentariamente fijado. De no 

establecerse un plazo inferior se entenderá que las solicitudes de los colegiados deberán resolverse en el plazo 
máximo de tres meses.

2. Finalizado el plazo establecido para la resolución de cada procedimiento sin que se haya notificado 
resolución al interesado solicitante, se entenderán producidos los efectos del silencio administrativo en el sentido 
favorable a lo solicitado o desestimatorio de la solicitud, que se establezca en los Estatutos y Reglamentos.

3. En todo caso, se entenderán estimadas por silencio administrativo las solicitudes referidas a la 
incorporación al Colegio, cuando se haya acreditado en la solicitud el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
estos Estatutos.

Los actos producidos por silencio administrativo positivo que supongan el reconocimiento o la atribución 
de facultades o derechos contrarios al ordenamiento jurídico serán nulos de pleno derecho.

Artículo 54. Nulidad y anulabilidad de los actos colegiales.
Los actos colegiales serán nulos de pleno derecho o anulables en los casos establecidos en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 55. Acuerdos de los órganos colegiales.
Los órganos colegiados de gobierno no podrán adoptar acuerdos sobre asuntos no incluidos en el orden 

del día, salvo que estén presentes todos sus miembros y acuerden por mayoría absoluta el carácter urgente del 
asunto a tratar.

Artículo 56. Recursos.
Los actos y acuerdos de los órganos del Colegio o los actos de trámite, si estos últimos deciden directa 

o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, serán susceptibles de recurso ante el 
Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales.

Artículo 57. Procedimiento de los recursos.
1. El recurso se interpondrá en la sede del Colegio en la forma y plazos regulados en los artículos 114 

y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Las resoluciones de los recursos regulados en el apartado anterior agotan la vía administrativa, 
pudiendo ser impugnadas ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de acuerdo con lo que dispone la Ley 
reguladora de esta Jurisdicción.

Artículo 58. Régimen de la actividad no sujeta al Derecho Administrativo.
Los actos y contratos que no guarden relación con la organización del Colegio, ni con el ejercicio de 

potestades administrativas se someterán a lo dispuesto en estos Estatutos y al Derecho Privado, Civil, Mercantil 
o Laboral según corresponda.

CAPÍTULO VIII

DE LAS DELEGACIONES

Artículo 59. De las Delegaciones.
1. Para el mejor cumplimiento de sus fines y una mayor eficacia de sus funciones, el Colegio podrá 

establecer por acuerdo de su Junta de Gobierno Delegaciones en aquellas ciudades que, dentro de su ámbito 
territorial, así lo requieran los intereses profesionales.

2. La Delegación ostentará la representación de la Junta de Gobierno en el ámbito de su demarcación y 
tendrá como misión colaborar con ésta, bajo cuyas directrices actuará. A tal fin, la Junta de Gobierno designará 
de entre los colegiados de la Delegación correspondiente un Delegado.
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CAPÍTULO IX

DEONTOLOGÍA

Artículo 60. Misión de la Comisión de Deontología.
Se estará a lo dispuesto en el Código Deontológico y Reglamento Disciplinario que lo desarrolla, aprobados 

por el Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales y demás normativa que le afecte.

CAPÍTULO X

DE LOS RECURSOS ECONóMICOS

Artículo 61. De los recursos económicos.
1. El funcionamiento económico del Colegio se ajustará al régimen de presupuesto anual y será objeto 

de una ordenada contabilidad, coincidiendo el ejercicio económico con el año natural.
2. Todos los colegiados podrán examinar las cuentas durante los quince días hábiles anteriores a la 

fecha de celebración de la Junta General a que hubieran de someterse para su aprobación o rechazo. Este 
derecho de información se ejercerá mediante examen personal por parte del colegiado.

3. Los recursos económicos del Colegio pueden ser ordinarios o extraordinarios.
4. Constituyen recursos económicos ordinarios:
a) Los derechos de incorporación al Colegio.
b) Las cuotas periódicas a cargo de los colegiados.
c) Las cuotas por visado de trabajos profesionales.
d) Los ingresos procedentes de las rentas de su patrimonio.
5. Constituyen los recursos extraordinarios todos aquellos que no tuvieran la consideración de ordinarios, 

y, en especial:
a) Las cuotas o derramas que puedan ser aprobadas en una Junta General extraordinaria convocada al 

efecto, necesitando para ello de la aprobación de los dos tercios de los asistentes.
b) Las subvenciones y donativos a favor del Colegio y en su caso las cantidades que le puedan asignar 

las Administraciones Públicas para la gestión de los servicios sufragados por ellas.
c) Cualquier otro que legalmente procediere.

Artículo 62. Del Presupuesto.
1. Anualmente la Junta de Gobierno elaborará un presupuesto que elevará a la Junta General para su 

examen, enmienda y aprobación o rechazo.
2. Si no se aprobasen antes del primer día del ejercicio económico correspondiente se considerarán 

automáticamente prorrogados los presupuestos del ejercicio económico anterior.
3. La Junta de Gobierno podrá, si los intereses de la Corporación así lo exigieren, traspasar de una 

partida presupuestaria a otra los fondos que estimara pertinentes, dando cuenta en la primera Junta General 
Ordinaria del año.

Artículo 63. De la Contabilidad.
La contabilidad del Colegio se adaptará al Plan General de Contabilidad que legalmente esté vigente en 

cada momento.

CAPÍTULO XI

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 64. Competencia.
El Colegio y el Consejo Andaluz, dentro de sus respectivas competencias, ejercerán la potestad 

disciplinaria para sancionar las infracciones en que incurran los colegiados y los cargos colegiales en el ejercicio 
de su profesión o en el orden colegial.

Artículo 65. Infracciones.
1. Las infracciones que pueden ser objeto de sanción disciplinaría se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como consecuencia del ejercicio 

profesional.
b) El ejercicio de la profesión en situación de inhabilitación profesional o estando incurso en causa de 

incompatibilidad o prohibición.
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c) La vulneración del secreto profesional.
d) La comisión de, al menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.
3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de los acuerdos de carácter obligatorio adoptados por los órganos de gobierno del 

Colegio en materia de su competencia, o el incumplimiento de las obligaciones establecidas en estos Estatutos.
b) La ofensa a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio, en el ejercicio de sus funciones, así 

como hacia los compañeros en el desempeño de la actividad profesional.
c) La competencia desleal.
d) La realización de trabajos profesionales que atenten contra el prestigio profesional que especifique el 

Reglamento de Normas Deontológicas de actuación profesional de los Ingenieros Técnicos Industriales, por su 
índole, forma y fondo.

e) El incumplimiento de los deberes o incompatibilidades que por razón de su cargo se han de observar, 
cuando causen perjuicio a quienes hayan solicitado o concertado la actuación profesional.

f) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional.
4. Son infracciones leves:
a) La falta de asistencia o de delegación de la misma sin causa justificada a las reuniones de la Junta de 

Gobierno del Colegio.
b) Las incorrecciones de escasa trascendencia en la realización de los trabajos profesionales.
c) Las desconsideraciones a los miembros de los órganos de gobierno del Colegio en el ejercicio de sus 

funciones, así como a los compañeros en el ejercicio de su actividad profesional.
d) El mal uso de los bienes muebles o inmuebles del Colegio.

Artículo 66. Sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias se clasifican en leves, graves y muy graves:
a) Son sanciones leves: amonestación privada y el apercibimiento por oficio del Decano.
b) Son sanciones graves: la suspensión de la colegiación o de los derechos colegiales por término de un 

mes hasta seis meses; y la inhabilitación para el ejercicio de cargos corporativos de seis meses hasta un año.
c) Son sanciones muy graves: la suspensión de la colegiación o de los derechos colegiales por término 

de más de seis meses hasta dos años; la inhabilitación para el ejercicio de cargos corporativos de uno hasta 
cinco años y la expulsión del Colegio.

2. Las faltas que guarden relación con obligaciones colegiales se consideran corporativas y se 
sancionarán, según su gravedad, con amonestación privada o apercibimiento por oficio del Decano con anotación 
en el expediente personal, si son leves; suspensión de los derechos colegiales de uno hasta seis meses e 
inhabilitación para cargos colegiales de seis meses hasta un año, si son graves; y suspensión de los derechos 
colegiales e inhabilitación para cargos colegiales de uno hasta cinco años, si son muy graves.

3. Las faltas que entren dentro de la esfera de las obligaciones profesionales serán sancionables, con 
amonestación privada, si son leves; con la suspensión de la colegiación de uno hasta seis meses si son graves, 
y con la suspensión de la colegiación de seis meses hasta dos años o la expulsión si son muy graves.

Artículo 67. Procedimiento disciplinario.
1. Los procedimientos disciplinarios se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo de la Junta de Gobierno, 

bien a iniciativa propia o en virtud de denuncia de tercero.
2. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones previas con objeto 

de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen tal inicio.
3. La Junta de Gobierno del Colegio nombrará un instructor que tramitará el procedimiento y formulará 

la propuesta de resolución. No podrá recaer el nombramiento de instructor sobre personas que formen parte de 
la Junta de Gobierno que haya iniciado el procedimiento.

4. En los expedientes disciplinarios se dará audiencia a los afectados por aquellos, concediéndoles vista 
de las actuaciones al objeto de que puedan formular las alegaciones de defensa y proponer las pruebas que 
estimen oportunas.

5. El procedimiento se ajustará a lo regulado en los presentes Estatutos y, en lo no previsto por el 
mismo, a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuyos principios contenidos en su Título Noveno serán en 
todo caso de obligado cumplimiento, así como lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

6. El plazo máximo para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador será de seis meses 
desde la fecha de su iniciación, siendo de aplicación, si se sobrepasase dicho plazo, lo previsto en el artículo 
42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 68. Recursos contra las resoluciones sancionadoras.
1. Las resoluciones del Colegio que impongan sanciones serán susceptibles de recurso de alzada ante el 

Consejo Andaluz, en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad a lo establecido en el art. 35.1 de 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía.

2. Las resoluciones sancionadoras no serán ejecutivas hasta que sean firmes en la vía colegial. No 
obstante, si se hubiere impuesto una sanción de suspensión por infracción muy grave, el órgano competente 
podrá acordar la adopción de las medidas provisionales pertinentes para garantizar la efectividad de la misma. 
En este caso, lo comunicará inmediatamente al Consejo Andaluz y, en su caso, al Consejo General, el cual, si 
se interpone recurso contra dicha sanción, deberá resolverlo en el plazo de un mes desde la efectividad de la 
medida provisional acordada por el Colegio sancionador.

3. La resolución de los recursos contra las resoluciones sancionadoras se ajustará a lo que determinen 
las normas reguladoras del Consejo Andaluz de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales.

Artículo 69. Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy graves 

a los tres años, a contar desde el día en que la infracción se hubiese cometido. La incoación debidamente 
notificada al presunto infractor del procedimiento disciplinario interrumpe la prescripción, reanudándose ésta 
si dicho procedimiento estuviese paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al presunto 
responsable.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas 
graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año, contados desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante un mes por causa no imputable al 
infractor, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 70. Anotación y cancelación de las sanciones.
1. Todas las sanciones disciplinarias se anotarán en el expediente personal del colegiado, con comunicación 

al Consejo Andaluz y Consejo General, y de éstos a los Colegios en el caso de que afecten al ejercicio de la 
profesión.

2. Los sancionados podrán pedir la cancelación de la nota de su expediente personal, en los siguientes 
plazos contados desde el cumplimiento de la sanción:

a) Si fuese por falta leve, a los seis meses.
b) Si fuese por falta grave, a los dos años.
c) Si fuese por falta muy grave, a los cuatro años.
3. Ejecutada la sanción de expulsión, no se podrá solicitar la reincorporación al Colegio hasta transcurridos 

cinco años.
4. La cancelación de antecedentes se realizará previa la instrucción de un procedimiento en el que el 

colegiado gozará de los mismos derechos que en el procedimiento incoado para la imposición de la sanción, 
siendo susceptible la resolución que se adopte de ser impugnada en la misma forma que la resolución 
sancionadora.

CAPÍTULO XII

DE LA MODIFICACIóN DEL ESTATUTO

Artículo 71. Modificación del Estatuto.
1. La modificación del presente Estatuto deberá ser instada por un número mínimo de colegiados, 

que representen el cinco por ciento (5 por 100) del censo colegial y será competencia de la Junta General, 
requiriendo el acuerdo adoptado por mayoría de votos.

2. La Junta de Gobierno redactará el proyecto y cualquier colegiado podrá formular enmiendas totales o 
parciales que deberá presentar en el Colegio, con al menos diez días de antelación a la celebración de la Junta 
General, siendo éstas las únicas que se sometan a discusión y votación.

3. Finalizadas la discusión y votación de las enmiendas el texto definitivo del proyecto será sometido a 
votación y, una vez aprobados los mismos se notificará al Consejo Andaluz y, al Consejo General para conocimiento 
y efecto de los mismos, debiendo ser sometido a la calificación de legalidad y demás trámites señalados en el 
artículo 23 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.
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Artículo 72. Fusión y segregación.
La fusión del Colegio con otro de la misma profesión y la segregación del mismo para constituir otro de 

ámbito territorial inferior, requerirán el acuerdo por mayoría cualificada de tres quintas partes de los colegiados 
adoptado en Junta General debidamente convocada con carácter extraordinario a tal fin, debiendo ser aprobada 
en su caso por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía previo informe del Consejo Andaluz de 
Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales.

Artículo 73. Disolución.
En caso de disolución del Colegio, la Junta de Gobierno se constituirá en Comisión Liquidadora y una 

vez cumplidas todas las obligaciones pendientes, el remanente se destinará a la Corporación o Asociación 
representativa de los Peritos o Ingenieros Técnicos Industriales, que acuerde la Junta General.

Disposición adicional única.
Corresponde al Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Córdoba, la reglamentación, 

desarrollo, e interpretación de éste Estatuto y velar por su cumplimiento.

Disposición transitoria única.
Los expedientes disciplinarios que se hubiesen iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de los 

presentes Estatutos seguirán tramitándose hasta su resolución conforme a la normativa anterior, sin perjuicio de 
la aplicación de estos Estatutos en todo lo que beneficie al expedientado.

Disposición derogatoria única.
Queda derogado el Reglamento de Elecciones del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos 

Industriales de Córdoba aprobado el 15 de octubre de 2003.

Disposición final primera.
En todo lo no previsto en los presentes Estatutos, será de aplicación lo prevenido en la Ley reguladora de 

los Colegios Profesionales de Andalucía, de 6 de noviembre de 2003, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Reglamento 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y las demás disposiciones estatutarias y 
reglamentarias concordantes.

Disposición final segunda.
Los presentes Estatutos entrarán, previos los trámites determinados en el artículo 22 de la Ley 

10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía, y su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía, a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 17 de octubre de 2013, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del 
Colegio de Procuradores de los Tribunales de Jaén y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone en su artículo 79.3.b), que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 
de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 
y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en 
virtud de la competencia citada, establece en sus artículos 22 y 23 que aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se 
remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para su 
aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio de Procuradores de los Tribunales de Jaén ha presentado sus Estatutos aprobados por la 
Asamblea General celebrada el 18 de abril de 2013 y la Junta de Gobierno de 25 de julio de 2013 e informado 
por el Consejo Andaluz de la profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el Decreto 148/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribunales de 
Jaén, sancionados por la Asamblea General celebrada el 18 de abril de 2013 y la Junta de Gobierno de 25 de 
julio de 2013, que se insertan como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y será publicada, junto 
al texto estatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos de este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de octubre de 2013

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO DE PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE JAÉN

TÍTULO I

DEL COLEGIO, SU ORGANIZACIóN Y GOBIERNO

CAPÍTULO I

Del Colegio

Artículo 1. Constitución y naturaleza.
1. El Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén es una Corporación de Derecho Público de carácter 

profesional amparado por la Constitución de 29 de diciembre de 1978, el Estatuto de Autonomía de Andalucía 
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, reformada por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, y la Ley de 
Colegios Profesionales de Andalucía, Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reformada por la Ley 10/2011, de 5 de 
diciembre, así como por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicio 
y su ejercicio y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que goza de personalidad jurídica propia, 
integrado por quienes actualmente lo son y los que, reuniendo en lo sucesivo las condiciones exigidas por las 
Leyes y disposiciones vigentes, soliciten y obtengan su incorporación al mismo, según éstos Estatutos.

2. Su domicilio se fija en la actualidad en Jaén capital, en la Calle Rey Alhamar núm. 3-Bajo, siendo su 
número de identificación fiscal Q-2363002-C, sin perjuicio del cambio de domicilio que pudiera establecerse 
en un futuro; y lo integran las demarcaciones territoriales de Alcalá la Real, Andujar, Baeza, Cazorla, Jaén, La 
Carolina, Linares, Martos, Úbeda y Villacarrillo.

3. El Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén tendrá y ejercitará las funciones específicas que 
se determinen en el Estatuto del Consejo General de los Procuradores de los Tribunales de España, en el 
Estatuto del Consejo Andaluz de los Ilustres Colegios de Procuradores y en estos Estatutos y en su caso por los 
reglamentos de régimen interior así como por los acuerdos aprobados por los diferentes órganos corporativos en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 2. Fines y Funciones del Colegio.
A) Fines. Son fines esenciales del Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén de conformidad con lo 

establecido en el apartado d del art. 17 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre:
1. Velar por la ética profesional y el respeto a los derechos de los ciudadanos.
2. Obtener la adecuada defensa de los intereses y derechos de la profesión de Procurador de los 

Tribunales.
3. Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados.
4. En general, todos los relacionados en el artículo 17 de la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía.

B) Funciones. El Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén ejercerá, además de las funciones establecidas 
en la Ley 10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía, las competencias administrativas que le atribuya la 
legislación vigente y tendrá las siguientes funciones:

1. Llevar un riguroso orden en el reparto de los procesos civiles y causas penales de los que litiguen con 
derecho a Justicia Gratuita o de quienes, sin serlo, soliciten se les nombre Procurador del Turno de Oficio.

2. Prestar colaboración a los órganos consultivos de la Administración cuando ésta lo requiera.
3. Perseguir el intrusismo y la competencia desleal entre los Colegiados en los términos establecidos por 

la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.
4. Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, asistencial, lúdico, 

deportivo, de previsión y análogos, que sean de interés para el Colegio, como la creación del servicio de subastas 
por entidad especializada, incluida la venta directa, el servicio de depósito de bienes muebles embargados y el 
servicio de valoraciones, así como la creación de servicios comunes de notificaciones y traslados de escritos y 
otros que legalmente se establezcan.

5. Emitir informes y dictámenes en procedimientos judiciales en los que se discutan cuestiones relativas 
a derechos profesionales y evacuar las consultas que de este carácter les planteen los colegiados.

6. Intervenir como mediador en los conflictos que, por motivos profesionales, se susciten entre 
Colegiados.

7. Aprobar los presupuestos y regular y fijar las aportaciones de los colegiados.
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8. Cuantas funciones redunden en el beneficio de la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios. A estos efectos, existirá la ventanilla única cuyo contenido y funcionamiento se ajustara a lo dispuesto 
en el art. 10, de la Ley 2/1974, de 13 de febrero de Colegios Profesionales.

9. Elaborar, aprobar y reformar su Estatuto, reglamentos y normas de funcionamiento.
10. Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus cuentas y 

liquidaciones.
11. Todas aquellas funciones que se refieran al interés profesional y que se encaminen al cumplimiento 

de objetivos colegiales.

Artículo 3. Ventanilla única y Servicios de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
A) Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única prevista en la Ley 

17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales 
pueden realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de 
un único punto, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, el Colegio hará lo necesario para que, a través 
de esta ventanilla única, los profesionales puedan de forma gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad profesional y su 
ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de colegiación.
c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga consideración de interesado 

y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y su resolución por el Colegio, 
incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y poner en su 
conocimiento la actividad pública y privada del Colegio.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los derechos de los 
consumidores y usuarios, el Colegio ofrecerá la siguiente información gratuita:

a) El acceso al registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el que constaran, 
al menos, los siguientes datos: Nombre y apellidos de los profesionales colegiados, número de colegiación, 
títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en el art. 8 de la 
Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto entre el 
consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que los destinatarios 
de los servicios profesionales puedan dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.

B) Servicios de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. El Colegio deberá atender las quejas o reclamaciones presentadas por los colegiados.
2. Asimismo, dispondrá de un servicio de atención a los consumidores o usuarios, que necesariamente 

tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de los 
colegiados se presenten por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como 
por asociaciones y organizaciones de consumidores o usuarios en su representación o en defensa de sus 
intereses.

3. El Colegio, a través de su servicio de atención a los consumidores o usuarios, resolverá sobre la 
queja o reclamación según proceda, bien informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, 
bien remitiendo el expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4. La resolución de este servicio deberá prever la presentación de quejas y reclamaciones por vía 
electrónica y a distancia.

Artículo 4. Clases de colegiados.
1. Los colegiados serán de dos clases:
a) Procuradores en ejercicio.
b) Procuradores que, habiendo ejercido, se den o hayan dado de baja voluntaria o por causa justificada 

en el ejercicio de la profesión, continuando adscritos como «no ejercientes».
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2. Con independencia de las dos categorías de colegiados ejercientes y no ejercientes, existirá la categoría 
de Colegiado de Honor, formada por aquellas personas que sean acreedoras a tal distinción por relevantes 
méritos y servicios a favor del Colegio o de la Procura en general, según acuerdo en forma de la Junta General a 
propuesta de la Junta de Gobierno.

3. Todos los colegiados tendrán los mismos derechos y obligaciones y disfrutarán de idénticos beneficios, 
a excepción de los que determina el párrafo segundo del artículo 26 de estos Estatutos.

CAPÍTULO II

De las Juntas Generales

Sección Primera. Clases y atribuciones

Artículo 5. Junta General.
1. Serán Juntas Generales las celebradas por el Colegio entre sus miembros, previa convocatoria de la 

Junta de Gobierno, para tratar, deliberar y decidir sobre los asuntos que sean incluidos en el orden del día de 
cada convocatoria, y son el supremo órgano de gobierno del Colegio. Las convocatorias se llevarán a efecto por 
medio de comunicación escrita a cada colegiado, suscrita por el Secretario, en la que se expresará el orden del 
día de la misma y el lugar, fecha y hora en que habrá de celebrarse.

2. Dichas comunicaciones se cursarán con treinta días de antelación, como mínimo, a la fecha en que 
haya de celebrarse la Junta General.

3. Los colegiados podrán presentar, también, hasta cinco días antes de la Junta, las proposiciones que 
deseen someter a la deliberación y acuerdo de la Junta General, y que serán incluidas en el orden del día para 
ser tratadas en el apartado de proposiciones. Éstas deberán aparecer suscritas al menos por diez Colegiados.

Artículo 6. Clases de Junta General.
La Junta General será Ordinaria y Extraordinaria.

Artículo 7. Junta General Ordinaria.
Habrá, anualmente, dos Juntas Ordinarias, que deberán convocarse con, al menos, treinta días de 

antelación:
1. La primera Junta General Ordinaria se celebrará el primer trimestre de cada año y en su orden del día 

constará, necesariamente, el examen y votación del balance o cuenta general de gastos e ingresos del ejercicio 
anterior, así como cuantas cuestiones considere de interés la Junta de Gobierno.

2. La segunda Junta General Ordinaria se celebrará el último trimestre de cada año y en su orden del día 
constará, necesariamente, la presentación del presupuesto de ingresos y gastos para el año siguiente, así como 
cuantas cuestiones considere de interés la Junta de Gobierno.

Artículo 8. Junta General Extraordinaria.
Será Junta General Extraordinaria:
1. Las que acuerde la Junta de Gobierno.
2. Las que soliciten al menos diez colegiados, dirigiéndose escrito al Decano-Presidente y manifestando, 

concretamente, el objeto para que se pide.
3. En esta Junta sólo podrá tratarse del asunto para la que se convocó y de aquellos otros que, por 

haber sido aprobados por la Junta de Gobierno, se consignen en la convocatoria.
4. En estos casos, la Junta de Gobierno decidirá que la convocatoria a la Junta General Extraordinaria 

se celebre dentro de los treinta días siguientes a que hubiera tenido entrada en la Secretaría la solicitud de su 
convocatoria.

Artículo 9. Atribuciones de la Junta General.
Son atribuciones de la Junta General:
1. Conocer de la reseña e informe, que hará el Decano-Presidente, de las cuestiones importantes 

acaecidas durante el año en el Colegio, en relación con el mismo y la profesión.
2. Proceder al nombramiento de la Junta de Gobierno en los términos fijados en estos Estatutos.
3. Examinar y aprobar, en su caso, los acuerdos que sobre asuntos de la competencia de la Junta 

General hubiese adoptado la de Gobierno, por la urgencia del caso u otra causa legítima.
4. Examinar y aprobar las cuentas generales que debe rendir el Tesorero al final de cada año y el 

presupuesto de gastos e ingresos anuales.
5. Acordar la cuota fija que se establezca para todos los colegiados ejercientes y no ejercientes.
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6. Acordar el reparto de los gastos que hayan de hacerse entre los colegiados para cubrir las atenciones 
del Colegio.

7. Establecer los criterios que, a su juicio, deban suplir dicho repartimiento, si creyere este medio más 
equitativo o conveniente, siendo para ello preciso que el acuerdo se tome por las dos terceras partes de los 
colegiados que asistan a la Junta General Ordinaria.

8. Acordar los gastos extraordinarios que las circunstancias reclamen.
9. Acordar cualquier resolución de interés general para el Colegio.
10. Proponer al Consejo Andaluz de los Ilustres Colegios de Procuradores de los Tribunales, para su 

informe, la reforma total o parcial de los Estatutos de este Colegio que se acordare, para su aprobación por la 
Consejería que tenga atribuidas las funciones de régimen jurídico de colegios profesionales. Suprimir de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

11. Resolver sobre la adquisición, enajenación o gravamen de los bienes inmuebles del Colegio.
12. El voto de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus miembros.

Artículo 10. Convocatoria de la Junta General.
1. Las citaciones a las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, se harán, al menos, con 

treinta días de anticipación.
2. Las Juntas Generales se celebrarán, preferentemente, en los locales que sean sede del Colegio.
3. Si en la primera convocatoria no asistieren la mitad más uno de los colegiados, se celebrará 

transcurrida que sea media hora, en segunda convocatoria, con los que concurran, cualquiera que sea su 
número, siendo válidos y obligatorios los acuerdos que se adopten por mayoría de votos.

4. Si reunida la Junta General no pudiera en una sesión tratarse de todos los asuntos para que haya sido 
convocada por falta de tiempo o por cualquier otro motivo, se suspenderá y continuará el día o días que en el 
mismo se señale o en su defecto, en los que designe la Junta de Gobierno.

Sección Segunda. Del Orden de discusión de las Juntas Generales.

Artículo 11. Presidencia de la Junta General.
Las Juntas Generales serán presididas por el Decano-Presidente o por la persona que le sustituya en 

ese momento y empezarán por dar lectura, por el Secretario, del Acta de la Junta anterior.

Artículo 12. Del orden de discusión.
1. El Decano-Presidente someterá a discusión de la Junta General los asuntos especificados en el orden 

del día sobre los que haya de tomarse acuerdo.
2. Si algún colegiado pretendiera hacer observaciones sobre el contenido del Acta, se le concederá la 

palabra sólo para este objeto.
3. Antes de votarse una proposición, el Secretario la redactará, siempre que no estuviese escrita, con el 

fin de concretar el contenido de la misma.
4. Luego se someterá a votación si se aprueba o no. El acuerdo que recaiga será válido, si es tomado 

por mayoría de los asistentes.
5. Excepcionalmente y sólo cuando la importancia de los asuntos a tratar en la convocatoria, y así lo 

aconsejen las circunstancias, podrá ser alterada la discusión y votación de los puntos señalados en el orden del 
día si lo pidiese la mayoría de los colegiados presentes en la Junta General y lo aceptase la Presidencia de la 
Mesa.

Artículo 13. De los turnos de intervención.
1. La Presidencia de las Juntas Generales dirigirá los debates que se desarrollen en su seno, cuidará 

del mantenimiento del orden dentro de las mismas, estableciendo turnos de intervención, discutiéndose las 
enmiendas antes y las adiciones después. La cuestión se declarará suficientemente discutida, cuando se hayan 
consumido los turnos o cuando no haya quien tenga pedida la palabra.

2. La Presidencia queda facultada para ampliar la discusión por un tiempo prudencial, en caso de que la 
importancia o gravedad del asunto lo exija.

3. La Junta de Gobierno podrá hacer uso de la palabra siempre que lo tenga por conveniente, sin 
consumir turno.

Todos los que hayan hecho uso de la palabra podrán rectificar y volver a concretar su postura hasta el 
momento de la votación del punto en cuestión.

4. El Presidente podrá requerir, por propia iniciativa o a instancia del cualquier concurrente, a los que 
intervinieran en el debate y pronunciasen palabras incorrectas, ambiguas o que para alguien parecieran alusivas 
u ofensivas, para que las aclaren, estando obligado el requerido a explicarlas en la primera sesión.
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Si el aludido u ofendido no se da por satisfecho con la explicación dada, o cuando el que las hubiere 
pronunciado se negare a explicarlas o retirarlas, se harán constar las palabras o conceptos en el Acta, para 
que el ofendido pueda hacer uso del derecho de que se crea asistido y la Junta General facultar a la Junta de 
Gobierno para adoptar las medidas que procedan.

5. Si en la discusión o en documentos que se leyeren se creyese aludido alguno o algunos de los 
colegiados, podrán usar de la palabra para contestar o defenderse, sin entrar en la cuestión principal. En estos 
casos no se permitirá más que una rectificación a cada interesado.

6. Si la alusión se refiere a algún ausente o fallecido y otro colegiado quisiera defenderle, podrá hacerlo, 
previa la venia del Presidente, permitiéndosele hacer la rectificación.

7. Para todas las discusiones se concederá la palabra por el orden en que se hubiese pedido.
8. El que se halle en el uso de la palabra no podrá ser interrumpido sino para ser llamado al orden por el 

Presidente, por hallarse fuera de la cuestión o por otro motivo justificado, a juicio del Presidente.
9. Se retirará el uso de la palabra al que, dentro de una misma cuestión, hubiese sido llamado por tres 

veces al orden.
10. Si algún colegiado continuase faltando al orden después de llamarle a él tres veces, el Presidente 

tomará las disposiciones que crea convenientes, incluso la de expulsión del local donde la Junta se celebre.
11. Los que hayan pedido la palabra por alusiones personales, no podrán hacer uso de ella hasta que, 

consumido el turno y el orden de la discusión del punto sobre el que haya versado, se encuentre en estado de 
votación.

Aquéllos contra los que se dirija alguna queja no podrán estar presentes en la votación. Si fuere contra 
todos los miembros de la Junta de Gobierno, presidirá el más antiguo de los colegiados presentes y hará de 
Secretario el de menos antigüedad de los que asistan, que no formen parte de aquella.

Artículo 14. Votación en las Juntas Generales.
Todos los colegiados, ejercientes y no ejercientes, tendrán derecho a voz y voto.
El voto es personal e indelegable.
Las votaciones serán nominales cuando diez colegiados así lo solicitasen.

Artículo 15. Clases de votación.
La votación se practicará de dos formas:
1. Ordinaria. La votación ordinaria podrá realizarse, por decisión de la Presidencia, primero quienes 

aprueben, después quienes desaprueben y finalmente quienes se abstengan.
2. Secreta. La votación secreta será por papeleta. Se procederá a votar llamando a cada colegiado por 

orden alfabético o por número de colegiado, los que depositarán las papeletas en una urna.
Las votaciones siempre serán secretas cuando se refieran a personas, a la elección de los miembros de 

la Junta de Gobierno y en caso de moción de censura.

Artículo 16. Voto de censura.
1. El voto de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus miembros deberá sustanciarse en Junta 

General Extraordinaria convocada a ese solo efecto.
2. La solicitud de esta convocatoria de Junta General Extraordinaria deberá ser suscrita, como mínimo, 

por un tercio de los colegiados, expresando y motivando con claridad las razones en que se funde.
3. Habrá de celebrarse dentro de los treinta días hábiles, contados desde la presentación de la solicitud, 

no pudiéndose debatir otros asuntos que los expresados en la convocatoria.
4. Para que sea válida la constitución de la Junta General Extraordinaria, habrá de asistir la mitad del 

censo colegial con derecho a voto, siendo este voto personal y secreto.
5. Para que prospere la moción de censura, será necesario el voto favorable de dos tercios de los 

asistentes.
6. Hasta transcurrido un año no podrá plantearse otra moción de censura.

Artículo 17. Procedimiento.
a) La solicitud de convocatoria de Junta General Extraordinaria para el voto de censura, se presentará 

ante la Junta de Gobierno, la cual acordará la convocatoria si se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 7.

b) La Junta General en que deba ser debatida será presidida por el Decano, salvo que la moción 
presentada lo sea contra quien ostente dicho cargo, en cuyo supuesto ocupara la presidencia el colegiado 
ejerciente más antiguo en el ejercicio de la profesión de los asistentes. Como secretario actuara el de menor 
antigüedad de los asistentes a dicha convocatoria, si la moción va dirigida contra la persona que ostente el cargo 
de Secretario del Colegio; en los otros supuestos, actuará siempre éste.
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c) Constituida la Mesa, el Presidente dará lectura a la solicitud de convocatoria de esa Junta 
Extraordinaria con las razones expresadas que motiven la moción de censura. Acto seguido, se establecerá un 
turno de intervenciones, moderadas por el presidente, concediéndose la palabra, en primer lugar, al portavoz 
de los firmantes de la solicitud de voto de censura, quien explicará las razones de la moción por tiempo no 
superior a 15 minutos. Seguidamente, se dará el uso de la palabra, por igual tiempo, al censurado si se tratase 
de un solo miembro de la Junta de Gobierno, o al portavoz de todos ello si fuere la Junta de Gobierno completa 
o varios de sus miembros. Efectuadas que sean las intervenciones, si a juicio del moderador se considera la 
moción suficientemente debatida, se pasará directamente a la votación.

d) La votación se llevara a cabo mediante papeletas, que serán depositadas en la urna destinada al 
efecto.

e) Terminada la votación, el presidente de la Mesa procederá al escrutinio de los votos, proclamando 
seguidamente el resultado obtenido.

f) Si prosperase la moción de censura, los colegiados afectados cesarán de inmediato en sus cargos, 
cubriéndose las vacantes según lo prevenido en el artículo 20 de este Estatuto.

Artículo 18. Formación de Comisiones.
Podrá acordarse durante el desarrollo de las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias para 

aquellos temas que necesiten un estudio más detallado, la formación de comisiones al efecto. Los colegiados 
no ejercientes formarán parte de aquellas comisiones para las que se les designe y podrán asistir a las Juntas 
Generales.

Artículo 19. Formación de acuerdo.
El voto de la mayoría de los que toman parte en la votación formará acuerdo. En caso de empate, 

decidirá el Decano.
Los acuerdos adoptados por la Junta General serán de obligado cumplimiento para todos los Colegiados, 

una vez que el Acta haya sido levantada por el Secretario y autenticada por el Decano, sin perjuicio de los 
recursos que contra los mismos puedan interponerse de acuerdo con el presente Estatuto y con las normas 
reguladoras del procedimiento administrativo.

Las impugnaciones no suspenderán la ejecutividad de los acuerdos adoptados.

CAPÍTULO III

De la Junta de Gobierno

Sección Primera. Su composición y requisitos exigidos

Artículo 20. Su composición.
La Junta de Gobierno estará constituida por los siguientes miembros:
1. Un Decano-Presidente.
2. Un Vicedecano.
3. Un Tesorero.
4. Un Secretario.
5. Un Vicesecretario.
6. Cuatro Vocales.

Artículo 21. Requisitos para ser candidatos.
Para ser candidato a cualquiera de los cargos de la Junta de Gobierno será requisito indispensable ser 

ejerciente y llevar, al menos, cinco años de ejercicio en el Colegio Provincial de Jaén, excepto para el Decano-
Presidente, que deberá de llevar diez años; en ambos casos ininterrumpidamente.

Artículo 22. Duración del mandato.
1. Todos los cargos son honoríficos y no remunerados, siendo la duración de cada mandato de cuatro 

años. Los que los desempeñen podrán usar como distintivo, en los actos oficiales, la Medalla creada por la R. O. 
de 26 de Junio de 1903.

Los miembros de la Junta de Gobierno tendrán derecho, por asistencia a las diferentes convocatorias del 
Consejo General de Procuradores y del Consejo Andaluz de Procuradores, a las dietas que se determinen, así 
como a los gastos de locomoción que se devenguen.

2. Cuando los vocales adjuntos sean convocados para asistir a la Junta de Gobierno, los gastos de desplazamiento 
desde el partido judicial de su residencia serán por cuenta del Colegio, siempre que asistan a las mismas.

El importe de los mismos se fijará en los presupuestos anuales de cada ejercicio.
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Artículo 23. Reelección de los cargos de la Junta de Gobierno.
Agotado el período de mandato, podrán ser reelegidos los miembros de la Junta de Gobierno a quienes 

corresponda cesar.
Para desempeñar cargo en la Junta de Gobierno será condición indispensable no haber sufrido corrección 

disciplinaria alguna, mientras no hubiera obtenido su rehabilitación, y llevar, por lo menos, cinco años, diez para 
el caso de Decano-Presidente, de ejercicio ininterrumpido.

Artículo 24. Cese en cargo.
Los miembros de la Junta de Gobierno, podrán cesar en los cargos las causas siguientes:
1. Fallecimiento.
1. Renuncia.
2. Expiración del plazo para los que fueron elegidos o designados.
3. Falta de asistencia injustificada a tres sesiones consecutivas de la Junta de Gobierno en el término de 

un año, previo acuerdo de la Junta de Gobierno.
4. Aprobación de una moción de censura.
5. Denegación de la cuestión de confianza que se plantee.
6. Ausencia inicial o pérdida sobrevenida de los requisitos estatutarios para desempeñar el cargo.

Artículo 25. Vacantes en la Junta de Gobierno.
Cuando por defunción, dimisión o cualquier otra causa que no sea expiración del plazo reglamentario del 

mandato quedaran vacantes uno o más cargos de la Junta de Gobierno, éstos serán cubiertos interinamente por 
los restantes miembros de la misma, en la forma que indica el artículo 20 de estos Estatutos y del modo que la 
misma Junta de Gobierno determine.

Artículo 26. Junta Provisional.
Si fuera la mayoría o la totalidad de la Junta la que vacara, el Consejo Andaluz de Procuradores de 

los Tribunales, designará una Junta Provisional, de entre los colegiados ejercientes con mayor antigüedad, sin 
perjuicio de convocar elecciones para cubrir las vacantes.

Cuando se produjeran estas vacantes, esta Junta Provisional convocará, dentro de los treinta días 
siguientes al hecho y conforme a lo prevenido en el artículo 8 de este Estatuto, Junta General Extraordinaria en 
la que se procederá a la elección de los cargos vacantes.

Los que resulten elegidos tomarán posesión de sus cargos en la misma Junta Extraordinaria y ejercerán 
su mandato por el mismo tiempo que restase desde la elección hasta la terminación del cuatrienio.

Artículo 27. Convocatoria de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno se reunirá como mínimo una vez al mes, a instancia del Decano-Presidente, salvo 

que por razones de urgencia justifiquen una menor antelación.
En la convocatoria se expresará el lugar, día y hora de celebración así como el orden del día.
Serán válidas las reuniones de la Junta de Gobierno a las que, aun sin haber sido convocadas en forma, 

asistan la totalidad de sus miembros.
El miembro de la Junta de Gobierno que dejare de asistir tres veces consecutivas, sin razón ni causa 

justificada a juicio de la propia Junta, cesará en el cargo, sin perjuicio de la corrección disciplinaria que acuerde 
la Junta de Gobierno, previa incoación del oportuno expediente disciplinario.

Artículo 28. Adopción de acuerdos.
Para la deliberación y toma de acuerdos de la Junta de Gobierno se precisa, como mínimo, la concurrencia 

de cuatro de sus miembros, entre ellos, el Decano-Presidente o quien lo sustituya reglamentariamente. Sólo en 
el caso de que uno de los vocales no comparecidos por causa justificada manifieste por escrito su voluntad de 
intervenir en algún punto cuestionado, se citará por segunda vez.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y se recogerán en u acta, en caso de empate decidirá el 
voto del Decano-Presidente, por su carácter dirimente.

Artículo 29. Licencias para ausentarse.
No podrán hallarse en uso de licencias simultáneas más de cuatro miembros de la Junta de Gobierno.

Sección Segunda. Atribuciones de la Junta de Gobierno

Artículo. 30. Atribuciones.
Corresponde a la Junta de Gobierno:
1. Resolver las solicitudes de incorporación al Colegio.
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2. Velar por que todos los colegiados cumplan puntualmente los presentes Estatutos, los acuerdos que 
por virtud de los mismos se tomen en las Juntas, así como las disposiciones del Gobierno que sean concernientes 
al ejercicio de la profesión, las que dictaren los Tribunales y Autoridades Judiciales, las del Consejo General de 
Procuradores y las del Consejo Andaluz de Procuradores.

3. Resolver, según corresponda, las reclamaciones que por sus colegiados puedan hacer a su 
Corporación.

4. Nombrar entre los colegiados ejercientes y no ejercientes, si las circunstancias lo aconsejaran, las 
comisiones que sean necesarias para el buen régimen y desempeño de los asuntos que al Colegio convenga.

5. Reclamar los cobros de las cantidades que al Colegio puedan corresponder por cualquier concepto, 
más las cuotas con las que deban de contribuir los Colegiados, la exacción de las multas que se les impongan, 
el importe de cualesquiera otros ingresos que se fijen y el reintegro de los gastos de la Corporación.

6. Disponer lo más conveniente a los intereses del Colegio respecto a la utilización o inversión de sus 
fondos a propuesta del Tesorero, dando cuenta de lo acordado a la Junta General, ordenando la cobranza de las 
cantidades que corresponda al Colegio por cualquier concepto.

7. En orden al personal del Colegio, nombrar y despedir, conforme a la legislación laboral, a los 
dependientes del mismo, debiendo cubrirse por concurso aquellas plazas para cuyo desempeño sean precisos 
conocimientos técnicos específicos, lo que se hará ajustándose al pliego de bases confeccionado por la propia 
Junta.

8. Acordar las convocatorias de las Juntas Generales, Ordinarias y Extraordinarias, éstas últimas, bien 
por decisión de la propia Junta, bien a instancia de los colegiados, en la forma y en los términos previstos en el 
artículo 7 de estos Estatutos.

9. Proponer a la Junta General para su resolución, cuantos asuntos y temas puedan incidir en el interés 
profesional y a los fines y conveniencias del Colegio.

10. Resolver todas las exposiciones, evacuar informes, consultas y autorizar las certificaciones y 
documentos que competan al Colegio y hayan sido solicitados.

11. Incoar expedientes disciplinarios, imponiendo sanciones a sus colegiados, si así procediera.
12. Acudir, en aquellos casos que la importancia del asunto y su complejidad así lo requiera, a los 

asesoramientos letrados que hubiere menester o a los propios colegiados que estuvieran en condiciones de 
prestar dichos asesoramientos, sin que por éstos pueda haber excusa.

13. Instar y promover por los cauces reglamentarios, ante el Gobierno y órganos de la Administración, 
aquellas peticiones o supuestos que no deban producirse por conducto del Consejo Andaluz de Procuradores de 
los Tribunales y del Consejo General de los Procuradores de los Tribunales.

14. Guardar con las autoridades, corporaciones y entidades oficiales la comunicación y relaciones que a 
este Ilustre Colegio le corresponda.

15. Ejecutar los acuerdos adoptados por las Juntas Generales.
16. Velar por que se celebre anualmente la fiesta en honor de San Antonio, patrón del Colegio.
17. Ejercer todas las facultades, funciones y prerrogativas que le atribuyen las disposiciones en vigor y el 

presente Estatuto.
18. Elaborar las cartas de servicios a los ciudadanos.
19. La Junta de Gobierno podrá disponer de los fondos del Colegio, hasta la cantidad de 6.000 euros al 

año para cualquier gasto útil o necesario, sin perjuicio de dar cuenta en la primera Junta General que se celebre.

Artículo 31. Cartas de Servicios.
Las cartas de servicio son documentos son documentos mediante los que el Colegio de Procuradores 

de Jaén informa a la ciudadanía sobre los servicios que presta, así como de sus derechos en relación con dichos 
servicios.

La elaboración de la carta de servicios a la ciudadanía corresponde a la comisión de evaluación de 
servicios, comisión que estará constituida por tres colegiados.

Elaborada la carta de servicios, será visada y aprobada por la Junta de Gobierno, previo informe del 
Consejo Andaluz de los Procuradores.

Las cartas de servicios a la ciudadanía, se redactaran de forma breve, clara y sencilla, en términos 
comprensibles para el ciudadano y tendrán, al menos, el siguiente contenido:

a) Los servicios que presta el Colegio.
b) Identificación del órgano colegial que presta cada servicio.
c) La relación actualizada de las normas que regulan los servicios que presta el colegio profesional.
d) Los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios prestados.
e) La forma en que la ciudadanía puede presentar quejas y sugerencias al Colegio, los plazos de 

contestación a aquellas y sus efectos.
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f) Las direcciones postales, telefónicas y telemáticas de todas las dependencias del Colegio en donde se 
preste servicio al ciudadano.

g) El horario de atención al público.
h) Cualquier otro dato de interés sobre los servicios que presta el colegio.
i) Ejercer todas las facultades, funciones y prerrogativas que le atribuyen las disposiciones en vigor y los 

presentes Estatutos.

Sección Tercera. De la elección de la Junta de Gobierno

Artículo 32. Elección de la Junta de Gobierno.
1. Los candidatos a Decano y demás miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos por los colegiados 

en la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, según proceda. Los aspirantes a dichos cargos deberán reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 21.

2. La elección de la Junta de Gobierno se hará cada cuatro años por medio de Junta General Ordinaria.
3. Los candidatos a los distintos cargos de la Junta podrán presentar las candidaturas que consideren 

convenientes. Éstas podrán ser completas o parciales a los distintos cargos de la Junta de Gobierno, sin perjuicio 
de la presentación de candidaturas individuales de colegiados para cada cargo en particular. Ningún colegiado 
podrá presentarse candidato a más de un cargo.

4. Las listas serán siempre abiertas, pudiéndose votar a colegiados de diferentes candidaturas.
5. Las Elecciones se convocarán con veinte días de antelación, por lo menos, a la fecha de su celebración, 

debiendo obrar las candidaturas en la Secretaría del Colegio quince días antes del señalado para la elección.
6. Verificada por la Junta de Gobierno la proclamación de candidatos, se pondrá ésta en conocimiento 

de los colegiados con diez días de anticipación al comienzo de las elecciones.

Artículo 33. Clases de votación.
La votación puede ser:
a) Secreta, por medio de papeleta que cada colegiado entregará al Presidente.
b) Las que por correo lleguen a la Mesa en la forma y con los requisitos que se establecen en el art. 34 

de este Estatuto.

Artículo 34. Voto por correo.
Los colegiados podrán emitir su voto por correo en caso de ausencia en el día señalado para la votación, 

de acuerdo con lo siguientes requisitos:
1. Deberá interesarse en la Secretaría del Colegio el voto por correo.
2. Se le facilitará una papeleta de voto oficial, así como el oportuno sobre.
3. El voto se introducirá en dicho sobre, que será cerrado y, a su vez, introducido en otro mayor, en el 

que se incluirá una fotocopia del Documento Nacional de Identidad del elector, quien firmará sobre la misma.
4. Se rellenará sin enmiendas. Si tuviera alguna, se considerará voto nulo.
5. Deberá remitirse dicho voto con cinco días de antelación a la celebración de la Asamblea, a la 

Secretaría del Colegio, haciendo constar junto con las señas: «Para la mesa electoral».
6. El Colegio registrará la entrada de estos envíos y sin abrir el sobre, se entregará a la Mesa Electoral 

el día de la votación.
7. El que hubiera mostrado su intención de utilizar esta forma de voto, y cumplidos los trámites anteriores, 

no podrá utilizar la forma de voto personal en la Asamblea.
8. El voto por correo sólo se admitirá para la elección de la Junta de Gobierno.

Artículo 35. Formación de Mesa Electoral.
La Mesa para la elección la formarán cinco miembros: el Presidente, que será el colegiado de mayor 

antigüedad del partido donde radique la sede colegial, un Secretario que será elegido por sorteo, y los tres 
colegiados de menor antigüedad de la Corporación, que ejercerán de escrutadores.

También se elegirán cinco sustitutos para el supuesto de que por causa justificada no puedan formar 
parte los colegiados elegidos en primer lugar.

En el procedimiento electoral, todos los plazos se computarán por días naturales.

Artículo 36. Cuestiones sobre la validez de la votación.
1. Si se suscitare cuestión sobre la nulidad o validez de algún voto o por cualquier motivo referente a 

la elección, se decidirá en el acto por los mismos miembros de la Mesa, formando acuerdo el de la mayoría y 
decidiendo, en caso de empate, el Presidente.

2. La urna destinada a contener las papeletas para la elección podrá ser reconocida por los colegiados 
que se encuentren presentes al comenzar el acto.
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Artículo 37. Comienzo de la votación.
1. Constituida la Mesa comenzará la elección, anunciándola el Presidente con la fórmula: «Se da 

comienzo a la votación».
2. Conforme se vayan entregando las papeletas, se irán depositando en la urna cerrada cuya llave 

tendrá el Presidente en su poder.
3. El Presidente anunciará en alta voz el nombre y apellidos del votante. El Secretario y un escrutador 

señalarán en la lista alfabética del Colegio los nombres de los votantes, y los otros dos escrutadores los 
inscribirán en las listas numeradas que llevarán al efecto.

4. Cuando hayan votado todos los presentes, votarán los miembros que forman la Mesa y seguidamente 
se dará por terminada la votación con ésta fórmula: «Queda concluida la votación».

Artículo 38. Escrutinio y su Resultado.
A) Escrutinio.
1. Terminada la votación, se introducirá en la urna el voto por correo, y se procederá seguidamente 

al escrutinio, sacando el Presidente una a una las papeletas de la urna, las que leerá en voz alta, tomando la 
oportuna anotación el Secretario y los dos escrutadores.

2. Los empates en esta elección se decidirán a favor de los colegiados más antiguos, y si se mantuviera 
el empate, se decidirá a favor del de mayor edad.

3. Los colegiados que hayan votado podrán examinar, al terminar el escrutinio, las papeletas que le 
ofrezcan alguna duda.

B) Resultado del escrutinio.
Terminado el escrutinio y anunciado el resultado se anotará en el Acta de Junta, que firmarán los 

componentes de la Mesa.
La Mesa declarará elegidos, para formar la Junta de Gobierno, a los candidatos que hayan obtenido 

mayoría de votos para los respectivos cargos de la misma, los cuales tomarán posesión seguidamente. Una 
vez constituida la Junta de Gobierno y en el plazo de cinco días desde su constitución, deberá comunicar 
ésta al Consejo General de Procuradores, al Consejo Andaluz de Procuradores y a los órganos Jurisdiccionales 
de la Corporación. Asimismo, se comunicará la composición de la Junta elegida o las modificaciones que se 
hayan producido y el cumplimiento de los requisitos legales, todo ello conforme establece la Ley de Colegios 
Profesionales Andaluces.

Artículo 39. Recursos contra el proceso electoral.
1. Los recursos que se interpongan, en el proceso electoral o contra su resultado, ante la Junta de 

Gobierno del Colegio o ante el Consejo Andaluz de Procuradores, no suspenderán la votación, proclamación 
y toma de posesión de los elegidos, salvo cuando se acuerde por causas excepcionales, mediante resolución 
expresa y motivada.

2. El procedimiento electoral será el establecido por los Estatutos de este Colegio, conforme a lo 
dispuesto en el Estatuto General de Procuradores de los Tribunales de España y supletoriamente en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio de Régimen Electoral General, en lo que se resulte aplicable.

CAPÍTULO IV

El Decano-Presidente

Artículo 40. El Decano-Presidente.
1. El Decano-Presidente es el Presidente del Colegio y de la Junta de Gobierno, y como tal se le debe 

consideración y respeto.
2. Tendrá todas las atribuciones, facultades y misiones concretas que vienen recogidas en el Estatuto 

General de los Procuradores de los Tribunales de España, en el Estatuto del Consejo Andaluz de Procuradores 
de los Tribunales y las que se le reconozcan en el presente Estatuto.

Artículo 41. Atribuciones del Decano-Presidente.
Las atribuciones del Decano-Presidente son:
1. Convocar y presidir todas las Juntas y comisiones.
2. Dirigir las discusiones, haciendo que se guarde el orden y el decoro debidos.
3. Abrir, cerrar y suspender las sesiones.
4. Gestionar cuanto convenga al interés del Colegio y reclamar la cooperación de las Juntas de Gobierno 

y General.
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5. Representar al Colegio ante las Autoridades y Tribunales y autorizar informes y comunicaciones que 
hayan de cursarse.

6. Vigilar con especial interés por el buen comportamiento de los colegiados y por el decoro de la 
corporación, quedando facultado para ordenar, en su caso, la incoación del oportuno expediente, sobre el que 
resolverá la Junta de Gobierno.

7. Nombrar, de entre los colegiados, las comisiones que sean necesarias para el buen desempeño de los 
asuntos que interesen al mismo o que le competan.

8. Visar los nombramientos, cargos y certificaciones, que se expidan por Secretaría.
9. Suspender y nombrar interinamente, a propuesta del Secretario, los dependientes del Colegio, dando 

cuenta inmediata a la Junta de Gobierno.
10. Fomentar y mantener entre los colegiados relaciones de hermandad y compañerismo.

CAPÍTULO V

Del Vicedecano

Artículo 42. Función del Vicedecano.
Corresponde al Vicedecano sustituir al Decano-Presidente en todas sus funciones en los casos de 

ausencia, enfermedad o fallecimiento y evacuar los informes que se le confieren.

CAPÍTULO VI

De los Vocales

Artículo 43. Corresponde a los Vocales.
1. Al Vocal Primero corresponde sustituir al Decano-Presidente y Vicedecano, sucesivamente, en los 

casos de enfermedad, ausencia o fallecimiento, siempre de acuerdo con lo dispuesto en estos Estatutos.
2. El Vocal Segundo sustituirá al Secretario, Vicesecretario y Tesorero, respectivamente, en los mismos 

casos previstos en el párrafo anterior.
3. Todos los Vocales desempeñarán las comisiones y emitirán los informes que les confíe el Decano-

Presidente, la Junta de Gobierno o la General.

CAPÍTULO VII

Del Tesorero

Artículo 44. El Tesorero.
1. El Tesorero es el Colegiado a quién la Corporación confía la administración de los fondos de la 

misma. En sus funciones propondrá y gestionará cuanto estime conducente a la buena marcha administrativa e 
inversión de los fondos; éstos deberán estar depositados en el establecimiento que designe la Junta de Gobierno 
y cuando sea necesario retirar todo o parte de ellos, lo efectuará el Tesorero mediante la presentación y entrega 
de certificación del acuerdo en que así se disponga, la cual se expedirá por el Secretario e irá visada por el 
Decano-Presidente.

2. El Tesorero no podrá hacer pago alguno sino en virtud del libramiento expedido por Secretaría, visado 
por el Decano-Presidente; así mismo, no podrá aceptar las cantidades cuyos cargos libre, sin la previa anotación 
y firma de las personas referidas.

3. Corresponde al Tesorero controlar todos los documentos de caracter económico cuya utilización sea 
obligatoria para los colegiados, gestionando los fondos y demás recursos del Colegio.

Artículo 45. Atribuciones del Tesorero.
Son atribuciones del Tesorero:
1. Llevar los libros necesarios para las anotaciones de los ingresos y gastos que afecten a la caja del 

Colegio.
2. Cobrar todas las cantidades que, por cualquier concepto, deban ingresar como fondos de la 

Corporación.
3. Dar cuenta a la Junta de Gobierno de las morosidades que observe en los pagos.
4. Pagar todos los libramientos que se expidan por Secretaría, una vez que hayan sido debidamente 

intervenidos.
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5. Autorizar con su firma los cargos, libramientos y recibos que signifiquen movimiento en los fondos del 
Colegio.

6. Dar cuenta a la Junta de Gobierno, trimestralmente, del estado de fondos.
7. Formar y entregar el balance de ingresos y gastos de cada ejercicio a la Junta de Gobierno en el mes 

de enero y remitirla a cada uno de los colegiados junto con la convocatoria a Junta General en que haya de 
aprobarse.

8. A los quince días de cesar de su cargo deberán rendir cuentas justificadas de su gestión, dando 
cuenta al Decano-Presidente, para que informe a la Junta de Gobierno.

9. La elaboración de una memoria anual cuyo contenido se ajustara al art. 11 de la Ley 2/1974 de 
febrero, de Colegios Profesionales.

CAPÍTULO VIII

Del Secretario

Artículo 46. Funciones del Secretario.
Corresponde al Secretario:
1. Asistir a todas las Juntas de Gobierno y Generales que se celebren, extender y autorizar su Actas, dar 

cuenta de las anteriores y de los expedientes y asuntos que en la misma deban tratarse.
2. Llevar los libros de Actas y acuerdos en los que consten las correcciones disciplinarias impuestas 

a los colegiados y la correspondencia del Colegio. Llevar el Libro de Licencias, donde se anotarán las que los 
colegiados obtengan según lo dispuesto en las disposiciones vigentes.

3. Extender y autorizar las certificaciones que se expidan y las comunicaciones, órdenes, y circulares 
que hayan de dirigirse por acuerdo del Decano-Presidente, de la Junta de Gobierno o de la General.

4. Autorizar con el Decano-Presidente y Tesorero todos los cargos y libramientos, por movimientos de los 
fondos del Colegio, tomando al hacerlo la oportuna anotación en sus libros.

5. Llevar un registro de los colegiados y otro de los títulos expedidos a favor de cada uno, en el que se 
copiarán éstos.

6. Formar, cuando lo acuerde el Colegio, la lista de los colegiados, cuidando de que a cada uno de ellos 
se le entregue un ejemplar, así como a las corporaciones, autoridades y personas a quien deba hacerse.

7. Llevar el turno de los negocios que, para repartimiento, se le pasen, anotándolos en los libros que 
crea necesarios.

8. Formar, para cada colegiado y asunto, un expediente, al que se unirán oportunamente todos los 
antecedentes y documentos que le sean pertinentes.

9. Acompañar al Decano-Presidente o a quién lo sustituya siempre que desempeñe actos del Colegio y 
reclame su compañía.

10. Tener a su cargo el archivo y el sello del Colegio.
11. Asumir la dirección del personal empleado en el Colegio y la dirección y control de los asuntos 

administrativos del Colegio.

CAPITULO IX

Del Vicesecretario

Artículo 47. Funciones del Vicesecretario.
Corresponde al Vicesecretario:
1. Sustituir al Secretario en sus trabajos en los casos de ausencia, enfermedad o fallecimiento.
2. Custodiar el archivo del Colegio, organizando los libros y documentos del mismo.
3. Conservar en legajos y buen orden los expedientes en curso y fenecidos, los demás documentos y 

papeles que deban archivarse, los ejemplares de los libros, programas, estatutos, listas y demás que pertenezcan 
a la Corporación.

4. Conservar todas las cuentas de Tesorería que estuviesen aprobadas y fenecidas, con distincion de 
año y en el mejor orden.

5. Cuidar de los libros de la Biblioteca, formando el oportuno catálogo de los mismos, facilitándolos a los 
colegiados que lo soliciten, pero sin permitir que se extraigan del local.
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TÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS. DERECHOS Y OBLIGACIONES

CAPÍTULO I

De los Colegiados

Artículo 48. Requisitos para ingresar en el Colegio de Procuradores de Jaén.
Para ser incorporado al Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén, es preciso solicitarlo mediante instancia 

dirigida al Sr. Decano-Presidente, acompañando los documentos siguientes:
1. Certificado de nacimiento.
2. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
3. Título de Licenciado en Derecho.
4. Título de Procurador de los Tribunales.
5. Declaración Jurada de no haber sido procesado ni condenado según los casos que establece el 

artículo 11 del Estatuto General de los Procuradores de España.
6. Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de las incompatibilidades que establece el artículo 

24 del Estatuto General de los Procuradores.
7. Certificación de haber ingresado en la Mutualidad de Previsión de Procuradores de España o en el 

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en los términos establecidos en la legislación.
8. Resguardo de haber ingresado en la Tesorería del Colegio la cuota de ingreso. Esta cuota de inscripción 

o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la tramitación de la inscripción, de 
conformidad con el apartados dos del art. 3 bis de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.

9. Declaración Jurada de no desempeñar cargo alguno en la Administración de Justicia.

Artículo 49. Resolución del expediente de incorporación.
Recibida la solicitud así documentada, la Junta de Gobierno resolverá el expediente de incorporación en 

el plazo de quince días siguientes a dicha recepción.
Si ofreciese algún inconveniente la incorporación, se notificará el acuerdo de la Junta de Gobierno al 

interesado para subsanación, con apercibimiento de que caso de no llevarlo a cabo se procederá al archivo de 
su solicitud. Contra este acuerdo se podrá interponer el correspondiente recurso.

Artículo 50. Causas de denegación de la incorporación.
Serán causas de denegación de la incorporación las siguientes:
1. No presentar la documentación exigida en el artículo 48 de este Estatuto para solicitar la incorporación 

a este Colegio.
2. Sufrir impedimentos que, por su naturaleza e intensidad, imposibiliten el cumplimiento de las funciones 

atribuidas a los Procuradores.
3. Las sanciones firmes impuestas por sentencia o en virtud de resoluciones de otra naturaleza que 

lleven aparejada la inhabilitación para el ejercicio de la profesión de Procurador.
4. Cualesquiera otras que den lugar a la denegación de la condición de colegiado por no reunir los 

requisitos establecidos en este Estatuto, en el Estatuto General de los Procuradores de España, en la Ley de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

Artículo 51. Efectos de la admisión.
Admitida la incorporación de un solicitante se acordará la inscripción en el Colegio, y la Junta de Gobierno 

instará de la Sala de Gobierno de la Audiencia Provincial el señalamiento de día y hora para la prestación del 
juramento o promesa a que se refiere el Estatuto General de los Procuradores de España, y una vez ello, se dará 
posesión al solicitante, que quedará en condiciones de ejercer en el Colegio de Procuradores de Jaén.

Artículo 52. Condiciones para pertenecer al Colegio de Procuradores de Jaén.
1. Podrán seguir perteneciendo al Colegio de Procuradores de Jaén y utilizarán la denominación de 

Procurador de los Tribunales, añadiendo siempre la expresión «no ejerciente», quienes cesen en el ejercicio de la 
profesión, bien sea por incompatibilidad, bien por incapacidad o cualquier otra circunstancia que no determine 
la baja en el Colegio.

2. Quienes se incorporen al Colegio de Procuradores de Jaén podrán seguir dados de alta como no 
ejercientes en el Colegio o Colegios a los que hubiesen pertenecido como ejercientes.
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3. Sólo podrá ser admitido como colegiado no ejerciente quien haya ejercido con anterioridad y de modo 
efectivo la profesión de Procurador de los Tribunales.

4. Todos los Procuradores no ejercientes están obligados a pagar la cuota que el Colegio establezca 
para los colegiados de esta clase.

5. Si un Procurador no ejerciente quiere pasar a ejerciente, no deberá cumplimentar los requisitos 
previstos en el artículo 51 de este Estatuto.

6. Cuando un Procurador cause baja en el ejercicio de la profesión por jubilación y continué en el 
Colegio en la condición de no ejerciente, podrá ser habilitado por el Colegio para continuar tramitando los 
procedimientos de toda índole en que hubiese intervenido, hasta la finalización de la correspondiente instancia, 
por un plazo máximo de dos años, pero no podrá aceptar la representación de ninguna persona física o jurídica 
en asunto nuevo con posterioridad a su baja por jubilación.

CAPÍTULO II

De los Derechos y Deberes de los Colegiados

Sección Primera. De los Derechos

Artículo 53. Derechos de los Procuradores. Regulación.
Son derechos de los Procuradores todos aquellos que vienen establecidos en el Estatuto General de los 

Procuradores de España, en el Estatuto del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, en 
el presente Estatuto y en la leyes generales, especialmente los establecidos en el artículo 26 de la Ley 10/2003, 
de 6 de noviembre de Colegios Profesionales de Andalucía modificada por la Ley 10/2011, de 5 de diciembre.

Artículo 54. Derechos económicos.
1. Los Procuradores, en su ejercicio profesional, percibirán los derechos que fijen las disposiciones 

arancelarias vigentes.
2. La Junta de Gobierno podrá exigir a sus colegiados que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto en 

el apartado anterior incluso con exhibición de las facturas de suplidos y derechos y su reflejo contable.

Artículo 55. Servicio de visados.
1. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía, se 

establece un servicio de visados de facturas de derechos y suplidos así como de gestión de cobro de las mismas 
para el caso de que el colegiado lo solicite.

2. Al efecto se crea una comisión que estará integrada por tres miembros, elegidos por la Junta de 
Gobierno de entre los colegiados que podrán pertenecer también a dicha Junta y tendrá la doble función de 
visar la factura cuando el colegiado así lo solicite y gestionar su cobro cuando también expresamente se solicite. 
La gestión de cobro implicará necesariamente el visado previo. Dicha gestión se efectuará sin perjuicio del 
derecho del procurador a acudir a procedimiento establecido en el articulo 34 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
1/2000 para hacer efectiva la cuenta judicialmente por la vía de apremio, acción que podrá ejercitar contra su 
poderdante moroso si solicitada la gestión de cobro al Colegio la misma no prosperase.

3. La solicitud por parte del colegiado, se formalizará mediante la firma de una hoja de encargo y el 
servicio colegial de visado conllevará una tasa por importe de 30 euros, cantidad que será revisada anualmente 
conforme al IPC.

4. Por la gestión de cobro se devengará una tasa adicional equivalente al 10 por ciento del importe que 
se cobre en concepto de derechos, deduciéndose en tal caso el importe de la tasa inicial. En cualquier caso, la 
cantidad resultante de aplicar dicho porcentaje nunca podrá ser inferior al de la tasa inicial.

5. Cuando el volumen de trabajo que genere este servicio así lo aconseje, la Junta de Gobierno 
podrá establecer la percepción de dietas por parte de los miembros de la comisión cuya cuantía se fijará 
prudencialmente en función del tiempo que se dedique a esta gestión y de la complejidad de la misma.

Artículo 56. Derechos profesionales.
1. Los Procuradores tienen derecho a la protección y amparo del Colegio en sus funciones profesionales. 

Pueden proponer al mismo las reformas que estimen convenientes para un mejor desenvolvimiento corporativo 
de aquél o que puedan redundar en beneficio de la Administración de Justicia. También pueden consultar a la 
Junta de Gobierno y tendrán derecho a exigir la correspondiente respuesta, en los siguientes casos:

a) Sobre interpretación de los Aranceles de Procuradores que en cada momento se hallen vigentes.
b) Sobre la procedencia de pagos de suplidos y derechos que han de figurar en la cuenta del asunto 

judicial del Procurador.
c) Sobre cualesquiera otras cuestiones dudosas o hechos que afecten al ejercicio de la profesión.
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2. Asimismo, tendrán el amparo del Colegio para guardar el secreto profesional en aquellos casos en 
que por razones de ética vengan obligados a mantenerlo frente a terceros.

Artículo 57. Derechos colegiales.
Los colegiados tienen derecho a asistir, con voz y voto, a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

que sean convocadas. Asimismo, tienen derecho a obtener certificación acreditativa de los acuerdos de las 
Juntas Generales y de las de Gobierno.

Artículo 58. Beneficios económicos y sociales.
Los colegiados tienen derecho a los beneficios de carácter económico y económico-social contenidos en 

el presente Estatuto, siempre que reúnan los requisitos establecidos en el mismo.

Artículo 59. Derecho a la publicidad.
Los colegiados podrán hacer publicidad de sus servicios y despachos con sujeción a la legislación sobre 

publicidad.

Sección Segunda. De los Deberes

Artículo 60. Deberes de los Procuradores. Regulación.
Son obligaciones generales de los Procuradores todas las que viene establecidas en el Estatuto General 

de los Procuradores de España, en el Estatuto del Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales, en el 
presente Estatuto, en el artículo 27 de la Ley 10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía y en la leyes 
generales.

Artículo 61. Deberes colegiales.
Todos los colegiados podrán desempeñar los cargos y comisiones que se les confieran en los asuntos de 

incumbencia o interés del Colegio. Una vez aceptados, deberán cumplirlos con la mayor diligencia.

Artículo 62. Secreto Profesional.
Guardar el secreto profesional de cuantos hechos, documentos y situaciones relacionadas con sus 

clientes hubiese tenido noticia por razón del ejercicio de la profesión, cuyo secreto alcanzara igualmente a los 
hechos que el Procurador conozca por pertenecer a la Junta de Gobierno y así mismo a aquellos de los que 
tenga conocimiento como asociado colaborador de otro compañero.

Artículo 63. Deberes entre Procuradores.
El Procurador que por error haya recibido una notificación de algún asunto que no le corresponda, 

deberá entregar la misma o poner su contenido en conocimiento del Procurador al que vaya dirigida en el mismo 
día de su recepción o, como máximo, dentro del plazo de 24 horas.

Artículo 64. Deberes económicos.
Todos los colegiados están obligados a contribuir a las cargas de la corporación en la forma establecida 

en este Estatuto, bajo los apercibimientos y correcciones que el mismo impone.

Artículo 65. Deberes en relación a la cesión de firma.
Tampoco podrá el colegiado, bajo ningún pretexto, prestar su firma a persona alguna que por sí misma 

gestione negocios judiciales, ni autorizar actuaciones ni escritos en asuntos que realmente no le estén confiados, 
salvo en los casos de sustitución contemplados en los artículos 74 y 78 de este Estatuto.

Artículo 66. Deberes en relación a la prestación del servicio de justicia gratuita.
Los colegiados incluidos en el censo de procuradores que lleven asuntos judiciales amparados en el 

Beneficio de Justicia Gratuita, tienen la obligación de representarlos con el mismo celo y profesionalidad.

Artículo 67. Deberes en relación a la cesión de la representación.
El Procurador que cese en la representación, está obligado a devolver la documentación que obre en su 

poder y a facilitar al nuevo Procurador la información que sea necesaria para continuar en el eficaz ejercicio de 
la representación procesal del poderdante.

Artículo 68. Deber de comunicación de hechos perjudiciales.
Todos los colegiados tienen la obligación de comunicar a la Junta de Gobierno los hechos de que tengan 

conocimiento que afecten a la profesión o vayan en perjuicio de los demás compañeros.
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Artículo 69. Deber de comunicación del domicilio profesional.
Los colegiados participarán por escrito al Secretario, para su anotación en los libros, los cambios de 

domicilio profesional.

Artículo 70. Infracción de los deberes.
La infracción de los preceptos contenidos en los artículos anteriores traerá como consecuencia la sanción 

del Procurador, previo expediente disciplinario con audiencia del interesado.

CAPÍTULO III

De las Asociaciones de los Procuradores

Artículo 71. Asociación de Procuradores.
1. Los Procuradores podrán asociarse para el ejercicio de su profesión en la forma y condiciones que 

tengan por conveniente, dando cuenta de ello al Decano-Presidente. El hecho de la asociación se hará público 
por medio de letreros, placas o membretes en los que figurará el nombre y apellidos de los asociados de 
conformidad con lo establecido en la legislación sobre publicidad.

2. La forma de asociación deberá permitir la identificación de sus integrantes, habrá de constituirse por escrito 
e inscribirse a los efectos de publicidad y del ejercicio de las competencias colegiadas en el registro especial del 
Colegio. En este Registro se inscribirá los miembros que la integran así como las altas y bajas que se produzcan.

3. Para el caso de que la asociación adquiera la forma de sociedad profesional, además de la escritura 
publica de constitución, deberá ser inscrita en el Registro Mercantil.

4. La sociedad se inscribirá, igualmente, en el Registro de sociedades profesionales que se cree en el 
Colegio al efecto. La inscripción contendrá los extremos solicitados en el apartado 2 del articulo 8 de la Ley 
2/2007 de 15 de marzo de Sociedades profesionales.

Artículo 72. Conflicto de intereses entre representados.
Los Procuradores asociados no podrán asumir, en ningún caso, la representación de aquellos litigantes 

cuando adviertan que existe o pueda producirse conflicto de intereses entre sus representados.

Artículo 73. Arbitraje colegial.
Para la mejor salvaguarda del secreto profesional y de las relaciones entre compañeros se podrán 

someter a arbitraje colegial las discrepancias que pudieran surgir entre los miembros de un despacho colectivo 
a causa de su funcionamiento, separación o liquidación.

CAPÍTULO IV

De las licencias para ausentarse y de las sustituciones

Artículo 74. Ausencia del Procurador.
1. El Procurador en ejercicio que desee ausentarse por un término que no exceda de quince días 

o se dé de baja por enfermedad, lo pondrá en conocimiento del Decano-Presidente mediante escrito, en el 
que expresará, además, los nombres de los Procuradores encargados de su despacho, los cuales firmarán a 
continuación el conforme. Asimismo, comunicarán al Decano-Presidente, mediante escrito, el día que de nuevo 
se reintegre al despacho.

2. Cuando la ausencia fuere superior a quince días será necesario solicitar autorización al Decano-
Presidente, quien tramitará la petición y aceptación de los sustitutos que se acompañará a la misma, y una vez 
concedida, la comunicará a la autoridad judicial que corresponda, poniéndola seguidamente el Procurador en 
conocimiento de la Secretaría del Colegio.

3. La autorización para ausentarse del lugar de residencia no podrá exceder de seis meses, pudiendo 
prorrogarse por otros seis meses en casos justificados.

Artículo 75. Abandono de la profesión por ausencia.
1. Transcurridos los términos de la ausencia o de la licencia referidos en el artículo 74 de este Estatuto 

sin que el Procurador que se ausentó haya participado su regreso, comunicado al Decano-Presidente y por éste 
a las autoridades judiciales, se entenderá que dicho colegiado abandona el ejercicio de la profesión y en tal 
supuesto, y previo expediente en que el interesado será oído, la Junta de Gobierno comunicará al mismo y a la 
autoridad judicial el cese en dicho ejercicio.

2. El Procurador que haya causado baja por este motivo, podrá reintegrarse en cualquier momento al 
Colegio, pero deberá acreditar que reúne todos los requisitos que en ese momento se exijan a los colegiados de 
nueva incorporación.
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Artículo 76. Sustitución del Procurador.
Cuando concurra causa que imposibilite al Procurador para asistir a la práctica de diligencias, actuaciones 

judiciales, firma de escritos y, en general, para realizar cualquier acto propio de su función en los asuntos en 
que aparezca personado, podrá ser sustituido por otro Procurador del mismo Colegio u Oficial Habilitado que 
reúna las condiciones establecidas por la normativa vigente, sin más requisitos que la aceptación del sustituto, 
manifestada en la firma del escrito o en la formalización del acto profesional de que se trate.

Artículo 77. Sustitución del Procurador efectuada por el Decano-Presidente.
En el supuesto de enfermedad repentina sin previa designación de sustituto el Decano-Presidente, tan 

pronto tenga conocimiento del hecho, designará de entre los colegiados a aquel o aquellos que interinamente 
sustituyan al enfermo hasta que el poderdante resuelva lo oportuno, comunicando dicha designación a los 
Tribunales y Juzgados correspondientes.

Artículo 78. Fallecimiento de un colegiado.
1. En caso de fallecimiento de algún colegiado, el Decano-Presidente designará una comisión, presidida 

por él mismo, el Vicedecano o la persona en quien delegue, para que se presente a la familia del fallecido, 
ofreciéndole sus servicios. Si aceptare, la comisión liquidará las cuentas pendientes, con los fondos que le 
facilite aquella, en los asuntos del Procurador fallecido y practicará las demás gestiones convenientes.

2. La comisión cuidará de retirar, si los hubiere, los documentos obrantes en poder de aquél que 
hubiesen de ser reintegrados a los Juzgados, Tribunales o interesados.

CAPÍTULO V

Causas de suspensión y pérdida de la condición de Colegiado

Artículo 79. Causas de suspensión.
Serán causas de suspensión en el ejercicio de la profesión:
a) Las originadas por el cumplimiento de sanciones impuestas en virtud de expediente disciplinario que 

la lleven aparejada.
b) Las producidas por bajas transitorias por enfermedad o maternidad.
c) Las ocasionadas en los supuestos de autorizaciones para ausentarse, dentro de los plazos establecidos 

en los artículo 74 de este Estatuto.
d) Cualesquiera otras recogidas en el Estatuto General de los Procuradores de España, en el Estatuto de 

Los Colegios de Procuradores de Andalucía, en la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía y en la legislación 
vigente que sea aplicable.

Artículo 80. Pérdida de la condición de Procurador.
1. La condición de colegiado se perderá, cesando en el ejercicio de la profesión:
a) Por fallecimiento del titular.
b) Por sanción firme de expulsión del Colegio impuesta en virtud de expediente disciplinario.
c) Por petición de baja formulada por el propio interesado.
d) Por jubilación o imposibilidad física acreditada debidamente en expediente en el que será oído el 

interesado.
e) Por presunta renuncia del Procurador, que declarará la Junta de Gobierno en los siguientes 

supuestos:
1. Por haber transcurrido los términos de la ausencia o licencia previstos en este Estatuto, sin que el 

colegiado haya participado su regreso en la forma, modo y tras el requerimiento contenido en el artículo 75.
2. Por abandono de la residencia habitual, unida a toda falta de comunicación de un nuevo domicilio, 

durante un período no superior a un mes, que imposibilite al Colegio su localización a efectos corporativos y 
profesionales.

La decisión de baja como colegiado por los hechos relacionados será adoptada por la Junta de Gobierno 
con audiencia del interesado y dentro del oportuno expediente, si se conociese su paradero.

f) Por haber causado alta en otro Colegio de Procuradores, salvo que solicite su incorporación como no 
ejerciente.

g) Por haber cesado en el ejercicio de la profesión en virtud de condena en causa criminal a la pena de 
inhabilitación absoluta o especial, mientras no obtuviese su rehabilitación.

2. El cese del Procurador en la representación se regirá por las leyes sustantivas, procesales y 
estatutarias.
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TÍTULO III

DEL RÉGIMEN ECONóMICO COLEGIAL

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 81. Duración del ejercicio económico.
El ejercicio económico del Colegio de Procuradores de Jaén coincidirá con el año natural.

CAPÍTULO II

Ingresos y recursos del colegio

Artículo 82. Clases de ingresos.
1. El Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén podrá percibir ingresos ordinarios y extraordinarios:
2. Son ingresos ordinarios:
a) Las cuotas de colegiación que a su incorporación deban satisfacer los colegiados, cuya cuantía será 

fijada por la Junta General, que en ningún caso podrán superar los costes asociados a la tramitación de la 
inscripción.

b) Las cuotas colegiales que hayan de abonarse por los Procuradores tanto ejercientes como no 
ejercientes y cuya cuantía será establecida por la Junta General y la cuota que se fije en función del coste de los 
servicios prestados para aquellos Procuradores incorporados en otros Colegios.

c) Aquellas cantidades que se fije para la tramitación de expediente de Oficial Habilitado.
d) Los rendimientos de bienes y derechos del patrimonio colegial.
e) Los derechos que fije la Junta de Gobierno por la expedición de certificaciones, emisión de dictámenes, 

resoluciones, informes o consultas que evacue la misma sobre cualquiera de las materias sometidas a su 
competencia.

f) El importe de los rendimientos que devenguen las cuentas corrientes, libretas de ahorro, certificados 
de depósitos, títulos valores y cualquier otro activo financiero del que sea titular el Colegio.

g) Las cantidades recibidas de la Consejería que tenga atribuidas en cada momento las funciones de 
régimen jurídico de Colegios Profesionales por los Gastos de Infraestructura del Turno de Oficio y de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

h) Cualquier otro concepto que, por su naturaleza, pueda considerarse ordinario.

3. Son ingresos extraordinarios:
a) Las subvenciones y donativos procedentes de las Administraciones Públicas o entidades públicas o 

privadas y de particulares.
b) Los bienes que a título hereditario o por cualquier otra causa se incorporen al patrimonio del Colegio.
c) La cantidad que se acuerde en Junta General para cubrir el déficit de cualquier ejercicio o gasto 

extraordinario.
d) Las multas que se impongan a los colegiados en virtud de correcciones disciplinarias.
e) Cualquier cantidad que el Colegio perciba por servicios prestados.
f) Cualquier otro que no tuviera carácter ordinario.

CAPÍTULO III

Del Patrimonio del Colegio

Artículo 83. Patrimonio del Colegio.
1. El patrimonio del Colegio estará constituido por:
a) Las instalaciones, enseres y mobiliario propiedad del mismo.
b) El Escudo del Colegio.
c) Otros bienes y derechos de naturaleza patrimonial que pertenezcan o puedan ser adquiridos por el 

Colegio.
2. El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta de Gobierno, facultad que ejercerá a través 

del Tesorero y con la colaboración técnica que se precise.
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CAPÍTULO IV

De los gastos del Colegio

Artículo 84. Gastos del colegio. Ordinarios y extraordinario.
1. Son gastos del Colegio de Procuradores de Jaén:
a) El importe del sueldo y demás emolumentos que perciban los empleados a su servicio.
b) Los de adquisición de bienes y servicios y los de mantenimiento necesario para atender a las 

necesidades de los colegiados e instalaciones colegiales.
c) Los que se causen por motivos de la celebración de fiestas patronales o de cualquier otro acto lúdico 

y/o de interés colegial.
d) El importe de las cantidades que hayan de satisfacerse al Consejo General, Consejo Autonómico y a 

la Mutualidad de Previsión en aquellos casos que legalmente se establezcan.
e) Todos aquellos gastos que se produzcan por el abono a los colegiados de los beneficios que se 

establezcan en el presente Estatuto, así como cualquier otro gasto que sea de interés general para el Colegio.
f) Los gastos y dietas que se originen por el ejercicio de la representación Colegial.
g) Cualquier gasto extraordinario, no previsto, que se acuerde por la Junta de Gobierno o General y sea 

ratificado por ésta.
2. La Junta de Gobierno está facultada para determinar anualmente la previsión de gastos y su destino, 

sin perjuicio de su aprobación en la Junta General anual del ejercicio económico a que se refieren.

CAPÍTULO V

De los presupuestos colegiales

Artículo 85. Presupuestos colegiales. Ordinarios y extraordinarios.
1. Los presupuestos Colegiales pueden ser ordinarios y extraordinarios.
2. Presupuestos ordinarios.
a) El Colegio de Procuradores de Jaén tendrá un presupuesto anual al que deberá ajustarse, y llevará 

una contabilidad ordenada y detallada de sus ingresos y gastos.
b) Los proyectos de presupuestos serán elevados para su aprobación a la Junta General Ordinaria del 

ejercicio en el que hayan de tener vigencia.
c) La liquidación de dichos presupuestos con la Cuenta General de ingresos y de gastos junto con el 

Balance de Situación, se aprobará en la Junta General Ordinaria del ejercicio siguiente al de su vigencia.
3. Presupuestos extraordinarios.
Para la atención de necesidades o inversiones especiales por cuantía o naturaleza, la Junta de Gobierno 

podrá elaborar proyectos de presupuestos extraordinarios y someterlos a la aprobación de la Junta General 
convocada al efecto con carácter extraordinario.

CAPÍTULO VI

De los beneficios de carácter económico y social

Artículo 86. Supuestos de beneficios.
1. Por la Junta de Gobierno se establecerán los supuestos y circunstancias por los que se concederán 

a los colegiados auxilios, ayudas y beneficios de carácter económico (por matrimonio, fallecimiento, embarazo, 
etc. ). Los supuestos y las cuantías serán ratificados por la Junta General Ordinaria.

2. Las cuantías de dichos beneficios se acomodarán por la Junta de Gobierno anualmente a la situación 
económica de la tesorería del Colegio, pudiendo aumentarse o disminuirse e incluso llegar a la suspensión total 
de todas las prestaciones si la situación económica del Colegio así lo exige.

Artículo 87. Requisitos para la obtención de los beneficios.
Los requisitos para tener derecho a estos beneficios son:
a) Estar dado de alta en el Colegio de Procuradores de Jaén como ejerciente.
b) Hallarse al corriente de pago de la cuota colegial.
c) Cualquier otro requisito que la Junta de Gobierno estime necesario cumplir para la obtención de cada 

beneficio económico.
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CAPITULO VII

Memoria Anual

Artículo. 88. Memoria Anual.
1. El colegio está sujeto al principio de transparencia en su gestión. Para ello elaborará una Memoria 

Anual que contendrá, al menos, la siguiente información:
a) Informe anual de gestión económica.
b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por conceptos y tipo de servicio prestado.
c) Información estadística relativa a los procedimientos informativos y sancionadores tanto en fase de 

instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la infracción cometida y la sanción impuesta.
d) Información estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por los consumidores y/o 

usuarios o sus organizaciones representativas con indicación de la estimación o desestimación de la misma.

TÍTULO IV

DEL REGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I

Responsabilidad Civil y Penal

Artículo 89. Responsabilidad Penal.
Los Procuradores están sujetos a responsabilidad penal por los delitos y faltas que cometan en el 

ejercicio de su profesión.

Artículo 90. Responsabilidad Civil.
Los Procuradores en su ejercicio profesional están sujetos a responsabilidad civil, cuando por dolo o 

negligencia dañen los intereses cuya representación les hubiere sido confiada, responsabilidad que será exigible 
conforme a la legislación ordinaria ante los Tribunales de Justicia, siendo obligatorio su aseguramiento.

Artículo 91. Salvaguarda de la responsabilidad de Procurador.
Cuando el Procurador estime necesario salvar su responsabilidad en atención a los términos utilizados 

por el Letrado director del procedimiento, en el documento firmado por éste podrá anteponer a su firma la 
expresión: «al sólo efecto de representación».

CAPÍTULO II

De la Responsabilidad Disciplinaria

Artículo 92. Responsabilidad Disciplinaria.
Los Procuradores quedan sujetos a responsabilidad disciplinaria si infringieren los deberes profesionales 

que les son específicos, los que se le exigirán judicial o corporativamente.

Artículo 93. Expediente personal del colegiado.
Las sanciones o correcciones disciplinarias, una vez firmes, se anotarán en el expediente personal del 

colegiado.

Artículo 94. Ámbito de la potestad disciplinaria.
1. La Junta de Gobierno ejercerá la potestad disciplinaria corporativa sobre todos los Procuradores que 

ejerzan en el territorio del Colegio de Jaén en los siguientes casos:
a) Vulneración de los preceptos del Estatuto General, del Consejo Andaluz o del Colegio Provincial de 

Jaén.
b) Vulneración de los deberes profesionales o normas deontológicas de conducta en cuanto afecten a la 

profesión.
2. Se exceptúan al Decano y a los miembros que forman la Junta de Gobierno, ya que la jurisdicción 

disciplinaria para ellos corresponde al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores.
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CAPÍTULO III

Calificación, tipificación de faltas, sanciones aplicables

Artículo 95. Clases de sanciones disciplinarias.
1. Podrán imponerse las siguientes sanciones disciplinarias:
a) Amonestación verbal.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Multa de 150 a 1.500 euros.
d) Suspensión del ejercicio de la Procura.
e) Expulsión del Colegio.

Artículo 96. Clase de infracciones.
Las infracciones serán muy graves, graves y leves.

Artículo 97. Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Las infracciones de las prohibiciones y de las incompatibilidades contempladas en el presente Estatuto, 

en el General y en el Autonómico.
b) La condena de un colegiado en sentencia firme por la comisión, en el ejercicio de su profesión, de un 

delito doloso.
c) Los actos, expresiones injuriosas o acciones que atenten gravemente contra la dignidad u honor 

de las personas que integran la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén o del Consejo 
General de los Procuradores de los Tribunales de España o del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de 
los Tribunales cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, y contra los compañeros con ocasión del ejercicio 
profesional, cuando se produzcan de forma reiterada y utilizando para su difusión medios de comunicación.

d) La comisión de al menos dos infracciones graves en el plazo de dos años.
e) La cooperación o consentimiento de que el mandante a quien ha representado el Procurador, se 

apropie de derechos correspondientes al Procurador y abonados por terceros.
f) La comisión de actos que constituyan ofensa y desprecio muy grave a la dignidad de la profesión o a 

las reglas deontológicas que la gobiernan.
g) El deliberado y persistente incumplimiento de las normas deontológicas esenciales en el ejercicio de 

la Procura, siempre que del mismo resulte un perjuicio grave para la persona que haya concertado la actuación 
profesional.

h) La no aplicación de las disposiciones arancelarias sobre devengo de derechos en cualquier actuación 
profesional.

Artículo 98. Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El incumplimiento grave de las normas estatutarias o del acuerdo adoptado por los órganos colegiales 

en el ámbito de su competencia, así como el reiterado incumplimiento de su obligación de atender a las cargas 
colegiales previstas en los Estatutos, salvo que constituya infracción de mayor gravedad.

b) La falta de respeto, por acción u omisión, a los componentes de la Junta de Gobierno del Colegio o de 
los Consejos General o Autonómico cuando actúen en el ejercicio de sus funciones.

c) Los actos de desconsideración manifiesta hacia los compañeros en el ejercicio de la actividad 
profesional.

d) Las practicas de comunicaciones comerciales no ajustadas a lo dispuesto en la Ley 3/1991, de 10 de 
enero de competencia Desleal cuando infrinjan gravemente lo preceptuado en esta ley.

e) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales que vulneren las 
normas deontologicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los 
servicios profesionales o que incurran en competencia desleal.

f) La práctica de actos de competencia desleal declarados por el órgano administrativo o jurisdiccional 
competente.

g) No acudir a los órganos judiciales y a los Servicios Comunes de Notificaciones reiteradamente sin 
causa justificada.

h) La no aplicación de las disposiciones arancelarias sobre devengo de derechos en cualquier actuación 
profesional.

i) Los actos y omisiones descritos en los apartados a), b), c), d) y h) del artículo anterior, cuando no 
tuvieren entidad suficiente para ser consideradas como muy graves.
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Artículo 99. Infracciones leves.
Son infracciones Leves:
a) La falta de respeto a los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio o de los Consejos General y 

Autonómicos en el ejercicio de sus funciones, cuando no constituya infracción muy grave o grave.
b) La negligencia en el cumplimiento de las normas estatuarias.
c) Las infracciones leves de los deberes que la profesión impone.

Artículo 100. Sanciones.
1. Las sanciones que pueden imponerse por infracciones muy graves serán las siguientes:
a) Para los apartados b), c), d), e) y f) del artículo 97, suspensión en el ejercicio de la Procura por un 

plazo superior a seis meses sin exceder de dos años.
b) Para los apartados a) g) y h) del artículo 97, expulsión del colegio.
2. Por infracciones graves podrá imponerse la sanción de suspensión del ejercicio de la Procura por un 

plazo de uno a seis meses.
3. Por infracciones leves podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Amonestación verbal.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Multa de ciento cincuenta a mil quinientos euros.

CAPÍTULO IV

Procedimiento, recurso, prescripciones y rehabilitaciones

Artículo 101. Procedimiento sancionador.
Las sanciones sólo podrán imponerse previa incoación de expediente disciplinario en virtud de denuncia 

o bien de oficio, que se sustanciará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Reglamento del 
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, y demás legislación concordante, sin perjuicio de las especialidades contenidas en el Estatuto General 
de los Procuradores.

Artículo 102. La responsabilidad disciplinaria.
1. Será exigida por la Junta de Gobierno previa incoación de expediente. La instrucción del mismo será 

tramitada por la Comisión Deontológica, no pudiendo formar parte de dicha Comisión ningún miembro de la 
Junta de Gobierno.

2. La Comisión Deontológica estará compuesta por cuatro miembros: un Presidente, un Secretario y dos 
colegiados más. El Presidente y el Secretario deberán tener un mínimo de diez años de colegiación; los otros dos 
componentes, deberán llevar un mínimo de dos años de colegiación. Todos los miembros de la Comisión serán 
designados por la Junta de Gobierno.

3. Todos los miembros de esta Comisión tendrán la obligación de guardar secreto sobre las deliberaciones 
y decisiones que se tomen en la misma.

4. Con carácter previo a la incoación del expediente disciplinario, la Junta de Gobierno podrá acordar la 
apertura de diligencias informativas, con el fin de obtener la información necesaria y suficiente y así depurar los 
hechos, todo ello con la finalidad de determinar la procedencia o no de la incoación del referido expediente.

5. El expediente, al que tendrá acceso el interesado en cualquier momento, comenzará con el 
nombramiento de un instructor designado entre los miembros que componen la Comisión Deontológica, quien 
redactará el correspondiente pliego de cargos, del que se dará traslado al colegiado a los efectos de que tenga 
oportunidad de realizar las alegaciones en su descargo que considere oportunas, así como proponer y practicar 
prueba.

6. Seguidamente se dictará por el instructor una propuesta de resolución de la que se dará traslado al 
afectado para que realice las alegaciones que estime oportunas.

7. La Comisión elevará a la Junta de Gobierno la propuesta de resolución, junto con los documentos, 
alegaciones e informes que obren en el expediente, a fin de que ésta adopte la resolución que proceda, la que 
será notificada a los interesados con indicación de los recursos y plazos que procedan.

8. El plazo de caducidad del procedimiento sancionador por inactividad de la Comisión instructora será 
de tres meses, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.
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Artículo 103. Sanción de suspensión y de expulsión.
1. Las sanciones de suspensión por más de seis meses y de expulsión se impondrán, en su caso, 

mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno en votación secreta y por mayoría de las dos terceras 
partes de sus miembros.

2. A esta Junta deberán de asistir obligatoriamente todos sus componentes, si bien para la validez de la 
constitución de la misma y a efectos de quórum, no constituirá vicio o defecto la ausencia justificada de alguno 
o algunos de sus componentes.

Artículo 104. Medidas Cautelares.
Los órganos con competencia sancionadora podrán acordar, mediante resolución motivada, la suspensión 

cautelar en el ejercicio profesional del Procurador frente al que se siga procedimiento sancionador.

Artículo 105. Ejecución de las sanciones.
1. Una vez firmes las resoluciones que impongan sanciones, se ejecutaran y podrán ser hechas públicas 

en los términos que reglamentariamente se determinen.
2. Las sanciones que consistan en suspensión del ejercicio de la profesión o expulsión de un Colegio, 

tendrán efectos en el ámbito de todos los Colegios de Procuradores de España, a cuyo fin habrán de ser 
comunicadas al Consejo General de Procuradores de los Tribunales, para que este las traslade a los Consejos 
Autonómicos y los demás Colegios de Procuradores, que se abstendrán de incorporar al sancionado.

Artículo 106. Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se extingue por cumplimiento de la sanción, el 

fallecimiento del colegiado, la prescripción de la falta y de la sanción.
2. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad disciplinaria contraída durante el periodo de 

alta, sino que se concluirá el expediente disciplinario y la sanción quedará en suspenso, para ser cumplida si el 
colegiado causase nuevamente alta en un Colegio.

Artículo 107. Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los 

seis meses.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiese 

cometido.
3. La prescripción se interrumpirá por la notificación al colegiado afectado del acuerdo de incoación de 

información previa a la apertura del expediente disciplinario, reanudándose el cómputo del plazo de prescripción 
si a los tres meses siguientes no se incoa expediente disciplinario o el mismo permaneciere paralizado durante 
más de seis meses, por causa no imputable al interesado.

Artículo 108. Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las impuestas por 

infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al año.
2. El plazo de prescripción de la sanción, por falta de ejecución de la misma, comenzara a contar desde 

el día siguiente a aquel en que haya quedado firme la resolución sancionadora.
3. El plazo de prescripción de la sanción, cuando el sancionado quebrante su cumplimiento, comenzará 

a contar desde la fecha del quebrantamiento.

Artículo 109. Anotación de las sanciones. Cancelación.
La anotación de las sanciones en el expediente personal del colegiado se cancelará siempre que no 

hubiera incurrido en nueva responsabilidad disciplinaria, cuando hayan transcurrido los siguientes plazos:
1. Seis meses en caso de sanciones de amonestación verbal, apercibimiento por escrito o multa.
2. Un año en caso de sanción de suspensión no superior a seis meses, tres años en caso de sanción de 

suspensión superior a seis meses y cinco años en caso de sanción de expulsión.

Artículo 110. Rehabilitación.
1. El plazo de cancelación se contará a partir del día siguiente a aquel en que hubiere quedado cumplida 

la sanción.
2. La cancelación de la anotación, una vez cumplidos dichos plazos, podrá hacerse de oficio o a petición 

de los sancionados.
3. La rehabilitación la concederá o la denegará la Junta de Gobierno del Colegio, mediante resolución 

motivada y recurrible, previa audiencia del interesado y práctica de las pruebas pertinentes.
4. El Colegio remitirá copia de dicha resolucion al Consejo General de Procuradores de los Tribunales y 

al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores.
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TÍTULO V

DEL RÉGIMEN DE IMPUGNACIóN DE ACUERDOS COLEGIALES

Artículo 111. Recurso de alzada.
1. Contra lo actos, resoluciones y acuerdos de la Junta de Gobierno podrá interponerse por los afectados 

Recurso de Alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales dentro del plazo de 
un mes contado a partir del siguiente al de la notificación.

2. Este recurso, que deberá estar motivado y fundamentado, se presentara en el propio Colegio o en el 
Consejo Andaluz. En el supuesto de haber sido presentado en el Colegio, este, dentro del plazo de diez días, lo 
elevara al Consejo Andaluz, juntamente con el expediente relativo al acta o acuerdo impugnado y el informe que 
proceda según la Junta de Gobierno. La misma documentación y en el mismo plazo, será remitida para el caso 
de haberse presentado el recurso en el Consejo, una vez haya sido requerido el Colegio.

3. El Consejo Andaluz tendrá que resolver el recurso en el plazo de tres meses a contar desde su 
presentación.

4. Transcurrido este plazo sin notificarse la resolución del recurso, se considera éste denegado por 
silencio administrativo. El acuerdo del Consejo Andaluz, expreso o por silencio administrativo, agotará la 
vía administrativa y contra el mismo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en los plazos y 
modalidades que establece la Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Artículo 112. Impugnación de acuerdos de Juntas Generales.
Los acuerdos de las Juntas Generales serán recurribles por la Junta de Gobierno o por cualquier 

colegiado que se considere afectado, ante el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, en 
el plazo de un mes desde su adopción.

Las resoluciones y acuerdos el Consejo Andaluz agotarán, en todo caso, la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra ellos el correspondiente Recurso Contencioso-Administrativo.

Artículo 113. Ejecutividad de los acuerdos.
1. Los acuerdos del Consejo Andaluz, de las Juntas Generales y de Gobierno del Colegio, serán 

inmediatamente ejecutivos, si en ellos no se dispone otra cosa.
2. La interposición del recurso de alzada ante el Consejo Andaluz no suspende la eficacia de los acuerdos 

salvo en los casos siguientes:
a) Cuando la Junta de Gobierno interponga recurso contra el acuerdo de la Junta General fundado en 

la concurrencia de una causa de nulidad de pleno derecho, o sea gravemente perjudicial para los intereses del 
Colegio.

Se consideraran actos nulos de pleno derecho, los que lesionen el contenido esencial de los derechos 
y libertades susceptibles de amparo constitucional; los dictados por órgano manifiestamente incompetente 
por razón de la materia o del territorio; los que tengan un contenido imposible; los que sean constitutivos de 
infracción penal o se dicten como consecuencia de esta; los dictados prescindiendo total o absolutamente del 
procedimiento legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación 
de la voluntad de los órganos colegiados; los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por 
los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición; 
cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal; también serán nulas de 
pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones 
administrativas de rango superior, las que regulen materias reservadas a la ley y las que establezcan la 
retroactividad de disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales.

b) Cuando se recurra una sanción disciplinaria.

TÍTULO VI

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SEGREGACIóN, FUSIóN Y DISOLUCIóN DEL COLEGIO DE PROCURADORES

Artículo 114. Procedimiento de Segregación del Colegio.
1. Cuando los colegiados de un partido judicial o demarcación judicial, en un numero no inferior a dos 

tercios de sus componentes, soliciten segregarse del Colegio de Jaén y formar un colegio propio, deberán de 
instar de la Junta de Gobierno la convocatoria de Junta General Extraordinaria destinada a tal efecto, dicha 
Junta deberá de celebrarse en un plazo no inferior a treinta días. Sera necesario para su valida constitución el 
quórum de dos tercios de los colegiados y el acuerdo se aprobara por mayoría simple de los asistentes.
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2. El acuerdo de segregación se remitirá al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los 
Tribunales para su informe y posteriormente se remitirá a la Consejería que tenga atribuidas las funciones de 
régimen jurídico de los colegios profesionales de la Junta de Andalucía, para su aprobación definitiva por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Artículo 115. Procedimiento de Fusión con otro Colegio.
1. Para que pueda llevarse a cabo la fusión del Colegio de Procuradores de Jaén, con otro Colegio de 

la misma profesión, será necesario que lo sea a propuesta de la Junta de Gobierno, mediante la ratificación del 
acuerdo por la Junta General Extraordinaria convocada al efecto con ese único punto del orden del día y con los 
mismos requisitos, tanto de quórum, como de mayoría de votos que los exigidos para la segregación. La fusión 
requerirá el acuerdo favorable del otro Colegio, en las condiciones fijadas en su Estatuto particular.

2. Una vez obtenido el acuerdo con el otro Colegio a fusionar, se remitirán al Consejo Andaluz de 
Colegios de Procuradores de los Tribunales para que, previo informe sea enviado a la Consejería que tenga 
atribuidas las funciones de régimen jurídico de los colegios profesionales de la Junta de Andalucía para el 
trámite de aprobación definitiva por del Consejo de Gobierno de la misma.

Artículo 116. Procedimiento de disolución del Colegio de Procuradores de Jaén. Régimen de 
Liquidación.

1. El Colegio de Procuradores de Jaén solo podrá disolverse cuando se den los siguientes supuestos:
1. Perdida del objeto y fines del Colegio.
2. Fusión con otro Colegio de la misma profesión.
3. Imperativo legal.
2. El procedimiento se iniciara a propuesta de la Junta de Gobierno, en Junta General Extraordinaria 

convocada a tal efecto, siendo necesario para su válida constitución el quórum de dos tercios de los colegiados, 
y requiriendo la aprobación el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes. Una vez adoptado el acuerdo 
de disolución será remitido al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, para su informe 
y posterior remisión a la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, para su 
definitiva aprobación.

3. Aprobada que sea la disolución, salvo en los casos de fusión, se procederá a la liquidación del 
patrimonio del Colegio, a cuyo efecto se nombrará una comisión compuesta por tres liquidadores, elegidos por 
la Junta de Gobierno de entre los colegiados ejercientes hasta ese momento en el ámbito territorial del Colegio. 
Si por algún motivo la Junta de Gobierno así lo considerase, el nombramiento de los liquidadores podrá recaer 
en profesionales externos con titulación de economista o auditor.

4. La comisión liquidadora llevara a cabo un balance del activo y del pasivo del Colegio el cual será 
sometido a la aprobación de la Junta General Extraordinaria, convocada al efecto en los treinta días siguientes a 
la aprobación del acuerdo de disolución.

5. Cuando se apruebe el balance, la comisión liquidadora procederá a la venta de los activos en cuantía 
suficiente para cubrir las deudas vencidas y pendientes de vencer, hasta la obtención del remanente susceptible 
de reparto.

6. El reparto del remanente, unas vez saldadas todas las deudas del Colegio, se efectuará entre los 
colegiados proporcionalmente a los años de ejercicio profesional en el Colegio de Procuradores de Jaén.

TÍTULO VII

DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA DEL ESTATUTO

Artículo 117. Reforma del Estatuto.
1. Los colegiados que representen al menos el cincuenta por ciento del censo del Colegio, podrán 

solicitar la reforma del presente Estatuto.
2. La solicitud ha de ir dirigida a la Junta de Gobierno y en ella se hará constar la materia o materias que 

se pretendan reformar, así como el contenido del texto.
3. La Junta de Gobierno convocará Junta General Extraordinaria para la aprobación, en su caso, de la 

reforma del Estatuto, en el plazo de treinta días, debiéndose remitir copia a los colegiados del contenido del 
texto.

4. Para que sea válida la constitución de la Junta General Extraordinaria, habrán de asistir, al menos, la 
mitad del censo colegial, siendo necesaria la mayoría cualificada de los dos tercios de los votos emitidos para 
aprobar las modificaciones propuestas.
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5. Una vez aprobado por la Junta General, y previo informe del Consejo Andaluz de Procuradores, será 
sometido a la calificación de legalidad, aprobación definitiva y posterior inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales y publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIóN ADICIONAL

Corresponde al Colegio de Procuradores de Jaén el desarrollo e interpretación de este Estatuto, así 
como velar por su cumplimiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. A la entrada en vigor del presente Estatuto los Procuradores que sean parte de la Junta de 
Gobierno del Colegio se mantendrán en su cargo, hasta la natural expiración del plazo para el que fueron 
elegidos.

Segunda. 1. A la entrada en vigor del presente Estatuto se estará a lo dispuesto en los artículos 13 y 31 
de Estatuto General de los Procuradores de España de conformidad con la sentencia de 28 de febrero de 2005, 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

2. Del mismo modo se respetarán los derechos adquiridos de cada uno de los Procuradores para el 
ejercicio de su actividad profesional como Procurador, en cada una de las demarcaciones territoriales existentes 
en dicho momento.

Tercera. Los recursos administrativos que se encontraran en tramitación en el momento de la entrada en 
vigor del presente Estatuto continuarán su tramitación por las normas vigentes al tiempo de su interposición.

Cuarta. Tendrá carácter supletorio la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía de conformidad con la disposición final segunda de la Ley.

DISPOSICIóN FINAL

El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía que 
declarara su conformidad a la legalidad, previo informe favorable del Consejo Andaluz de Procurador de los 
Tribunales, o una vez que transcurran seis meses desde su presentación sin que se haya producido resolución 
expresa.

DISPOSICIóN DEROGATORIA

Queda derogado el Estatuto de este Ilustre Colegio de Procuradores de los Tribunales de Jaén que fue 
aprobado en fecha de catorce de mayo de mil novecientos ochenta y cinco.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 14 de octubre de 2013, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
estatutaria de la Fundación I+D del Software Libre.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de estatutos de la Fundación I+D del Software Libre, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 25 de julio de 2012 tiene entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de solicitud de 
la Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al contenido del artículo 8, sobre actividades, consistiendo 
en la incorporación a su redacción de los siguientes puntos:

- Contribuir a la mejora de la competitividad de las empresas haciendo especial énfasis en desarrollos 
innovadores y programas de formación para PYMES.

- Investigar, innovar y desarrollar soluciones tecnológicas inclusivas orientadas a mejorar la atención a 
colectivos en riesgo de exclusión por razones físicas, económicas, de salud, étnicas y culturales.

Tercero. Al expediente se aporta escritura pública otorgada el 22 de octubre de 2012, ante el Notario 
don Francisco Gil del Moral, del Ilustre Colegio de Andalucía, bajo el número 2.533 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora texto integrado de los estatutos y certificación acreditativa de la 
aprobación de la modificación de los estatutos por parte del Patronato en sesión celebrada el día 28 de junio de 
2012, no constando prohibición expresa por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento lo dispuesto en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre. 

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación se comunica 
al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado cuantos datos y 
documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, y el artículo 37 del Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
aprobado por Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como en el artículo 30 del Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro, la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación 
del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello 
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de acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, 

R E S U E L V E

Primero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía la modificación de estatutos de la 
Fundación I+D del Software Libre, formalizada en escritura pública otorgada el 22 de octubre de 2012, ante el 
Notario don Francisco Gil del Moral, del Ilustre Colegio de Andalucía, bajo el número 2.533 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 14 de octubre de 2013.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 15 de octubre de 2013, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
estatutaria de la Fundación I+D del Software Libre y se acuerda su traslado a la Administración General 
del Estado.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de estatutos de la Fundación I+D del Software Libre, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 5 de julio de 2013 tiene entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de la Fundación, 
por el que se solicita la inscripción de la modificación estatutaria acordada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta, a los siguientes preceptos:

- «Artículo 5. Sobre ámbito de actuación». Se modifica el ámbito territorial de actuación de la fundación 
contemplándose en adelante su actuación en el ámbito territorial del estado y de manera preferente en 
Andalucía.

- «Artículo 7. Sobre fines fundacionales». Se incluyen como nuevos fines, «impulsar la gestión, ejecución, 
coordinación y realización de actividades de I+D+I y de formación orientada a la empleabilidad y a la formación 
profesional, tanto para personas desempleadas como ocupadas, comprometiéndose la fundación a adaptarse a 
todos los cambios que puedan surgir en la formación para el empleo y la formación profesional, para dar mejor 
respuesta a la ciudadanía... en España y Andalucía».

- «Artículo 8. Sobre actividades». Se contempla como nueva actividad la realización de proyectos de 
desarrollo de software libre dentro de las prioridades y directrices fijadas en los planes estratégicos de las 
administraciones públicas.

- «Artículo 11. Sobre destino de rentas e ingresos»; «Artículo 15. Sobre competencias del patronato»; 
«Artículo 20. Sobre el consejo de dirección»; «Artículo 24. Sobre patrimonio»; «Artículo 26. Sobre régimen 
financiero» y «Artículo 29. Sobre extinción de la fundación»: La modificación de los mencionado preceptos deriva 
de su referencia, en plazos y normativa estatal, a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. Al expediente se aporta escritura pública otorgada el 5 de julio de 2013, ante el Notario don 
Francisco Gil del Moral, del Ilustre Colegio de Andalucía, bajo el número 1.838 de su protocolo, en la que queda 
incorporado texto completo de los estatutos resultante de la modificación acordada.

Cuarto. Así mismo, la escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 28 de junio 
de 2013, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia de prohibición por parte 
de la persona fundadora para proceder a la modificación de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento lo dispuesto en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado cuantos datos y 
documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, y el 37 del Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado por 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como en el artículo 30 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.
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Tercero. La modificación estatutaria acordada por el patronato de la fundación, en lo referente al ámbito 
territorial de actuación de la fundación, pasando del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
al ámbito del territorio nacional, implica la desafectación de la fundación del Protectorado de Fundaciones de 
Andalucía y cancelación de su inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía, por lo que procede 
el traslado de la documentación relativa a los actos inscritos de la fundación al órgano competente de la 
Administración General del Estado.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
deberán inscribirse en dicho Registro, la modificación o nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así 
como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello 
y todo ello de acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, vistos los preceptos legales citados y demás de 
pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación I+D del Software Libre, en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía formalizados en escritura pública otorgada el 5 de julio de 2013, ante el Notario don 
Francisco Gil del Moral, del Ilustre Colegio de Andalucía, bajo el número 1.838 de su protocolo.

Segundo. Ordenar el traslado del expediente de la Fundación al órgano competente de la Administración 
General del Estado e inscribir su baja en el Registro de Fundaciones de Andalucía, una vez se haya procedido a 
la inscripción de dicha fundación en el correspondiente registro estatal.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 15 de octubre de 2013.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 16 de octubre de 2013, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
estatutaria de la Fundación contra el Terrorismo y la Violencia Alberto Jiménez Becerril para su adaptación 
a la Ley 10/2005, de Fundaciones de la Comunidad Autonoma Andaluza.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de estatutos de la Fundación contra el Terrorismo y la Violencia Alberto Jiménez Becerril, sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Los días 5.9.2012, 5.2.2013, 11.6.2013 y 27.8.2013 tuvieron entrada en la Consejería sendos 
escritos de la Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato, para su 
adaptación a la Ley 10/2005, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. La modificación estatutaria ha afectado a los artículos de los Estatutos que no se adecuaban 
a lo dispuesto en la Ley 10/2005, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el domicilio 
estatutario se cambia a la calle Recaredo, núm, 4, entreplanta, 41003, Sevilla.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: Escritura pública otorgada el 
31.7.2013, ante el Notario Juan Pedro Montes Agusti, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 
482 de su protocolo, y copia del contrato de arrendamiento del nuevo domicilio estatutario.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 11.7.2013, relativo a 
la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia de prohibición por parte de la persona 
fundadora para proceder a la modificación de estatutos acordada por el Patronato y Certificado del Acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Sevilla en sesión Plenaria, celebrada el 28 de junio de 2013, por la que se 
autoriza la modificación estatutaria adoptada, para su adaptación a la la Ley 10/2005, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad con la Ley 5/2012, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo dispuesto en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 
5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
la Ley 5/2012, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, así como en el Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre. 

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado cuantos datos 
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 40 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, y el 37 del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 
7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro, la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación 
del Protectorado.
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Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello 
de acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación contra el Terrorismo y la Violencia Alberto 
Jiménez Becerril en el Registro de Fundaciones de Andalucía formalizados en Escritura pública otorgada el 
31.7.2013, ante el Notario Juan Pedro Montes Agusti del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 
482 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 16 de octubre de 2013.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 16 de octubre de 2013, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
estatutaria de la Fundación Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de estatutos de la Fundación Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de Andalucía, sobre 
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Los días 7.2.2013 y 4.10.2013 tuvieron entrada en la Consejería de Justicia e Interior escritos 
de la Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a artículo 5.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: Escritura pública otorgada el 
31.1.2013, ante el Notario Pedro Antonio Romero Candau del Ilustre Colegio de andalucia, registrada con el 
número 221 de su protocolo, y contrato de arrendamiento del nuevo domicilio estatutario sito en calle Inca 
Garcilaso, 3 (Edificio Expo), 41092, Sevilla.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 19.12.2012, relativo 
a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia de prohibición por parte de la persona 
fundadora para proceder a la modificación de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo dispuesto en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre. 

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de la Consejeria de Gobernación y Justicia de la Protectorado de 
Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado cuantos datos 
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 40 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, y el 37 del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 
7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro, la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación 
del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello 
de acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,
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R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Instituto de Estudios sobre la Hacienda 
Pública de Andalucia, en el Registro de Fundaciones de Andalucía formalizados en Escritura pública otorgada 
el 31.1.2013, ante el Notario Pedro Antonio Romero Candau del Ilustre Colegio de andalucia, registrada con el 
número 221 de su protocolo, que afecta al nuevo domicilio estatutario, sito en calle Inca Garcilaso, 3 (Edificio 
Expo), 41092, Sevilla.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 16 de octubre de 2013.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 17 de octubre de 2013, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
estatutaria de la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces (Centra).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de 
la modificación de estatutos de la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces (Centra), sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 4.10.2013 tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de la Fundación para la 
inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 8 para adaptarlo al Decreto del Presidente 
3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías. 

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: Escritura pública otorgada el 
30.9.2013, ante el Notario Francisco José Aranguren Urriza del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el 
número 1626 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 24.6.2013, relativo a 
la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia de prohibición por parte de la persona 
fundadora para proceder a la modificación de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo dispuesto en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre. 

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado cuantos datos 
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 40 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, y el 37 del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 
7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro, la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación 
del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello 
de acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,
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R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios 
Andaluces (Centra), en el Registro de Fundaciones de Andalucía formalizados en Escritura pública otorgada el 
30.9.2013, ante el Notario Francisco José Aranguren Urriza del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el 
número 1626 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 17 de octubre de 2013.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

MINISteRIO De HACIeNDA y ADMINIStRACIONeS PúBLICAS

ACUERDO de 3 de octubre de 2013, de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, Subcomisión de Seguimiento Normativo, 
Prevención y Solución de Controversias, en relación con el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por 
el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico.

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en su reunión 
celebrada el día 3 de octubre de 2013, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias en relación con los artículos 1, apartados uno 
y dos; 4; 5; y 6; Disposición Adicional 1.ª; Disposición Transitoria 3.ª y Disposición Final 2.ª del Real Decreto-ley 
9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del 
sistema eléctrico.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención 
y Solución de Controversias la solución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 33.2 de la 
Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como insertar el presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Madrid, 3 de octubre de 2013

CRISTóBAL MONTERO ROMERO MANUEL JIMÉNEZ BARRIO
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas Consejero de la Presidencia
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4. Administración de Justicia

tRIBUNAL SUPReMO

EDICTO de 5 de junio de 2013, de la Sala de lo Social, dimanante de recurso núm. 616/2011.

NIG: 28079 14 4 2011 0000687.
Número Origen: RSU 0003283 /2010.
órgano Origen: T.S.J. Galicia Social de La Coruña/A Coruña, S3010.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE LO SOCIAL

Secretaría: Ilma. Sra. doña Margarita Torres Ruiz.
Recurso núm. 008 / 0000616 / 2011.

Recurrente: Esabe Vigilancia Seguridad, S.A.
Representación: Procurador don Marcos Juan Calleja García.
Recurrido: Manuel Díaz Prieto, Grupo Cetssa Seguridad, S.A.
Representación: Abogado don Felipe Martínez Ramonde, Abogado doña María Rosa Rodríguez Gutiérrez.

E D I C T O

Doña Margarita Torres Ruiz, Secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

En rollo de Sala que se sigue en la Secretaría de mi cargo bajo el número 616/2011, sustanciado para 
tramitar el recurso de casación para Unificación de Doctrina formulado por el Procurador don Marcos Juan 
Calleja García en representación de Esabe Vigilancia, S.A., contra la Sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Justicia de Galicia con fecha 21.1.2011, se ha dictado la siguiente:

«DILIGENCIA DE ORDENACIóN

Secretario de Sala: Ilma. Sra. doña Margarita Torres Ruiz.

En Madrid, a doce de abril de dos mil trece.

El anterior escrito y documento, presentados por el Procurador don Marcos Juan Calleja García, 
únanse al rollo de su razón. Se tiene por formulada reclamación por dicho Procurador en su propio nombre y 
representación, de cuenta debida y no pagada, al amparo del artículo 34 de la Ley de Enjuiciamiento Civil por su 
cliente Esabe Vigilancia, S.A., en la cantidad de 519,31 euros, a que ascienden los derechos y suplidos de ese 
profesional. Con entrega de copia de la mencionada cuenta, requiérase a Esabe Vigilancia, S.A., para que en el 
plazo de diez días la haga efectiva o impugne dicha cuenta con advertencia de que, de no hacerlo se procederá 
si así lo interesa el Procurador, a su cobro por la vía de apremio con las costas a que diera lugar.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición, ante la Secretaria, en el plazo de cinco días, que no 
tendrá efectos suspensivos respecto a lo acordado.

Así lo acuerdo y firmo.»

Y para que sirva de Requerimiento en forma de Esabe Vigilancia, S.A., hoy en desconocido paradero, 
expido el presente que firmo en Madrid, a 5 de junio de dos mil trece.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 23 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, 
dimanante de divorcio contencioso núm. 921/2012. (PP. 26�2/2013).

La Secretaria Judicial Monserrat Gallego Molinero del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Granada certifica extracto de sentencia en autos de divorcio núm. 921/2012 seguidos ante este Juzgado a 
instancia de don Alfonso Alabarce García contra doña Marisol Estrella, en situación procesal de rebeldía.

Fallo: Que estimando totalmente la demanda. Contra esta resolución cabe interponer recurso de 
apelación, ante la Audiencia Provincial de Granada (art. 458 LEC). El recurso deberá interponerse por medio 
de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación, deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación, además de citar la resolución apelada 
y los pronunciamientos que impugna. Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 1730, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de 
conformidad con lo establecido en la L.O 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de 
exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita. Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la 
original en el Libro de Sentencias.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, le hago saber que en el Juzgado 
está a su disposición el texto íntegro para su conocimiento, extiendo y firmo la presente en Granada, a 23 de 
septiembre de 2013.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 24 de julio de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Dos 
Hermanas, dimanante de autos número 1049.01/2009. (PP. 2�41/2013).

NIG: 4103842C20090009425.
Procedimiento: Pieza de Medidas Cautelares 1049.01/2009. Negociado: G.
De: BBVA Renting.
Procurador: Sr. Salvador Arribas Monge.
Contra: Don Héctor Miguelez Rodríguez y Oxicortados Dos Hermanas.

E D I C T O

En el presente procedimiento Pieza de Medidas Cautelares 1049.01/2009, seguido a instancia de BBVA 
Renting frente a don Héctor Miguelez Rodríguez y Oxicortados Dos Hermanas se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

A U T O

Don Juan Félix Luque Gálvez, Magistrado-Juez Acctal.

En Dos Hermanas, a 19 de abril de 2013

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto y vistos los artículos de pertinente aplicación

D I S P O N G O

Haber lugar a las medidas cautelares de localización y depósito máquina puente doble motorización 
Oxicorte 7000, con número de serie 747, mesa de aspiración sectorizada de 24 m con número de serie 
2400130PR/027/08 y plasma de alta definición Hypertherm modelo HPR260, con número de serie HYP0042R65 
5/260, así como el embargo preventivo, sin perjuicio del mejor derecho, de las fincas inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Utrera 1 con los números 41.963 (tomo 2228, libro 1057, folio 136), 48.908 (tomo 2370, libro 
1117, folio uno), 48.906 (tomo 2362, libro 1111, folio 221), 35.418 (tomo 2000 33, libro 808, folio 172), para 
cubrir la suma de 248.085,59 € de principal más el 30% que se presupuesta para gastos, intereses y costas.

Prestada que sea la caución en cuantía de 1.200 euros, mediante depósito en metálico en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado o garantizada por aval bancario, de duración indefinida durante la tramitación 
de esta causa por todas sus instancias y pagadero a primer requerimiento, líbrense los oportunos mandamientos 
a la Fuerza Pública para llevar a debido efecto lo acordado, así como al Registro de la Propiedad.

Se imponen las costas del incidente a las partes demandadas.
Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación que se interpondrá en el plazo de veinte 

días desde la notificación de esta resolución.

Y encontrándose dicho demandado, don Héctor Miguelez Rodríguez y Oxicortados Dos Hermanas, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Dos Hermanas, a veinticuatro de julio de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO MeRCANtIL

EDICTO de 1 de abril de 2013, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Cádiz, dimanante de 
procedimiento núm. 586/2012. (PP. 20�6/2013).

NIG: 1101242M20110000523.
Procedimiento: Incid. impug. inventario/lista acreedores (96 LC) 586/2012. Negociado: 4.
De: Banco Popular Español, S.A.
Procuradora: Sra. Inmaculada González Domínguez.
Contra: Administración Concursal y Motijer, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Incid. impug. inventario/lista acreedores (96 LC) 586/2012, seguido a 
instancia de Banco Popular Español, S.A., frente a Motijer, S.L., y Administración Concursal, se ha dictado 
sentencia, sobre impugnación de la lista de acreedores, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Cádiz, a 5 de febrero de 2013.
La Ilma. Sra. doña Nuria Auxiliadora Orellana Cano, Magistrada-Juez del Juzgado de los Mercantil 

núm. Uno de Cádiz, habiendo visto los autos de Incidente Concursal seguidos en este Juzgado con el número 
586/2012, tramitados en la Sección Cuarta del Concurso Voluntario núm. 639/11, a instancia de la entidad 
Banco Popular Español, S.A., representada por la Procuradora de los Tribunales doña Inmaculada González 
Domínguez, contra la Administración Concursal, defendida por la Letrada de la misma doña Eva Paris Marchena, 
y contra la concursada Motijer, S.L., declarada en rebeldía, sobre impugnación de la lista de acreedores.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la entidad Banco Popular Español, S.A., representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Inmaculada González Domínguez, contra la Administración Concursal, 
defendida por la Letrada de la misma doña Eva Paris Marchena, y contra la concursada Motijer, S.L., declarada 
en rebeldía, debo acordar la inclusión en la lista de acreedores a favor de la actora de un crédito ordinario por 
importe de 70.656,09 euros y un crédito concursal contingente ordinario por el importe de las costas devengadas 
en el Procedimiento de Títulos no Judiciales núm. 224/08 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Jerez de la Frontera, que se confirmará cuando la tasación de las mismas sea firme.

No se hace expresa imposición de costas.

Notífíquese a las partes haciéndoles saber que contra esta sentencia no cabe recurso alguno, pero las 
partes podrán reproducir la cuestión en la apelación más próxima siempre que hubieren formulado protesta en 
el plazo de cinco días.

Comuníquese a la administración concursal para que proceda de conformidad con el art. 96.5 LC.
Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicha demandada, Motijer, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente a fin 

que sirva de notificación en forma al mismo.

En Cádiz, a uno de abril de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 21 de octubre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 236/12.

Procedimiento: 236/12. Ejecución de títulos judiciales 226/2013. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20120002689.
De: Don Antonio José Campos Vidiella.
Contra: Autoescuela Luna e Hijos, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 236/12 a instancia de la 
parte actora don Antonio José Campos Vidiella contra Autoescuela Luna e Hijos, S.L., sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado Auto y diligencia de ordenación de fecha 21 de octubre de 2013 del tenor literal 
siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veintiuno de octubre de dos mil trece.
Los anteriores escritos presentados en fechas 12.7.13 y 8.10.13 por el Letrado don Joaquín Campos 

Vidiella solicitando la ejecución de la sentencia, únase a los autos de su razón y,

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Antonio José Campos Vidiella, 
contra Autoescuela Luna e Hijos, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 21.12.12, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: Que desestimando el pedimento principal de nulidad absuelvo a la demandada 
del mismo y estimando el pedimento subsidiario de la demanda formulada por Antonio José Campos Vidiella 
contra Autoescuela Luna e Hijos, S.L., debo declarar y declaro improcedente el despido de fecha 15.1.2012 
condenando a la empresa demandada a que, a su elección lo readmita en su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que regían antes de su despido, o le indemnice en la suma de 63.164,48 euros, con abono en uno 
u otro caso de los salarios de tramitación desde la fecha del despido (15.1.2012) hasta la de notificación de la 
presente resolución. Se advierte a la empresa condenada que la opción referida deberá ejercitarla dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación de la presente, por escrito o por comparecencia, entendiéndose que opta 
por la readmisión en caso de no ejercitarla. Estimando la reclamación de cantidad formulada por Antonio José 
Campos Vidiella frente Autoescuela Luna e Hijos, S.L., debo condenar y condeno demandada a que abone al 
trabajador la suma de 3.587,79 euros».

Segundo. En escrito presentado en fecha 11.7.13 la empresa demandada opta por la indemnización, 
dictándose en fecha 22.7.13 diligencia de ordenación por la que se tiene por no optada a la demanda por el 
abono de la indemnización fijada en la sentencia al haberse presentado el escrito fuera de plazo.

Segundo. La sentencia dictada en las presentes actuaciones es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución, instando la extinción de la relación laboral 
que unía a las partes.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 278 y siguientes de la LPL, «Instada la 
ejecución del fallo, por el competente se dictará auto conteniendo la orden general de ejecución y despachando 
la misma. Seguidamente el Secretario citará de comparecencia a las partes ante el Juez dentro de los cuatro 
días siguientes»

Vistos los artículos citados y demás disposiciones vigentes y de pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª dispone: Despachar ejecución a instancia de don Antonio José Campos Vidiella frente a Autoescuela 
Luna e Hijos, S.L..

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso 
alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse de conformidad con lo dispuesto en el art. 556 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe. El/La Magistrada. El/La 
Secretario/a.

DILIGENCIA DE ORDENACIóN DE LA SECRETARIA SRA. DOÑA MARÍA AMPARO ATARES CALA VÍA

En Sevilla, a veintiuno de octubre de dos mil trece.
Visto el contenido del anterior auto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Social, cítese de comparecencia a las partes para el próximo día veintiséis de 
noviembre de 2013, a las 9,55 horas de su mañana, previniendo a las mismas que deberán concurrir con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse y puedan practicarse en el acto, advirtiéndose a la parte actora 
que de no comparecer por sí o persona que la represente, se la tendrá por decaída de su petición y que de no 
hacerlo la demandada por sí o representante legal, se celebrará el acto sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución a las partes, sirviendo la misma de citación en forma.
Contra la presente resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo 

cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin 
cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.
Y para que sirva de notificación al demandado Autoescuela Luna e Hijos, S.L., actualmente en paradero 

desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiuno de octubre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
la Orden de 18 de enero de 2006, por la que se delegan competencias en los Gerentes Provinciales del Ente 
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, ha resuelto publicar la formalización del contrato que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo:
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de interpretación de lenguaje de signos para el alumnado con 

discapacidad auditiva en los centros docentes públicos de la provincia de Córdoba dependientes de la Consejería 
de Educación.

c) Expediente número: 00039/ISE/2013/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 158 (13.8.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 40.579,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.10.2013.
b) Contratista: Seprotec Traducción e Interpretación, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 40.579,00 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 15.10.2013.

Córdoba, 28 de octubre de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita, incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
la Resolución de 18 de marzo de 2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo.
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y modernización: Reforma de aseos en el CEIP 

Francisco García Amo de Nueva Carteya (Córdoba) (CO063).
c) Expediente número 00036/ISE/2013/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 74 (18.4.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 123.966,94 euros.
Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos (FEDER) y Fondo Social Europeo (FSE). Programa 

Operativo de Andalucía 2007-2013. (CóDIGO EUROFON: AM300675180795) (CóDIGO FSE: DM 30026618).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.9.2013.
b) Contratista: Chirivo Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 94.958,68 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 18.10.2013.

Córdoba, 28 de octubre de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita, incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo:
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba-14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y modernización: Mejora de seguridad estructural 

en el CEIP San Isidro Labrador de El Villar - Fuente Palmera (Córdoba) - (CO059).
c) Expediente número 00031/ISE/2013/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 74 (18.4.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 82.643,34 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) y Fondo Social Europeo (FSE). 

Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. (Código Eurofon: AM300675180796), (Código FSE: DM 30026618).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 26.9.2013.
b) Contratista: Chirivo Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 58.222,23 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 18.10.2013.

Córdoba, 28 de octubre de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita, incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Resolución de 18 de marzo de 2011, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y modernización: Adaptaciones generales en el 

CEIP Colón (Córdoba) (CO051).
c) Expediente número: 00032/ISE/2013/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 70 (12.4.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 413.223,14 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. (Código EUROFON: AM300675180794).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.9.2013.
b) Contratista: Construcciones Gallardo Barrera, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 316.652,89 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 21.10.2013.

Córdoba, 28 de octubre de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita, incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
la Resolución de 18 de marzo de 2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y modernización: Renovación de espacios deportivos 

y porche en el I.E.S. Profesor Tierno Galván de La Rambla (Córdoba) - (CO061).
c) Expediente número 00030/ISE/2013/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 70 (12.4.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 80.589,60 euros.
Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) y Fondo Social Europeo (FSE). Programa 

Operativo de Andalucía 2007-2013. (Código EUROFON: AM300675180549) (Código FSE: DM 30026618).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.9.2013.
b) Contratista: Construcciones Serrot, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 61.530,16 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 18.10.2013.

Córdoba, 28 de octubre de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita, incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
la Resolución de 18 de marzo de 2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo.
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: c/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y modernización: Adecuaciones generales en el 

CEIP Agustín Rodríguez de Puente Genil (Córdoba) - (CO053).
c) Expediente número: 00027/ISE/2013/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 74 (18.4.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 74.380,13 euros.
Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos (FEDER). Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. (CóDIGO EUROFON: AM300675180545).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.9.2013.
b) Contratista: Construcciones Ros Zapata, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 62.635,51 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 15.10.2013.

Córdoba, 28 de octubre de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 28 de octubre de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
expediente que se cita, incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
la Resolución de 18 de marzo de 2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la 
formalización del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo.
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y modernización: Sustitución de cubiertas y 

ejecución de aseos en el CEIP Angel Carrillo de Priego de Córdoba (Córdoba) (CO048).
c) Expediente número: 00020/ISE/2013/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boja 70 (12.4.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 103.305,79 euros.
Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos (FEDER). Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. (CóDIGO EUROFON: AM300675180523).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.9.2013.
b) Contratista: Construcciones Antroju, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 79.056,92 €.
6. Formalización.
a) Fecha: 21.10.2013.

Córdoba, 28 de octubre de 2013.- El Gerente, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 24 de octubre de 2013, de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, de 
licitación de contrato de obra que se cita. (PD. 2���/2013).

1. Entidad contratante: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería de 
Fomento y Vivienda.

Perfil del contratante: Pagina web: http: //www.juntadeandalucia.es/contratación.
a) Objeto del contrato: Expediente: T-TC6120/OEJ0: Obra con variante de Marquesinas para las paradas 

del tren tranvía de Chiclana de la Frontera a San Fernando.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia: Cádiz. España.
c) Plazo: Seis (6) meses.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
3. Presupuesto de licitación: Dos millones setecientos nueve mil quinientos ochenta y un euros con 

setenta y seis céntimos (2.709.581,76) IVA incluido.
4. Garantías: Provisional: No procede. Definitiva: 5% importe de licitación, IVA excluido.
5. Obtención de documentación e información: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía.
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Grupo C, Subgrupo 3, Categoría f.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 29 de noviembre de 2013.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía. Domicilio: Avda. Diego 

Martínez Barrio núm. 10, 41013 Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de 

apertura de las propuestas.
e) Admisión de variantes: Conforme a lo establecido en los Pliegos.
8. Apertura de ofertas.
La apertura de la oferta económica se comunicará oportunamente por la Agencia de Obra Pública de la 

Junta de Andalucía.
9. Otras Informaciones: No procede.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha del envío a DOUE: No procede.

Sevilla, 24 de octubre de 2013.- El Director de Asuntos Generales, Pablo Cañas Moreno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúBLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 11 de octubre de 2013, del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Málaga, por el que se convoca concurso por el procedimiento negociado, para la contratación del servicio 
que se cita. (PP. 2�63/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Servicios Generales.
c) Número de expediente: CTAM 2013/5.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Estudio de rentabilidad de implantación de bicicleta pública en las áreas 

metropolitanas de Málaga, Córdoba y Granada.
b) División por lotes y número: No.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 18.000 € excluido el IVA.
Garantías Provisional: No Definitiva: 5% del precio de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones técnicas se encuentran en:
a) Perfil del contratante: http://www.ctmam.es/contenido/43.
b) Entidad: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
c) Domicilio: C/ Alameda Principal, núm. 11, 2.ª planta.
d) Teléfono: 951 920 267.
e) Telefax: 951 920 266.
7. Requisitos de específicos del contratista:
a) Condiciones de solvencia económica y técnica estipuladas en el Pliego de Clausulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de noviembre de 2013.
b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de Presentación: Registro General del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 

Málaga. C/ Alameda Principal, núm. 11, 2.ª planta.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Tres meses a partir de la apertura 

de proposiciones.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga.
b) Domicilio: C/ Alameda Principal, núm. 11, 2.ª planta.
10. Fondos europeos: Para financiar esta actuación se ha solicitado ayuda del programa operativo Feder-

Andalucía 2007-2013.

Málaga, 11 de octubre de 2013.- La Directora-Gerente, Marina Inmaculada García Ponce.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

EDICTO de 10 de octubre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, notificando trámite de audiencia y propuesta de resolución del expediente sancionador que se cita 
por infracción a la normativa sobre protección de animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del trámite de audiencia y 
propuesta de resolución del expediente sancionador, dictado por el Instructor del Procedimiento, contra la 
persona que se indica, por supuesta infracción a la normativa sobre Protección de Animales, y en cumplimiento 
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el interesado pueda alegar dentro del plazo de 
quince días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de manifiesto 
los referidos expedientes en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito 
en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: 23/4550/2013/AC.
Notificado: D. Alberto Sánchez Rojo.
Último domicilio: Trespaderne, núm. 4, piso 2.º B, de Madrid.
Trámite: Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

Jaén, 10 de octubre de 2013.- La Delegada del Gobierno, Purificación Gálvez Daza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 25 de octubre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, 
sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente sancionador 04/5296/2013/AP.
Titular: José Rodríguez Bueso.
Infracción: Grave, artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la 

Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Fecha: 3.10.2013.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 euros).
Acto notificado: Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Expediente sancionador: 04/5191/2013/AP.
Titular: Jamal Channani. 
Infracción: Muy grave y grave, artículos 13.1b, 13.2b), 13.2c) y 13.2d) de la Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 
Fecha: 2.10.2013.
Sanción propuesta: Multa de dos mil cuatrocientos cinco euros (2.405 €) y trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Expediente sancionador: 04/5434/2013/AP.
Titular: Ausra Pritulskiene. 
Infracción: Muy grave y grave, artículos 13.1.b), 13.2b), 13.2c) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 

sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y 39.b) de la Ley 
11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.

Fecha: 23.9.2013.
Sanción propuesta: Multa de dos mil cuatrocientos cinco euros (2.405 €) y quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Almería, 25 de octubre de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.



Núm. 216  página 114 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 4 de noviembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

ANUNCIO de 22 de octubre de 2013, de la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, 
por el que se notifica la resolución del expediente sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en los artículos 58 y 59.5, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y habiéndose intentado infructuosamente la notificación por medio del servicio de Correos y por Agentes del 
C.N.P. adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona el siguiente acto administrativo para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Dirección General, sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), 41071 Sevilla.

Interesado: Virtual Bahía, S.L.
CIF: B-04383063.
Expediente: 04/3523/2012/JI/99.
Infracción: Muy grave al artículo 28.1 de la Ley 2/1986, del Juego y Apuestas.
Fecha acto administrativo: 10 de septiembre de 2013.
Sanción: Multa de treinta mil cincuenta euros con sesenta y dos céntimos (30.050,62 euros).
Acto notificado: Resolución del expediente sancionador.
Plaza del recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de octubre de 2013.- La Directora General, Rosario Gómez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 14 de octubre de 2013, de la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se publica resolución de procedimiento sancionador por acta de infracción y 
notificación de plazo de pago. 

HU-AI-3/2013SAE. Julián Cruz Merino, S.L. Unipersonal.
De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta que ha sido intentada la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido posible 
practicarla, se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a la persona interesada que contra 
esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de esta Resolución, recurso de alzada ante 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, con dirección en Avda. de Hitasa, núm. 14, C.P. 41006, 
de Sevilla, de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre (BOE del 27), en su redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE del 14), artículo 23 del 
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, y artículo 8 del Decreto 307/2010, de 15 de junio. 

Habiendo sido impuesta sanción pecuniaria, los plazos para hacer efectiva la sanción en período 
voluntario son de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
Recaudación de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 26 de julio de 1983), 
modificado por el artículo 9 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Ordenación Económica (BOJA de 31 de 
diciembre de 2004):

1.  Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el día 
inmediato hábil siguiente.

2.  Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día 5 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el día 
inmediato hábil siguiente.

Si se interpone reclamación o recurso que suspenda la ejecución del acto impugnado, el plazo del 
periodo voluntario del pago se computará respecto del día en que se practique la notificación de la resolución 
que proceda.

Transcurrido el plazo de pago voluntario sin efectuarse el ingreso, y de no haberse interpuesto, en su 
caso, recurso de alzada, se devengará el recargo de apremio o intereses de demora y se procederá al cobro, y 
en su caso ejecución, por el procedimiento administrativo de apremio, de acuerdo con el Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre (BOE núm. 3, de fecha 3 de enero 
de 1991).

El citado ingreso se efectuará en cualquiera de las entidades colaboradoras mediante el modelo 046. 
Ambos documentos se adjuntan a la presente Resolución, debiendo remitir copia del citado documento de pago 
(ejemplar para la Administración) en el plazo de diez días desde su materialización. 

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el interesado en la Dirección Provincial de Huelva 
del Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 14 de octubre de 2013.- El Director, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, referente a la notificación de diversos actos y resoluciones administrativas.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero), se procede mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se 
relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda 
(último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer 
los interesados en el plazo de diez días en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 7.ª planta, de Almería.

- Interesado: Helios Ferrer Redondo.
- Expediente número: AL/AEA/00082/2012.
- Acto notificado: Acuerdo inicio pérdida derecho al cobro.

- Interesada: Julia del Águila Castaño.
- Expediente número: AL/AEA/00324/2012.
- Acto notificado: Acuerdo inicio reintegro.

Almería, 23 de octubre de 2013.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a 
notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: MA/AEA/01602/2010.
Entidad: Veronique Madel Rossignol.
Acto notificado: Resolución de conclusión de fecha 30.9.2013.

Málaga, 28 de octubre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, referente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: MA/AEA/2369/2011.
Entidad: María Rosa Cana Meléndez.
Acto notificado: Resolución de reintegro con fraccionamiento de fecha 30/09/2013.

Expediente: MA/AEA/00393/2012.
Entidad: Mónica María González Fernández.
Acto notificado: Resolución recurso de reposición de fecha 09/10/2013.

Expediente: MA/PCA/0113/2009. 
Entidad: Francia Elena Granada Rodríguez.
Acto notificado: Resolución de caducidad de fecha 14/10/2013.

Expediente: MA/AEA/01120/2010.
Entidad: Jacob Fernández Fabri.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 07/10/2013.

Expediente: MA/AEA/02272/2011.
Entidad: Juana Paredes Balsera.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 30/09/2013.

Málaga, 28 de octubre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 22 de octubre de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
depósito de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85,  
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que en este Consejo, 
el día 30 de septiembre de 2013 fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de la organización 
sindical denominada «Sindicato Obrero Independiente» (SOI). Tras el análisis de los mismos, y efectuados los 
requerimientos oportunos, las anomalías observadas quedaron subsanadas en fecha 21.10.2013. Con fecha 
3 de octubre de 2013 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías subsanables, teniendo 
entrada en este Consejo contestación con fecha 21 de octubre de 2013.

Como firmantes del acta de constitución de la citada organización figuran: Doña María del Carmen 
Cortacero Martón (Presidenta), don Francisco José López Ruiz (Secretario), don José Delgado Álvarez y don 
Francisco López Vega. El acuerdo de constitución se celebró en Granada, el día 22.5.2013.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
sindical, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 22 de octubre de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 22 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, de la 
Resolución de Extinción del Programa Individual de Atención recaída en expediente de Prestación, se publica 
este anuncio.

NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-14/3779198/2010-81 JOSÉ ENRIQUE RIVERA 
CASTILLEJO CóRDOBA NOTIFICACIóN RESOLUCIóN 

EXTINCIóN DE P.I.A.

SAAD01-14/2864244/2010-19 ANTONIO CALERO RUIZ ALCARACEJOS (CóRDOBA) NOTIFICACIóN RESOLUCIóN 
EXTINCIóN DE P.I.A.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la persona 
titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, que será la 
competente para resolverlo, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con el 
artículo 46.1.c) del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. 

Córdoba, 22 de octubre de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse doña 
Anastasia Florentina Filita en paradero desconocido, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, 6, de Granada, para la notificación del contenido íntegro de 
la Resolución de Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo y Resolución provisional de desamparo de 
fecha 25.10.2013 correspondiente a la menor S.F., expediente 169/13, significándole que contra esta resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Granada, 28 de octubre de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, para la notificación por edicto de la Resolución de Ampliación de Plazos del 
Procedimiento de Acogimiento Familiar modalidad Permanente de 21 de agosto de 2013.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, 
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de 
Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el 
paradero de los padres don Guillermo J. Vaello Rodríguez y doña Pérez Robles, se publica este anuncio, por el 
que se notifica la ampliación de plazos en la tramitación del procedimiento de acogimiento familiar permanente 
núm. 373-2013-00000272-2, relativo al/a la menor S.V.P., por el que se acuerda:

- La ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de tres meses, inicialmente previsto para 
el citado procedimiento de acogimiento familiar núm. (DPHU)373-2013-00000272-2 de acogimiento familiar 
modalidad permanente por familia extensa relativo al/a la menor I.F.S. por otro período de tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, conforme al apartado 6 del artículo 42 de la 
señalada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 28 de octubre de 2013.- La Delegada, M.ª Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, desconociendo el domicilio actual del interesado para la notificación personal al mismo 
de la Resolución recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del 
presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en 
su integridad.

Acto notificado: Resolución de Ratificación de Desamparo y sus Medidas.
Numero expediente: (DPJA)353-2013-00001049-1.
Menor: C.M.A.D.
Interesado: D. Pedro Jesús Aguilar Sánchez.

El lugar donde el interesado dispone del expediente completo para su consulta es Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la Estación, núm. 19,  
3.ª planta. 

Se informa sobre la posibilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de representante, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio de justicia gratuita y el nombramiento 
en su caso del Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los requisitos y procedimiento 
establecidos legalmente al efecto.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén en el 
plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779  
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 28 de octubre de 2013.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 21 de octubre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifican 
Acuerdos de 22 de julio de 2013, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Bienestar 
Social, por los que se inician procedimientos de reintegro.

Intentada la notificación en el domicilio indicado por los interesados sin que se haya podido realizar, 
y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican los 
Acuerdos de Inicio del procedimiento de reintegro que a continuación se relacionan, haciendo constar que para el 
conocimiento íntegro de los mismos podrán comparecer, en el plazo de quince días, en los Servicios Centrales de 
este Organismo, sito en Avenida de Hytasa, núm. 14, de Sevilla. Contra los citados acuerdos no cabe interponer 
ningún recurso, aunque los interesados, conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrán realizar alegaciones para oponerse a los mismos, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolución 
que ponga fin a estos procedimientos.

Interesado: Candelario Vicario Lozano.
DNI: 28858847B.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro de 252,00 euros indebidamente 

abonados mediante la figura del anticipo de caja fija.

Interesado: Rachid Ouardi.
DNI: X3184423G.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro de 182,00 euros indebidamente 

abonados mediante la figura del anticipo de caja fija.

Sevilla, 21 de octubre de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio Miguel Cervera Guerrero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 15 de octubre de 2013, de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a 
las Drogodependencias, por el que se notifican diversos actos administrativos relativos a procedimientos 
de reintegro de cantidades.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
de que han sido intentadas varias notificaciones personales de actos administrativos a esta misma entidad 
sin haber sido posible practicarlas en los últimos domicilios conocidos, se notifican por medio del presente 
anuncio.

Expediente: SSCC-520-2012-8-1.
Interesado: G23426455. Federación de asociaciones culturales cristianas de Andalucía.
Acto administrativo: Requerimiento de justificación de subvención.

Expediente: SSCC-520-2012-10-1.
Interesado: G23426455. Federación de asociaciones culturales cristianas de Andalucía.
Acto administrativo: Requerimiento de justificación de subvención.

Asimismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer –en el plazo de quince días desde 
la publicación de este anuncio– del contenido íntegro de los actos administrativos reseñados compareciendo en 
las dependencias de los Servicios Centrales de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias, sita en Sevilla, Avda. Hytasa, 14, pudiendo 
acceder a los mismos previa acreditación de su identidad.

Sevilla, 15 de octubre de 2013.- La Directora General, Magdalena Sánchez Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se comunica la relación de solicitantes de inscripción en el Registro 
de Mediación Familiar de la Comunidad Autónoma de Andalucía a los/as que intentada la notificación 
correspondiente no ha sido posible llevarla a cabo.

Núm. Expediente: 330-2013-138-1.
Núm. Proc.: 331-2013-113-1.
Solicitante: Cristina Martínez Melgares.
Asunto: Resolución de 28.6.2013, por la que se la tiene por inscrita y adscrita al turno de oficio de 

Mediación Familiar.

Núm. de Expediente: 330-2013-417-1.
Núm. Proc.: 331-2013-361-1.
Solicitante: María Pilar Navío Masegosa.
Asunto:
- Comunicación de Requerimiento de Documentación, en relación a la cual y de acuerdo con el art. 71 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, si en el plazo de 10 días tras esta notificación no realiza la subsanación pertinente se la 
tendrá por desistida de su solicitud.

- Resolución de 26.8.2013 de ampliación de plazo para resolver su solicitud de conformidad con el 
art. 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Para conocer el contenido íntegro de estos actos podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial situada en C/ Las Tiendas, 12, de Almería. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra las anteriores Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, de conformidad con los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. 
de Hytasa, 14, Edif Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 28 de octubre de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Salud Pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública que se citan a continuación, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos podrán comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, concediéndose un plazo de 
quince días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del presente acto para formular alegaciones y 
presente la documentación e información que estimen conveniente.

Interesado: Don Emilio Domínguez Álvarez.
Expediente: S21-105/2013.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Don David Díaz Ortiz.
Expediente: S21-112/2013.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Don José Barriga González.
Expediente: S21-122/2013.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio e Incoación.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 28 de octubre de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, de reintegro de cantidades percibidas indebidamente en concepto de nómina.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado Acuerdo de 30 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, de inicio de procedimiento de reintegro de cantidades percibidas indebidamente en 
concepto de nómina, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
Servicio de Régimen Económico de Personal, sito en Paseo de la Estación, 15, semisótano, 23071 Jaén, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente a su publicación, para aducir alegaciones y presentar 
los documentos y justificaciones que estime pertinente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 76 y 79 
de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Acto notificado: Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, de inicio de procedimiento de reintegro de cantidades percibidas indebidamente 
en concepto de nómina. 

Fecha: 30.8.2013.
Número expediente: REP/30/08/2013.
Interesado: Don Jesús Merelo Jerez.
DNI: 25952798-N.

Jaén, 28 de octubre de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

CORRECCIóN de errores del Anuncio de 5 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de 
Educación, Cultura y Deporte en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos relativos 
a procedimientos de reintegros de cantidades.

Advertido error en la declaración de acto administrativo en los expedientes, se detalla a continuación su 
oportuna corrección.

Expediente: 2013/1437-DOCF-(AJM).
Interesado: 24885972-Herederos de Villalobos Santos, Gador.
Acto administrativo: Debe decir: «Resolución declarativa de reintegro».

Expediente: 2013//1444-DOCF-(MTG).
Interesado: 75408219-Trigo Rubio, Gabriel.
Acto administrativo: Debe decir: «Resolución declarativa de reintegro».

Así mismo, se comunica a las personas interesadas que pueden disponer –en el plazo de quince 
días desde la publicación de este anuncio– del contenido íntegro de los actos administrativos reseñados 
compareciendo en las dependencias de la Delegación Territorial en Málaga, Sección de Retribuciones, sita en 
Málaga, Avda. de la Aurora, 47, planta 1, pudiendo acceder a los mismos previa acreditación de su identidad.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 24 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifican actos administrativos correspondientes a expedientes de 
ayudas para la adecuación funcional básica de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Territorial, 
mediante el presente anuncio, procede a notificar los siguientes actos administrativos relativos a expedientes 
de solicitud de subvención para adecuación funcional básica de viviendas, dado que la notificación personal de 
dichos actos ha resultado infructuosa en la dirección aportada a los expedientes por los propios interesados.

Resoluciones de finalización del procedimiento:

Expediente: 04-AF-0301/12.
Interesado: Rogelio Imbernón García (DNI número: 27.012.044-Q).
Municipio: Lubrín (Almería).
Fecha de la resolución: 16.9.2013.
Sentido de la resolución: Estimatoria.

Expediente: 04-AF-0369/12.
Interesada: Carmen Santiago Utrera (DNI número: 27.152.691-H).
Municipio: Santa Fe de Mondújar (Almería).
Fecha de la resolución: 18.9.2013.
Sentido de la resolución: Estimatoria.

Expediente: 04-AF-0050/13.
Interesado: José Abundio Flores Grima (DNI número: 27.159.409-C).
Municipio: Garrucha (Almería).
Fecha de la resolución: 24.9.2013.
Sentido de la resolución: Estimatoria.

Expediente: 04-AF-0222/13.
Interesada: Trinidad Marín Calderón (DNI número: 45.595.713-F).
Municipio: Almería (Almería).
Fecha de la resolución: 14.10.2013.
Sentido de la resolución: Inadmisión.

Contra las resoluciones anteriormente relacionadas, que ponen fin a la vía administrativa, las respectivas 
personas interesadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial, según prevé el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, en su caso, ante la correspondiente sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada Ley, 
sin perjuicio de poder interponer potestativamente y con carácter previo al anterior, recurso de reposición en el 
plazo de un mes, en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAPAC.

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Resolución, y en aplicación de la cautela prevista en el 
artículo 61 de la referida Ley 30/1992, la persona interesada podrá comparecer en la Oficina de Rehabilitación 
de Viviendas de esta Delegación Territorial, sita en Almería, C/ Hermanos Machado, 4, 6.ª planta, en el señalado 
plazo máximo de dos meses o de un mes, según el caso, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente Anuncio.

Almería, 24 de octubre de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción 
en el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a la persona 
que se relaciona el acto que se cita, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia de tal 
conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en Almería, 
sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería.

Interesado: Joaquín Cortés Heredia.
Acto notificado: Resolución de 30 de septiembre de 2013 por la que se declara la desestimación de su 

solicitud de inscripción en el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía, dictada 
por la Directora General de Comercio.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado en el expediente puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 25 de octubre de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común se procede, mediante el presente anuncio, 
a notificar a la persona que se relaciona el acto que se cita, haciéndose constar que para su conocimiento 
íntegro y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de 
Turismo y Comercio en Almería, sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería:

Interesada: Elizabeth Gladis Minaya Rupay.
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

de Almería por la que se acuerda la cancelación en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, la interesada en el expediente puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 25 de octubre de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de 
inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a las personas 
que se relacionan los actos que se citan, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia 
de tal conocimiento podrán comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en 
Almería, sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería:

Interesado: R&G Cartuchos, S.C.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la comunicación de inscripción en el Registro de 

Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Interesado: Urban People Cuevas, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de la comunicación de inscripción en el Registro de 

Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Los interesados a los que se les requiere la subsanación de la solicitud cuentan con diez días hábiles, 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para responder al requerimiento, conforme al art. 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 25 de octubre de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 25 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de 
inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a las personas 
que se relacionan los actos que se citan, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia 
de tal conocimiento podrán comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en 
Almería, sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería.

Interesada: Jamila El Harib Zougam. 
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

en Almería por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Interesada: Dolores Martos Fernández.
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

en Almería por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados en el expediente pueden 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 25 de octubre de 2013.- La Delegada, Encarnación Caparrós Plaza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 24 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, por el que se someten a información pública los expedientes que se citan, con carácter 
previo a la declaración de interés social de la cobertura de necesidad de vivienda y de la necesidad de 
ocupación a efectos expropiatorios, conforme a la disposición adicional primera y disposición transitoria 
segunda de la Ley 4/2013, de 1 de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función 
social de la vivienda.

La Ley 4/2013, de 1 de octubre, de Medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la 
vivienda, en su disposición adicional primera, declara de interés social la cobertura de necesidad de vivienda 
de personas en especiales circunstancias de emergencia social incursas en procedimientos de desahucio por 
ejecución hipotecaria instados por entidades financieras, o sus filiales inmobiliarias o entidades de gestión de 
activos, a efectos de expropiación forzosa del uso de la vivienda objeto del mismo por un plazo máximo de tres 
años a contar desde la fecha del lanzamiento acordado por el órgano jurisdiccional competente.

De conformidad con las previsiones de la indicada norma, don Francisco Javier Roca García, con DNI 
32029831-P, y doña Sabina García Morales, con DNI 52334830-D, al encontrarse incursos en procedimientos 
de desahucios instado por la entidad financiera, en la cual la demandante ha resultado adjudicataria del remate, 
y tras haber solicitado la entidad adjudicataria del pleno dominio de la vivienda al órgano jurisdiccional el 
lanzamiento, presentó ante esta Delegación Territorial solicitudes de inicios del procedimiento de Expropiación 
Forzosa a que se refiere la disposición adicional segunda del Decreto-ley 6/2013, aportando la documentación 
exigida.

Una vez acordado por el Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de julio actual, la 
admisión a trámite del recurso de inconstitucionalidad número 4286-2013, promovido por el Presidente del 
Gobierno contra determinados artículos del Decreto-ley 6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el 
cumplimiento de la Función Social de la Vivienda, lo que produjo la suspensión de la vigencia y aplicación de los 
preceptos impugnados, se dejó en suspenso la tramitación de los citados procedimientos.

Pues bien, por medio del presente anuncio se somete a información pública los expedientes EF-CA-
0002/13, iniciado por solicitud de don Francisco Javier Roca García y EF-CA-0003/13, iniciado por doña Sabina 
García Morales, a los efectos de lo dispuesto en la disposición adicional primera y en la disposición transitoria 
segunda de la Ley 4/2013, de 1 de octubre, así como de lo previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

1. Expediente: EF-CA-0002/2013.
Ubicación: Calle Costa de la Luz, núm. 3. El Puerto de Santa María (Cádiz).
Referencia catastral: 8968707QA4586H0002UQ.
Superficie construida: 86 m².
Finca registral número 4.162 del Registro de la Propiedad de El Puerto de Santa María.
Pleno dominio y titulares del derecho a la propiedad: Unicaja y domicilio social en Avda. de Andalucía, 

núm. 10-12, C.P. 29007, Málaga.
Núm. de proceso judicial: Ejecución hipotecaria núm.: 1/2013, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

núm. Tres de El Puerto de Santa María (Cádiz).

2. Expediente: EF-CA-0003/2013.
Ubicación: Avda. San Francisco, núm. 1, 2.º H. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Referencia catrastal: 7244403QA3774C0035TO.
Superficie construida: 150 m² y 62 dm².
Finca registral: número 22.263 del Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda.
Pleno dominio y titulares del derecho a la propiedad: Unicaja y domicilio social en Avda. de Andalucía, 

núm. 10-12, C.P. 29007, Málaga.
Núm. de proceso judicial: Ejecución hipotecaria núm.: 510/2011, Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción núm. Tres de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
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Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir de la última de las publicaciones que se efectúen en el BOJA, Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, al objeto de que el titular y demás interesados puedan 
presentar las correspondientes reclamaciones y sugerencias en relación a la individualización y concreción del 
derecho de uso sobre el bien que se ha descrito anteriormente u oponerse por razones de fondo o forma a la 
necesidad de ocupación, a través de los registros y oficinas regulados en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radica el bien objeto de expropiación temporal de uso se fijará 
asimismo una copia del presente anuncio, para la identificación del bien y derecho afectado, de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
artículos concordantes del Reglamento para su aplicación.

El expediente administrativo está expuesto, a disposición de los interesados que deseen examinarlo, en 
las dependencias de esta Delegación Territorial (Servicio de Vivienda), sita en Plaza de Asdrúbal, núm. 6, 5.ª 
planta, 11006, de Cádiz, durante el plazo indicado y en horas hábiles de 9,00 h a 14,00 h.

Cádiz, 24 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DIPUtACIONeS

ANUNCIO de 25 de octubre de 2013, de la Diputación Provincial de Jaén, de bases para la 
provisión de plazas de Bombero-Conductor, para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento de la Comarca Sierra de Carzorla.

El Consejo de Administración del Consorcio comarcal para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca Sierra de Cazorla en sesión ordinaria celebrada el día 21 de 
octubre de 2013 aprobó las siguientes bases para la provisión de diez plazas de Bombero-Conductor:

«Bases de la convocatoria para la provisión de diez plazas de Bombero-Conductor, perteneciente al Grupo C, 
Subgrupo 2, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Extinción de Incendios, 
Escala Básica, vacantes en la plantilla de funcionarios de los Servicios Operativos del Consorcio para la Prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca Sierra de Cazorla, e incluidas en 

la Oferta de Empleo Público de 2013, mediante el sistema de Oposición libre

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Constituye el objeto de esta convocatoria el procedimiento selectivo mediante el sistema de oposición 

libre, para la cobertura de diez plazas de funcionario de carrera Bombero-Conductor, encuadradas en el Grupo 
C, Subgrupo 2, del art. 75 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Extinción de Incendios, denominación Bombero-Conductor, 
adscritas a la Escala Básica conforme determina el artículo 39 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, vacantes 
en la plantilla de funcionarios de los Servicios Operativos del Consorcio para la Prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca Sierra de Cazorla, dotadas de las retribuciones 
correspondientes e incluidas en la oferta de empleo Público de 2013.

2. El proceso selectivo se regirá por las presentes Bases, y les será de aplicación, para lo no previsto en 
ellas, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en lo que no esté derogado o no 
se oponga a la citada Ley, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; la 
Ley 7/85 de Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, y supletoriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, la 
Ley 2/2022 de Emergencias de Andalucía y demás legislación concordante. 

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
1. Podrán concurrir a esta convocatoria para ser admitida/o a la realización de las pruebas selectivas 

para el acceso a las plazas convocadas, las/os aspirantes que cumplan los siguientes requisitos antes de que 
finalice el último día del plazo de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 17/93, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/95), modificada por la ley 55/99, de 29 de 
diciembre. Los nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento 
de la solicitud la nacionalidad y, en el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vinculo de parentesco y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con 
el que tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad. 
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Educación Secundaria Obligatoria o Formación 

Profesional de Primer Grado o equivalentes, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias. Las/os aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los anteriormente 
especificados deberán aportar la certificación que reconozca la equivalencia por el organismo competente. 
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acompañarse de la documentación que acredite su 
homologación.

d) Tener conocimiento adecuado del castellano, para los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art. 2.º del Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo.
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e) Estar en posesión del Permiso de Conducir de la Clase B y C y tener autorización para la conducción 
de vehículos de la clase BTP, o estar en condiciones de obtenerlo a la fecha de la toma de posesión.

f) Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento y 
Protección Civil en concordancia con el apartado anterior.

g) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones conforme al cuadro de exclusiones que se acompaña a las presentes bases 
en el Anexo V y que verificará mediante el oportuno reconocimiento médico por el Servicio de salud Laboral de 
la Diputación Provincial de Jaén. Al efecto se suscribirá la autorización para reconocimiento y pruebas médicas 
contenida en el Anexo IV.

h) No haber sido condenada/o por delito doloso ni haber sido separado del servicio, mediante expediente 
disciplinario, de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en supuesto de inhabilitación para el 
desempeño de funciones públicas.

i) No estar incursa/o en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas establecidas 
en las disposiciones vigentes.

2. Todos los requisitos a que ser refiere el apartado anterior, excepto los consignados en las letras e) y g) 
que se verificarán en el momento oportuno, habrán de ser cumplidos por todas/os las /os aspirantes a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y habrán de mantenerse, hasta el nombramiento como 
personal funcionario de carrera.

Tercera. Publicidad de la convocatoria e Instancias de participación.
1. La presente convocatoria y sus bases será aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración del 

Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca 
Sierra de Cazorla, la cual se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén así como en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el Boletín Oficial del Estado se publicará el correspondiente 
anuncio.

2. Las instancias de participación, en modelo oficial contenido en el Anexo I, y los documentos que la 
acompañen se dirigirán al Sr. Presidente del Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento de la comarca Sierra de Cazorla, y se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Jaén, Plaza de San Francisco, s/n, 23071, Jaén, o por los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente de 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día 
hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil, solicitando tomar parte en las pruebas selectivas, y en la 
que los/as aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y se comprometen a jurar o prometer acatamiento a la Constitución española, acompañadas de:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad en vigor.
b) Fotocopia compulsada del título académico o del resguardo de haber abonado los derechos para su 

expedición.
d) Autorización suscrita y firmada por el aspirante para someterse a examen y pruebas médicas en el 

modelo contenido en el Anexo V.
e) Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% y necesitasen adaptación 

de tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o información adicional 
expedido por la Administración Pública competente, a fin de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el R.D. 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

3. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal Calificador tuviera conocimiento de que 
alguna o algún candidata/o no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer su 
exclusión a la autoridad convocante.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado.

5. Con la presentación de la solicitud se entiende que el interesado autoriza a la Administración a que 
sus datos personales pasen a bases de datos informáticas automatizadas.

Cuarta. Admisión de instancias.
1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presidente del Consorcio para la Prestación 

del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca Sierra de Cazorla dictará 
resolución, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, expresando en 
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este caso las causas de su exclusión. Dicha resolución se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial, concediéndose un plazo de diez días hábiles para 
subsanación de defectos que por su naturaleza sean subsanables.

2. Transcurrido dicho plazo, la autoridad convocante dictará Resolución aprobando los listados definitivos 
de las personas aspirantes admitidas, efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros del 
Tribunal, junto con el señalamiento del lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio, que se publicará en 
el tablón de edictos de la Corporación Provincial y en el Boletín Oficial de la Provincia.

3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha y 
hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia o en periódico de 
gran difusión en el ámbito provincial.

Quinta. Tribunal de Selección.
1. Al Tribunal de selección le corresponde decidir las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 

procedimiento selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas en la fase de 
oposición y aplicar los baremos establecidos para valorar la fase de concurso, teniendo además competencia y 
plena autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y no se hallen previstas 
en las bases. Será además responsable del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la 
sujeción a los plazos establecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas como para la publicación 
de sus resultados.

2. El Tribunal seleccionador, que tendrá la categoría de Tercera, según el Anexo IV del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, a efectos de indemnizaciones por asistencia y dietas, estará constituido en la 
siguiente forma, además de por los respectivos suplentes:

Presidente: Un/a Funcionario/a de Carrera designado por el Sr. Presidente del Consorcio para la 
prestación del S.P.E.I.S. de la comarca Sierra de Cazorla.

Secretario: La/el titular de la Secretaría del Consorcio para la prestación del S.P.E.I.S. de la comarca 
Sierra de Cazorla.

Tres Vocalías: Tres Funcionarias/os de Carrera designados por el Sr. Presidente del Consorcio para la 
prestación del S.P.E.I.S. de la comarca Sierra de Cazorla.

El Tribunal se integrará en sus vocalías por personas idóneas para enjuiciar los conocimientos y aptitudes 
exigidos, y habrán de poseer titulación académica igual o superior a la exigida a los candidatos.

Junto a las personas titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
Los tribunales podrán contar con asesoría técnica, nombrada por el Presidente del Consorcio a propuesta 

de la Presidencia del Tribunal seleccionador, que actuará con voz y sin voto para todas o alguna de las pruebas, 
asesorando al órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica.

3. La válida constitución del Tribunal exigirá la presencia de, al menos, las personas titulares que 
desempeñen la Presidencia, la Secretaría y dos Vocalías, o sus correspondientes suplentes en su caso.

En el resto de sesiones, al menos habrán de estar presentes tres miembros. En caso de no hallarse 
presente el/la Presidente/a del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de mayor edad. El/la de 
menor edad sustituirá al/a la Secretario/a en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

4. Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante 
y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No podrán formar parte del Tribunal aquellas/os Funcionarias/os que hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente 
convocatoria.

Sexta. Procedimiento selectivo. Régimen Jurídico.
1. La selección de personal se llevará a cabo a través del procedimiento de oposición. 
2. En caso de empate en la puntuación final el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 

obtenida en el ejercicio práctico; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en 
el ejercicio teórico. Cualquier otra situación será resuelta por el Tribunal.

Séptima. Convocatoria y realización de las pruebas.
1. El lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas se fijará en la 

Resolución a la que se hace referencia en el apartado 2 de la base cuarta, en la que se aprueba la lista definitiva 
de admitidas/os y excluidas/os.

2. El orden de actuación de los/as aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse en forma 
conjunta, será alfabético, comenzando por el aspirante de la lista de admitidos ordenada alfabéticamente cuyo 
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primer apellido comience por la letra “A”, de conformidad con la Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública de 6 de febrero de 2013 (BOE de 12 de febrero) por la que se hace público el resultado 
de sorteo a que se refiere del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
“A”, el orden de actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra “B”, y así 
sucesivamente.

3. Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Cada aspirante deberá 
ir provisto de DNI en vigor, NIE o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir en vigor y demás medios 
que precise para cada ejercicio. La no presentación de un/a aspirante en cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamado, determinará automáticamente la pérdida de su derecho a participar en los ejercicios 
y, consecuentemente, quedará excluida/o del proceso selectivo, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

4. Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatorio publicar en su caso los sucesivos anuncios de 
los restantes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia, haciéndolos públicos en el tablón de anuncios de 
la Corporación Provincial, con al menos 12 horas de antelación si se trata del mismo ejercicio, o 24 horas de 
antelación al comienzo del siguiente diferente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. 

Octava. Desarrollo y calificación de las pruebas.
1. La oposición consistirá en la celebración sucesiva de cuatro pruebas, una de carácter teórico, otra de 

carácter práctico, otra de aptitud física y otra consistente en examen médico. Todas y cada una de ellas tendrá 
carácter eliminatorio, y se realizarán en el siguiente orden:

1.1. Primer ejercicio. Prueba teórica:
De carácter obligatorio e igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito en el tiempo 

máximo que determine el Tribunal, bien a las preguntas que se planteen, bien a un cuestionario tipo test, en 
relación con los temas contenidos en el Anexo II. Dicha prueba se calificará de 0 a 10 puntos siendo preciso 
para pasar a la siguiente prueba obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal calificará el ejercicio en sesión a puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena al mismo en el lugar donde se procede a la calificación. No obstante, el Tribunal citará a los 
aspirantes en caso de que debido a su caligrafía ilegible sea necesaria la lectura por parte de los mismos.

1.2. Segundo ejercicio. Prueba práctica:
De carácter obligatorio e igual para todos los aspirantes, consistirá en la realización de una o varias 

pruebas de supuestos prácticos, que será propuestos por el Tribunal seleccionador, relacionados con el temario 
incluido en el Anexo II y con las funciones del puesto de Bombero-Conductor en el ámbito de actuación del 
Consorcio de S.P.E.I.S. Sierra de Cazorla.

Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos debiendo obtener, tras la media aritmética de los ejercicios 
realizados un mínimo de 10 puntos para superar la prueba. 

Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer 
ninguna persona ajena al mismo en el lugar donde se proceda a la calificación.

1.3. Tercer ejercicio: Pruebas físicas:
La prueba de aptitud física consistirá en la realización de los ejercicios previstos en el Anexo III, en el 

orden establecido en el mismo, tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, 
flexibilidad, velocidad y resistencia de las personas aspirantes.

Las/os aspirantes acudirán equipadas/os con vestuario deportivo adecuado: camiseta, pantalón corto o 
largo y zapatillas deportivas, que en ningún caso irán provistas de clavos.

Con carácter previo a su celebración, quienes deban realizarla habrán de presentar al Tribunal un 
Certificado Médico oficial expedido por Médica/o Colegiado en ejercicio con una antelación no superior a 30 días 
de la fecha de realización del ejercicio, en el que se haga constar expresamente que la/el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas descritas en el Anexo III de estas bases. Las/os 
aspirantes que no aporten el referido certificado en tiempo y forma quedarán excluidos del proceso selectivo al 
considerarse que no cumplen el requisito establecido en el apartado 1.g) de la base segunda.

La calificación final de la prueba de aptitud física será de apto o no apto, según se hayan superado o no 
las marcas mínimas fijadas en dicho Anexo en, al menos, cinco de las pruebas propuestas. La calificación como 
no apto de un aspirante supondrá su eliminación del procedimiento selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, interrupción del mismo, parto o puerperio debidamente acreditado, realizará las restantes pruebas, 
quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las 
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pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas 
que motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no tendrá una duración superior a seis meses, desde el 
comienzo de estas pruebas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo 
caso se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes, el aplazamiento no afectará al 
desarrollo del proceso selectivo en las restantes plazas.

En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo las personas aspirantes cuya puntuación 
final no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas.

El Tribunal podrá elegir al azar de entre las/os aspirantes que hayan superado la prueba de aptitud física 
un número de ellos para la realización de un control anti doping, a realizar por el servicio de Salud Laboral de 
la Diputación Provincial, teniendo en cuenta que el hecho de haber consumido productos estimulantes de la 
capacidad física según la lista aprobada por el Consejo Superior de Deportes, supondrá la exclusión del afectado 
en el proceso selectivo.

1.4. Cuarto ejercicio. Examen médico:
Consistirá en el reconocimiento y pruebas médicas, a las cuales se habrán de someter con carácter 

obligatorio las/os aspirantes que hayan superado las pruebas anteriores, conforme al cuadro de exclusiones 
médicas que figura en el Anexo IV. Se calificará como Apto o no Apto, quedando excluidos del proceso selectivo 
las/os aspirantes no alcancen la calificación de Apto.

Novena. Relación de las personas aspirantes aprobadas.
1. Terminadas las pruebas selectivas el Tribunal de selección hará pública la relación provisional de 

personas aspirantes aprobadas, con indicación de la puntuación obtenida, desglosada conforme a los ejercicios 
superados. Dicha relación irá ordenada por orden alfabético.

2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal de selección, en el plazo de quince 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

3. Transcurrido el tiempo previsto en el apartado anterior, el Tribunal de selección hará pública en el 
Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial la relación de personas aspirantes aprobadas, por orden de 
puntuación total, ordenada de mayor a menor, y con expresión de la puntuación definitiva obtenida. Se elevará 
dicha relación al Presidente del Consorcio para que formule los nombramientos pertinentes.

En el mismo anuncio se dará cuenta sucinta de las alegaciones que en su caso se hayan formulado, con 
expresión del resultado de las mismas.

4. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de funcionaria/o de un número 
superior de aprobados al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Décima. Adjudicación de plazas.
1. Las personas aspirantes seleccionadas habrán de aportar, con carácter previo a la resolución 

de adjudicación de plazas, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de personas aspirantes aprobadas, la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y 
del cumplimiento de los requisitos enumerados en la base segunda que no hubiesen sido aportadas junto a la 
solicitud de participación, y en especial las mencionadas en las letras d), e), f), g), h) e i) del apartado 1 de la 
citada base.

Las personas seleccionadas que ostenten la condición de personal funcionario de otras Administraciones 
o entidades públicas, podrán acreditar las condiciones de capacidad y del cumplimiento de los requisitos 
exigidos mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por la Administración o entidad de 
procedencia.

2. Cuando una persona aspirante que habiendo superado la fase de selección no aporte en plazo la 
documentación a que se refiere el apartado anterior, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada, o 
cuando dicha documentación se derive que no reúne alguno de los requisitos de la base segunda, no podrá 
ser nombrado como funcionario, quedando anuladas las actuaciones relativas al mismo, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación.

3. Transcurrido el plazo de presentación de los documentos referidos en el apartado 1, el Presidente 
del Consorcio de SPEIS de la comarca Sierra de Cazorla procederá a dictar resolución del nombramiento como 
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funcionarios de carrera, o en prácticas según se dé o no la circunstancia prevista en el apartado siguiente, a 
quienes hayan superado el proceso selectivo y presentado adecuadamente la referida documentación.

El/la aspirante nombrada/o funcionaria/o de carrera deberá tomar posesión en el plazo de 30 días, 
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa en la forma prevista en el Real decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quien sin causa justificada no tomase posesión en el plazo señalado quedará en situación de cesante, 
con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del nombramiento conferido.

4. Si en el momento de efectuarse el nombramiento al que se refiere el apartado anterior hubiese sido 
publicado el reglamento a que se refiere la disposición transitoria cuarta de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, 
de Gestión de Emergencias de Andalucía, para poder ser nombrado como funcionario de carrera se deberá 
realizar y superar con aprovechamiento el curso de formación específico impartido y homologado por la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía.

Decimoprimera. Obligaciones de los nombrados y posesionados.
Las/os aspirantes que hubieran sido nombrados funcionarios de carrera y tomen posesión dentro del 

plazo establecido se incorporarán como empleadas/os públicos, funcionarias/os de carrera, del Consorcio para 
la prestación de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca Sierra de 
Cazorla a todos los efectos, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas y velar por los 
intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, y deberán 
actuar conforme a los principios que inspiran el Código de conducta de los empleados públicos especificado en 
el Capítulo VI del Título III de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto del Empleado Público.

Así mismo estarán obligados a cumplir las tareas y funciones que se establezcan legal o 
reglamentariamente por la normativa de aplicación, y en particular, entre otras:

- Asumir tareas de prevención y extinción de incendios; actuar en emergencias o situaciones catastróficas; 
rescate y salvamento de personas y animales domésticos. 

- Cuidado y mantenimiento de los vehículos y materiales del servicio.
- Actuaciones preventivas en materia de protección civil en espectáculos y en general cuantas funciones 

estén relacionadas con la extinción de incendios y salvamento.
- Conducción de vehículos adscritos al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento o 

de Protección Civil.
- Realizar el ataque a los siniestros en la forma más rápida y segura posible, actuando en perfecta 

coordinación con los compañeros de empleo, bajo las órdenes inmediatas superior jerárquico.
- Cuidar del buen mantenimiento de su equipo personal, material a su cargo, vehículos y vestuario, 

poniendo en conocimiento de su superior inmediato cualquier tipo de deterioro que haya observado y revisar 
diariamente el material auxiliar de los vehículos asignados, así como el buen funcionamiento de estos mismos.

- Colaborar en trabajos especiales o auxiliares, tanto teóricos como práctico, asistiendo técnicamente 
asimismo ante posibles riesgos de accidente (ascensores, derrumbes, corrimientos de tierra, etc.).

- Realizar las tareas de acondicionamiento y mantenimiento del parque donde se ubiquen los medios del 
Servicio.

- Cualquier otra tarea o función que se le encomiende en función de su cargo y capacitación que pueda 
contribuir al buen funcionamiento del servicio y, en general del Consorcio para la Prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca Sierra de Cazorla, y aquellas otras expresamente 
establecidas en la legislación vigente.

Decimosegunda. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, agotan la vía 

administrativa, pudiendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de los Contencioso-Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según 
cual sea el posterior en el tiempo (artículo 46 de la Ley 29/98. de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

No obstante, pueden interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación ante el Sr. Presidente del Consorcio, conforme a lo que disponen los artículos 109.c), 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o cualquier otro recurso que estime procedente.
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ANEXO I 

Consorcio para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca 
Sierra de Cazorla. 

Solicitud de participación a las pruebas selectivas. 

Identificación de la convocatoria 
Plaza a la que aspira: 
COBERTURA DE 10 PLAZAS DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA PERTENECIENTES AL GRUPO C.2, 
ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS EXPECIALES, CLASE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS, DENOMINACIÓN BOMBERO-CONDUCTAR, PERTENECIENTE A LA ESCALA BÁSICA 
Sistema de Acceso: 
Oposición Libre 

Oferta de Empleo Público 
de 2013

Identificación del interesado 
Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

D.N.I.: Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimiento: Provincia de nacimiento: 

Domicilio: (a efectos de notificaciones) Número: Piso: 

Localidad del Domicilio: Provincia del Domicilio: Teléfono: 

Otros datos que hace constar el aspirante (Minusvalía, adaptación de tiempos, medios, etc.) 

La minusvalía no me incapacita para el desempeño del puesto de trabajo 

Meritos  que alega: 

En caso necesario utilice el dorso de la solicitud para el detalle de méritos alegados, rubricando al terminar el mismo. 
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DECLARACION:

El  abajo firmante SOLICITA SER ADMITIDO a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en la misma, y que REUNE los requisitos y 
condiciones exigidos para el ingreso en la función pública y los especialmente señalados en la Base Segunda 
de la convocatoria arriba identificad, y conoce íntegramente y acepta las Bases por las que ha de regirse el 
proceso selectivo.

En ____________ a _______ de_____________________ de 2013. 

Fdo.: ___________________________________ 

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO S.P.E.I.S. COMARCA SIERRA DE CAZORLA.

Según lo establecido en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los 
datos por usted aportados pasarán a formar parte de nuestros ficheros con el fin de que pueda participar en los procesos de 
selección llevados a cabo por la Excma. Diputación Provincial de Jaén para cubrir plazas vacantes y que previamente haya 
solicitado, así como, en su caso, integrarse en la bolsa de trabajo generada por esta Corporación para cubrir puestos con 
carácter temporal. 

Asimismo, en caso de ser necesario facilitar datos que acrediten la condición de discapacitado, únicamente serán 
tratados con objeto de dar cumplimiento a la obligación legal de reserva de plazas para ser cubiertas por personal minusválido,
realizándose las comprobaciones oportunas. 

Dichos datos podrán ser cedidos a aquellas Administraciones Públicas con competencias en la materia que reúnan 
los requisitos establecidos en la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local y otras leyes relacionadas. 

Podrá, en cualquier momento, ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos 
legalmente establecidos dirigiéndose al responsable del fichero: Diputación Provincial de Jaén, Plaza de San Francisco, s/n – 
23071, Jaén. 
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ANEXO II

Consorcio para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca 
Sierra de Cazorla

Selección de 10 plazas de Bombero-Conductor
Programa de materias

1. Materias comunes:

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Contenido y estructura. Derechos y deberes fundamentales. 
La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Comunidad Autónoma de 
Andalucía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El régimen local: El Municipio, elementos y competencias. La 
Provincia, elementos y competencias. Entidades Locales de ámbito superior al municipio.

Tema 3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La ley y el reglamento. Nociones generales sobre actos 
y procedimientos administrativos.

Tema 4. Hacienda Pública y Administración Tributaria.
Tema 5. Normativa estatal y autonómica sobre Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Materias Específicas:

Tema 6. La Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía. Estructura Básica 
y especial referencia al Título III. Derechos, deberes y atribuciones. Ordenación general de las emergencias. El 
Sistema de Coordinación Integrada de Urgencias y Emergencias.

Tema 7. Tipología de planes de emergencia. El Plan Territorial de Emergencia de Andalucía. El Plan de 
Emergencia Municipal. Contenido básico.

Tema 8. Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento en Andalucía. Nociones 
básicas. El Plan de lucha contra Incendios Forestales. El Consejo Andaluz del Fuego. El estatuto básico del 
personal funcionario de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

Tema 9. Teoría del fuego. Triángulo y tetraedro del fuego. Productos de la combustión. Peligrosidad de 
un combustible respecto a su posible ignición. Otros factores que influyen en la combustibilidad. Combustibles. 
Mecanismos de transmisión del calor.

Tema 10. Agentes extintores. Clasificación de los fuegos. Clasificación de los agentes extintores. Agentes 
extintores sólidos, líquidos y gaseosos.

Tema 11. Medios de extinción. Equipos de extinción. El agua. Fuentes de abastecimiento. Mangueras. 
Conexiones. Lazas. Monitores. Equipos especiales. Normas de uso de mangueras. Equipos de espuma y su 
empleo. Extintores portátiles.

Tema 12. Vehículos y equipos auxiliares. Auto bombas. Motobombas. Escaleras. Bombas. Curvas 
características de las bombas. Aspiración. Mecanismos de cebado.

Tema 13. Construcción básica. Sistemas constructivos. Reacción al fuego. Resistencia al fuego. 
Incendios en edificaciones. Desarrollo del incendio en recintos cerrados. Explosiones de gases de incendio. 
Control flashover y backdraft. Enfriamiento de los gases del incendio. Ventilación. Instalaciones y medios de 
protección contra incendios en los edificios.

Tema 14. Código Técnico de la Edificación. Documento Básico. Seguridad en caso de incendio CTE-DBSI. 
Propagación interior. Propagación exterior. Evacuación de ocupantes. Detección, control y extinción del incendio. 
Intervención de los bomberos. Resistencia al fuego de la estructura. Conocimientos básicos de movimientos 
sísmicos. Topología de daños en edificaciones. Actuaciones de salvamento y desescombro.

Tema 14. Incendios forestales. Causas y prevención. Formas de propagación en el monte. Combustibles 
forestales. Formas de incendio. Factores que intervienen en la propagación. Métodos de extinción. Seguridad 
personal.

Tema 16. Equipos de respiración autónoma. Necesidades de protección. Elementos básicos. Peligros 
respiratorios. Diferentes equipos. Inspección y mantenimiento. Normas básicas de actuación.

Tema 17. Primeros auxilios. Fracturas. Heridas. Hemorragias. Shok. Quemaduras. Síndrome de 
aplastamiento. Intoxicaciones. Asfixia. Electrocuciones. Reanimación cardio pulmonar. Recogida de heridos y 
transporte.

Tema 18. Descarcelación en accidentes de tráfico. Organización en los accidentes de tráfico. 
Estabilización con herramientas manuales. Herramientas hidráulicas. Cojines neumáticos. Maniobras básicas 
con herramientas hidráulicas. Autobuses. Camiones. Seguridad activa y pasiva en los vehículos.
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Tema 19. El Consorcio para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comarca Sierra de Cazorla. Ámbito territorial y Fines. Ámbito geográfico de los municipios 
que integran el Consorcio. Geografía física y económica de la comarca. Características geográficas y orográficas. 
Núcleos de población. Lugares de interés y parajes. Red viaria y tráfico. Vías de comunicación y acceso. Recursos 
hídricos. Puntos de abastecimiento de agua, hidrantes, bocas de riego de los pueblos de la zona de actuación 
del consorcio. Vehículos, materiales, herramientas y útiles destinados al Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamento del Consorcio.

Tema 20. Factores climatológicos relacionados con las emergencias en la zona de actuación del Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca Sierra de Cazorla y los municipios que la 
integran. Pluviometría. Temperatura. Régimen de vientos. Humedad. Riesgos naturales que afectan a la comarca. 
Riesgo hidrológico y sísmico. Otros riesgos.

ANEXO III

Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca 
Sierra de Cazorla

Selección de 10 plazas de Bombero-Conductor

Contenido y desarrollo de los ejercicios correspondientes a la prueba de aptitud física.

1.ª Lanzamiento de balón medicinal (5 kg).
- La/el aspirante se sitúa detrás de la línea de lanzamiento marcada por el Tribunal sin pisarla, con los dos 

pies juntos en el suelo sin posibilidad de balanceo de talones ni punteras, sujetando el balón con ambas manos 
por encima o detrás de la cabeza. Se lanza el balón a la máxima distancia, mediante una flexión-extensión del 
tronco y miembros superiores, con los pies juntos y sin balanceo. Durante esta fase de lanzamiento y mientras 
el balón no llegue al suelo, los pies deben tocar el suelo. Se registra la distancia entre la línea de lanzamiento y 
la señal donde ha caído más próxima el balón.

Se considerarán lanzamientos nulos en los siguientes casos:
1.ª  El lanzamiento en el que el aspirante haga apoyo alternativo y no simultáneo de los pies en el 

suelo o que éstos no estén juntos..
2.ª Pisar la línea en el momento de lanzar.
3.ª Lanzamiento realizado con una sola mano.
4.ª Lanzamiento no realizado por encima de la cabeza.
5.ª El lanzamiento que no alcance la distancia mínima según la tabla adjunta. 

2.ª Potencia de tren superior. Flexión de brazos. (Dominadas).
Desde la posición de suspensión pura con palmas al frente en la barra, brazos totalmente extendidos, se 

realizarán flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la barra y al bajar extendiendo totalmente 
los brazos, sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Se calificará según la tabla adjunta.
3.ª Potencia de tren inferior. Salto horizontal desde parado.
La/el aspirante se sitúa detrás y frente a la línea, marcada por el Tribunal, desde donde se realizará un 

salto con los dos pies juntos, sin perder el contacto con el suelo antes del dsalto. Se permitirá el balanceo de 
talones siempre y cuando no se pierda el contacto con el suelo ni exista desplazamiento. Se tomará la medida 
hasta la señal más retrasada que deje la/el aspirante. Se calificará conforme a la tabla adjunta.

4.º Velocidad. Carrera de 50 m lisos.
El/la opositor/a se situará en el punto de partida, a la voz de “Listos-Ya”, recorrer una distancia de 50 

metros sin salirse de la calle correspondiente. El aspirante podrá adoptar la posición que desee para tomar 
la salida. No se dispondrá de tacos de salida ni se permitirá el uso de zapatillas de clavos. Será motivo de 
descalificación el cometer dos salidas falsas. Se calificará conforme a los tiempos establecidos en la tabla 
adjunta para esta prueba.

5.ª Carrera de resistencia sobre 1.000 m lisos.
- La/el aspirante se sitúa en posición de salida, detrás y frente a la línea marcada, sin pisar ésta. Al oír 

la señal establecida comienza a correr hasta alcanzar la línea de llegada. Se calificará conforme a lo establecido 
en la tabla adjunta para esta prueba.

6.ª Press de Banca. (Horizontal).
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. La/el aspirante se colocará tumbado boca arriba sobre 

un banco horizontal para realizar una única repetición de un levantamiento de una barra a la que previamente 
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se le habrá colocado el peso según se especifica en la tabla adjunta para esta prueba. Flexionando los brazos 
hacia el pecho y tocándolo con la barra y realizando la extensión completa de éstos, para dejar la barra con el 
correspondiente peso en la zona de sujeción. Se calificará de apto o no apto de esta prueba.

Tabla de calificaciones de la prueba física.

La calificación final de la prueba de aptitud física será de apto o no apto, según se hayan superado o 
no las marcas mínimas fijadas en la tabla que a continuación se expone, en al menos cinco de las seis pruebas 
propuestas, resultando de carácter voluntario concurrir o no a todos y cada uno de los ejercicios.

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de aquéllas el día de celebración de las pruebas.
La calificación como no apto de un/a aspirante supondrá su eliminación del procedimiento selectivo.

Pruebas 1ª.- Lanzamiento de 
balón medicinal 

(5 kg)

2ª.- Potencia tren 
superior. Flexión de 

brazos

3ª.- Potencia tren 
inferior. Salto de 

longitud
4ª.- Velocidad. Carrera 

de 50 metros
5ª.-Resistencia. Carrera 

de 1.000 metros

6ª.- Press de 
banca (horizontal) 

1 repetición.

EDAD (Años) APTO Igual 
o superior a:

APTO Igual 
o superior a:

APTO Igual 
o superior a:

APTO Igual 
o inferior a:

APTO Igual 
o inferior a:

APTO Igual 
o superior a:

HASTA 24 
Hombres 
Mujeres

530 cm
480 cm

8 flexiones
7 flexiones

205 cm
200 cm

7,6 seg.
7,8 seg.

3 min. 45 seg.
3 min. 55 seg.

60 Kilos
50 Kilos

DE 25 A 27 
Hombres
Mujeres

500 cm
450 cm

7 flexiones
6 flexiones

195 cm
190 cm

7,9 seg.
8,1 seg.

3 min. 50 seg.
4 min. 00 seg.

55 Kilos
45 Kilos

DE 28 A 30 
Hombres
Mujeres

500 cm
450 cm

6 flexiones
5 flexiones

185 cm
180 cm

8,2 seg.
8,4 seg.

3 min. 55 seg.
4 min. 05 seg.

50 Kilos
40 Kilos

DE 31 A 33 
Hombres
Mujeres

480 cm
400 cm

5 flexiones
4 flexiones

175 cm
170 cm

8,5 seg.
8,7 seg.

4 min. 00 seg.
4 min. 10 seg.

45 Kilos
35 Kilos

DE 34 A 36 
Hombres
Mujeres

470 cm
385 cm

4 flexiones
3 flexiones

165 cm
160 cm

8,8 seg.
9,0 seg.

4 min. 20 seg.
4 min. 30 seg.

40 Kilos
30 Kilos

DE 37 A 39 
Hombres
Mujeres

470 cm
385 cm

3 flexiones
2 flexiones

155 cm
150 cm

9,1 seg.
9,3 seg.

4 min. 40 seg.
4 min. 50 seg.

35 Kilos
25 Kilos

DE 40 A 42 
Hombres 
Mujeres

460 cm
325 cm

3 flexiones
2 flexiones

145 cm
140 cm

9,4 seg.
9,6 seg.

5 min. 00 seg.
5 min. 10 seg.

30 Kilos
20 Kilos

DE 43 A 45 
Hombres
Mujeres

460 cm
325 cm

2 flexiones
2 flexiones

135 cm
130 cm

9,7 seg.
9,9 seg.

5 min. 30 seg.
5 min. 40 seg.

30 Kilos
20 Kilos

DE 46 A 48 
Hombres
Mujeres

450 cm
300 cm

1 flexiones
1 flexiones

125 cm
120 cm

10,0 seg.
10,2 seg.

5 min. 50 seg.
6 min. 00 seg.

30 Kilos
20 Kilos

DE 49 A 51 
Hombres
Mujeres

440 cm
250 cm

1 flexiones
1 flexiones

115 cm
110 cm

11,0 seg.
11,2 seg.

6 min. 00 seg.
6 min. 10 seg.

30 Kilos
20 Kilos

MÁS DE 52 
Hombres
Mujeres

430 cm
225 cm

1 flexiones
1 flexiones

105 cm
100 cm

12,0 seg.
12,2 seg.

6 min. 30 seg.
6 min. 45 seg.

30 Kilos
20 Kilos

ANEXO IV

Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca 
Sierra de Cazorla

Selección de 10 plazas de Bombero-Conductor
Cuadro de exclusiones médicas

1. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias 

del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la 

relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en 
metros.
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En los/as aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una 
medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros 
en las mujeres.

2. Ojo y visión.
2.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
2.2. Desprendimiento de retina.
2.3. Patología retiniana degenerativa.
2.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
2.5. Discromatopsias.
2.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 

importante la agudeza visual.

3. Oído y audición.
3.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 

hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

3.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 
importante la agudeza auditiva.

4. Aparato digestivo.
4.1. Cirrosis hepática.
4.2. Hernias abdominales o inguinales.
4.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas posquirúrgicas que produzcan 

trastornos funcionales.
4.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
4.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño del 

puesto de trabajo.

5. Aparato cardio-vascular.
5.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 

90 mm/Hg de presión diastólica.
5.2. Insuficiencia venosa periférica.
5.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan 

limitar el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato respiratorio.
6.1. Asma bronquial.
6.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
6.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
6.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de las funciones propias del cargo.

7. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de las funciones del puesto, o que 

puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea 
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

8. Piel.
8.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
8.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de sus funciones.

9. Sistema nervioso.
9.1. Epilepsia.
9.2. Migraña.
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9.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de sus 
funciones.

10. Trastornos psiquiátricos.
10.1. Depresión.
10.2. Trastornos de la personalidad.
10.3. Psicosis.
10.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
10.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de sus 

funciones.

11. Aparato endocrino.
11.1. Diabetes.
11.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de sus funciones.

12. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
12.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
12.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
12.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de sus funciones.

13. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 

incapacite al/a la aspirante para el ejercicio de sus funciones.
Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades 

Médicas de las especialidades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el 

diagnóstico.

ANEXO V

Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la comarca 
Sierra de Cazorla

Selección de 10 plazas de Bombero-Conductor
Autorización para someterse al examen y pruebas médicas

Apellidos y nombre ............................................................................................................................................................... 
DNI: ................................................................. Fecha de nacimiento: ............................................... Edad: ....................

Autorizo por la presente al equipo del reconocimiento médico del proceso selectivo para la cobertura 
de 10 plazas de Bombero-Conductor del Consorcio para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento de la comarca Sierra de Cazorla, a que me efectúen la exploraciones y exámenes 
médicos necesarios, así como las extracción y analítica de sangre y analítica de orina de los parámetros que a 
continuación se determinan, y de cualquier otro que a juicio del responsable médico sean precisos a efectos de 
comprobar mi aptitud física para el desempeño de las funciones de las plazas convocadas:

Análisis de sangre:
 Hemograma completo, fórmula leucocitaria, glucosa, colesterol total. HDL colesterol, triglicéridos, urea, 
creatinina, ácido úrico, bilirrubina total. GOT (AST), GPT (ALT), gamma glutamil transpeptidasa (CGT), 
fosfatasa alcalina, hierro.
 En caso de dar elevada la tasa de transaminasas, se efectuará la determinación del anti Hbc y del Ag. 
Hbs.

Análisis de orina:
Densidad, pH, anormales.
Sedimento: Análisis citológico.
 Detección de drogas opiáceos, cannabis, metabolitos de cocaína. Sustancias estimulantes prohibidas 
por el Consejo Superior de Deportes.
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Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación (indicar el nombre 
comercial de los medicamentos o indicar la composición en caso de no recordarlo):

Y para que así conste, firmo el presente en .................................... a .............. de ................... de ...............

Firmado:..............................................................”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 25 de octubre de 2013.- El Presidente Delegado del Consorcio SPEIS comarca Sierra de Cazorla,  
Francisco Manuel Huertas Delgado.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DIPUtACIONeS

ANUNCIO de 25 de octubre de 2013, de la Diputación Provincial de Jaén, de bases para la 
provisión de plazas de Bombero-Conductor, del Consorcio Comarcal para la Prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Sierra de Segura.

El Consejo de Administración del Consorcio Comarcal para la Prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento de la Sierra de Segura en sesión ordinaria celebrada el día 22 de octubre 
de 2013 aprobó las siguientes bases para la provisión de diez plazas de Bombero-Conductor:

«Bases de la convocatoria para la provisión de diez plazas de Bombero-Conductor, perteneciente al Grupo C, 
Subgrupo 2, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Extinción de Incendios, 
Escala Básica, vacantes en la plantilla de funcionarios de los Servicios Operativos del Consorcio Comarcal para 
la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Sierra de Segura, e incluidas 

en la Oferta de Empleo Público de 2013, mediante el sistema de concurso-oposición libre

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Constituye el objeto de esta convocatoria el procedimiento selectivo mediante el sistema de concurso-

oposición, para la cobertura de diez plazas de funcionario de carrera Bombero-Conductor, encuadradas en el 
Grupo C, Subgrupo 2, del art. 75 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Extinción de Incendios, denominación Bombero-Conductor, 
adscritas a la Escala Básica conforme determina el artículo 39 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, vacantes 
en la plantilla de funcionarios de los Servicios Operativos del Consorcio Comarcal para la Prestación del Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Sierra de Segura, dotadas de las retribuciones 
correspondientes e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2013.

2. El proceso selectivo se regirá por las presentes Bases, y les será de aplicación, para lo no previsto en 
ellas, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en lo que no esté derogado o no 
se oponga a la citada Ley, la Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; la 
Ley 7/85 de Bases de Régimen Local; el R.D.L. 781/86, de 18 de abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, y supletoriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, la 
Ley 2/2022, de Emergencias de Andalucía y demás legislación concordante. 

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
1. Podrán concurrir a esta convocatoria para ser admitida/o a la realización de las pruebas selectivas 

para el acceso a las plazas convocadas, las/os aspirantes que cumplan los siguientes requisitos antes de que 
finalice el último día del plazo de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 17/93, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D. 800/95), modificada por la Ley 55/99, de 29 de 
diciembre. Los nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento 
de la solicitud la nacionalidad y, en el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vinculo de parentesco y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con 
el que tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Educación Secundaria Obligatoria o Formación 

Profesional de Primer Grado o equivalentes, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias. Las/os aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los anteriormente 
especificados deberán aportar la certificación que reconozca la equivalencia por el organismo competente. 
Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acompañarse de la documentación que acredite su 
homologación.
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d) Tener conocimiento adecuado del castellano, para los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art. 2º del Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo.

e) Estar en posesión del Permiso de Conducir de la Clase B y C + E, y tener autorización para la 
conducción de vehículos de la clase BTP, a la fecha de la toma de posesión.

f) Compromiso de conducir vehículos oficiales del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento y 
Protección Civil en concordancia con el apartado anterior.

g) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones conforme al cuadro de exclusiones que se acompaña a las presentes bases 
en el Anexo V y que verificará mediante el oportuno reconocimiento médico por el Servicio de Salud Laboral de 
la Diputación Provincial de Jaén. Al efecto se suscribirá la autorización para reconocimiento y pruebas médicas 
contenida en el Anexo VI.

h) No haber sido condenada/o por delito doloso ni haber sido separado del servicio, mediante expediente 
disciplinario, de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en supuesto de inhabilitación para el 
desempeño de funciones públicas.

i) No estar incursa/o en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad específicas establecidas 
en las disposiciones vigentes.

2. Todos los requisitos a que ser refiere el apartado anterior, excepto los consignados en las letras e) y g) 
que se verificarán en el momento oportuno, habrán de ser cumplidos por todas/os las /os aspirantes a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y habrán de mantenerse, hasta el nombramiento como 
personal funcionario de carrera.

Tercera. Publicidad de la convocatoria e Instancias de participación.
1. La presente convocatoria y sus bases será aprobada por resolución del Presidente del Consorcio 

Comarcal para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Sierra de 
Segura, la cual se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén así como en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. En el Boletín Oficial del Estado se publicará el correspondiente anuncio.

2. Las instancias de participación, en modelo oficial contenido en el Anexo I, y los documentos que la 
acompañen se dirigirán al Sr. Presidente del Consorcio Comarcal para la Prestación del Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios y Salvamento de la Sierra de Segura, y se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Jaén, Plaza de San Francisco, s/n, 23071, Jaén, o por los medios previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer 
día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil, solicitando tomar parte en el concurso-oposición en la 
que los/as aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y se comprometen a jurar o prometer acatamiento a la Constitución española, acompañadas de:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad en vigor.
b) Fotocopia compulsada del título académico o del resguardo de haber abonado los derechos para su 

expedición.
d) Autorización suscrita y firmada por el aspirante para someterse a examen y pruebas médicas en el 

modelo contenido en el Anexo VI.
e) Documentos justificativos de los méritos alegados en la fase de concurso, tales como contratos, fe de 

vida laboral, originales o compulsados.
f) Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% y necesitasen adaptación 

de tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o información adicional 
expedido por la Administración Pública competente, a fin de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el R.D. 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

3. A las instancias deberán acompañarse los originales o fotocopias, compulsadas por la Administración 
Pública, de las certificaciones y documentos justificativos de los méritos alegados por las/los interesadas/os. 
En el momento de la valoración solo serán objeto de ésta los méritos alegados y aportados con la solicitud, que 
sean vigentes y hubiesen sido acreditados documentalmente mediante cualquiera de las formas existentes en 
derecho, en el plazo de presentación de solicitudes. No obstante en el supuesto de haber solicitado certificaciones 
a cualquier Administración Pública o Institución y se prevea por el aspirante que la misma no se le va a expedir 
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, el interesado deberá unir a su instancia de 
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participación copia de haber solicitado dicho certificado. Una vez en posesión del mismo, deberá solicitar su 
incorporación a su solicitud de participación antes de la fecha de constitución del Tribunal de selección, para 
que pueda ser tenida en cuenta por este.

4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal Calificador tuviera conocimiento de que 
alguna o algún candidata/o no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer su 
exclusión a la autoridad convocante.

5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del interesado.

6. Con la presentación de la solicitud se entiende que el interesado autoriza a la Administración a que 
sus datos personales pasen a bases de datos informáticas automatizadas.

Cuarta. Admisión de instancias.
1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presidente del Consorcio para la Prestación 

del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Sierra de Segura dictará resolución, 
declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, expresando en este caso 
las causas de su exclusión. Dicha resolución se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Diputación Provincial, concediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación 
de defectos que por su naturaleza sean subsanables.

2. Transcurrido dicho plazo, la autoridad convocante dictará Resolución aprobando los listados definitivos 
de las personas aspirantes admitidas, efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros del 
Tribunal, junto con el señalamiento del lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio, que se publicará en 
el tablón de edictos de la Corporación Provincial y en el Boletín Oficial de la Provincia.

3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha y 
hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia o en periódico de 
gran difusión en el ámbito provincial.

Quinta. Tribunal de Selección.
1. Al Tribunal de selección le corresponde decidir las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 

procedimiento selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas en la fase de 
oposición y aplicar los baremos establecidos para valorar la fase de concurso, teniendo además competencia y 
plena autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y no se hallen previstas 
en las bases. Será además responsable del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la 
sujeción a los plazos establecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas como para la publicación 
de sus resultados.

2. El Tribunal seleccionador, que tendrá la categoría de Tercera, según el Anexo IV del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, a efectos de indemnizaciones por asistencia y dietas, estará constituido en la 
siguiente forma, además de por los respectivos suplentes:

Presidente: Un/a Funcionario/a de Carrera designado por el Sr. Presidente del Consorcio para la 
prestación del SPEIS Sierra de Segura.

Secretario: La/el titular de la Secretaría del Consorcio para la prestación del SPEIS Sierra de Segura.
Tres Vocalías: Tres Funcionarias/os de Carrera designados por el Sr. Presidente del Consorcio.

El Tribunal se integrará en sus vocalías por personas idóneas para enjuiciar los conocimientos y aptitudes 
exigidos, y habrán de poseer titulación académica igual o superior a la exigida a los candidatos.

Junto a las personas titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
Los tribunales podrán contar con asesoría técnica, nombrada por el Presidente del Consorcio a propuesta 

de la Presidencia del Tribunal seleccionador, que actuará con voz y sin voto para todas o alguna de las pruebas, 
asesorando al órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica.

3. La válida constitución del Tribunal exigirá la presencia de, al menos, las personas titulares que 
desempeñen la Presidencia, la Secretaría y dos Vocalías, o sus correspondientes suplentes en su caso.

En el resto de sesiones, al menos habrán de estar presentes tres miembros. En caso de no hallarse 
presente el/la Presidente/a del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de mayor edad. El/la de 
menor edad sustituirá al/a la Secretario/a en caso de ausencia de este/a o su suplente.

4. Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante 
y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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No podrán formar parte del Tribunal aquellas/os Funcionarias/os que hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente 
convocatoria.

Sexta. Procedimiento selectivo. Régimen Jurídico.
1. La selección de personal se llevará a cabo a través del procedimiento de concurso-oposición. La 

fase de concurso, que será previa a la de oposición supondrá el 45% del total de la puntuación del concurso-
oposición, y la fase de oposición el 55% de dicha puntuación.

2. La calificación final del procedimiento selectivo vendrá determinada por la suma de la puntuación 
obtenida en la fase de concurso y en la fase de oposición.

3. En caso de empate en la puntuación final el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en el ejercicio práctico de la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de concurso. Cualquier otra situación será resuelta por el Tribunal.

Séptima. Convocatoria y realización de las pruebas,
1. El lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición de las pruebas 

selectivas se fijará en la Resolución a la que se hace referencia en el apartado 2. de la Base Cuarta, en la que se 
aprueba la lista definitiva de admitidas/os y excluidas/os.

2. El orden de actuación de los/as aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse en forma 
conjunta, será alfabético, comenzando por el aspirante de la lista de admitidos ordenada alfabéticamente cuyo 
primer apellido comience por la letra «A» de conformidad con la Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública de 6 de febrero de 2013 (BOE de 12 de febrero) por la que se hace público el resultado 
de sorteo a que se refiere del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«A», el orden de actuación se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «B», y 
así sucesivamente.

3. Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Cada aspirante deberá 
ir provisto de DNI en vigor, NIE o en su defecto pasaporte o carné de conducir en vigor y demás medios 
que precise para cada ejercicio. La no presentación de un/a aspirante en cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamado, determinará automáticamente la pérdida de su derecho a participar en los ejercicios 
y, consecuentemente, quedará excluida/o del proceso selectivo, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

4. Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatorio publicar en su caso los sucesivos anuncios de 
los restantes ejercicios en el Boletín Oficial de la Provincia, haciéndolos públicos en el tablón de anuncios de 
la Corporación Provincial, con al menos 12 horas de antelación si se trata del mismo ejercicio, o 24 horas de 
antelación al comienzo del siguiente diferente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. 

Octava. Desarrollo y calificación de las pruebas.
1. Fase de concurso:
Se celebrará en primer lugar la fase de concurso, consistente en la valoración por el Tribunal de selección, 

con arreglo al baremo contenido en el Anexo IV, de los méritos que acrediten las personas aspirantes. En ningún 
caso esta fase tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición.

La valoración deberá finalizar al menos veinticuatro horas antes del inicio de las pruebas de la fase 
de oposición, incorporándose dicha valoración a la puntuación final de cada aspirante que haya superado las 
pruebas selectivas eliminatorias a efectos de determinar la calificación final de cada aspirante y el orden de 
puntuación.

2. Fase de oposición:
La fase de oposición consistirá en la celebración sucesiva de cuatro pruebas, una de carácter teórico, 

otra de carácter práctico, otra de aptitud física y otra consistente en examen médico. Todas y cada una de ellas 
tendrá carácter eliminatorio, y se realizarán en el siguiente orden:

2.1. Primer ejercicio. Prueba teórica:
De carácter obligatorio e igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito en el tiempo 

máximo que determine el Tribunal, bien a las preguntas que se planteen, bien a un cuestionario tipo test, en 
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relación con los temas contenidos en el Anexo II. Dicha prueba se calificará de 0 a 6 puntos siendo preciso para 
pasar a la siguiente prueba obtener un mínimo de 1 punto.

El Tribunal calificará el ejercicio en sesión a puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer ninguna 
persona ajena al mismo en el lugar donde se procede a la calificación. No obstante, el Tribunal citará a los 
aspirantes en caso de que debido a su caligrafía ilegible sea necesaria la lectura por parte de los mismos.

2.2. Segundo ejercicio. Prueba práctica:
De carácter obligatorio e igual para todos los aspirantes, consistirá en la realización de una o varias 

pruebas de supuestos prácticos, que será propuestos por el Tribunal seleccionador, relacionados con el temario 
incluido en el Anexo II y con las funciones del puesto de Bombero-Conductor en el ámbito de actuación del 
Consorcio de SPEIS Sierra de Segura.

Este ejercicio se calificará de 0 a 12 puntos debiendo obtener, tras la media aritmética de los ejercicios 
realizados un mínimo de 6 puntos para superar la prueba. 

Las sesiones de calificación las celebrará el Tribunal a puerta cerrada, sin que pueda entrar ni permanecer 
ninguna persona ajena al mismo en el lugar donde se proceda a la calificación. De igual modo, el Tribunal citará 
a los aspirantes en caso de que debido a su caligrafía ilegible sea necesaria la lectura por parte de los mismos.

2.3. Tercer ejercicio: Pruebas físicas:
La prueba de aptitud física consistirá en la realización de los ejercicios previstos en el Anexo III, en el 

orden establecido en el mismo, tendentes a comprobar, entre otros aspectos, las condiciones de fuerza, agilidad, 
flexibilidad, potencia y resistencia de las personas aspirantes.

Las/os aspirantes acudirán equipadas/os con vestuario deportivo adecuado: camiseta, pantalón corto o 
largo y zapatillas deportivas, que en ningún caso irán provistas de clavos.

Con carácter previo a su celebración, quienes deban realizarla habrán de presentar al Tribunal un 
Certificado Médico oficial expedido por Médica/o Colegiado en ejercicio con una antelación no superior a 30 días 
de la fecha de realización del ejercicio, en el que se haga constar expresamente que la/el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas descritas en el Anexo III de estas bases. Las/os 
aspirantes que no aporten el referido certificado en tiempo y forma quedarán excluidos del proceso selectivo al 
considerarse que no cumplen el requisito establecido en el apartado 1.g) de la base segunda.

La calificación final de la prueba de aptitud física será de apto o no apto, según se hayan superado o no 
las marcas mínimas fijadas en dicho Anexo en, al menos, cinco de las pruebas propuestas. La calificación como 
no apto de un aspirante supondrá su eliminación del procedimiento selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, interrupción del mismo, parto o puerperio debidamente acreditado, realizará las restantes pruebas, 
quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas 
que motivaron el aplazamiento. Dicho aplazamiento no tendrá una duración superior a seis meses, desde el 
comienzo de estas pruebas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo 
caso se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes, el aplazamiento no afectará al 
desarrollo del proceso selectivo en las restantes plazas.

En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo las personas aspirantes cuya puntuación 
final no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento, aunque estas superen las pruebas físicas.

El Tribunal podrá elegir al azar de entre las/os aspirantes que hayan superado la prueba de aptitud física 
un número de ellos para la realización de un control anti doping, a realizar por el servicio de Salud Laboral de 
la Diputación Provincial, teniendo en cuenta que el hecho de haber consumido productos estimulantes de la 
capacidad física según la lista aprobada por el Consejo Superior de Deportes, supondrá la exclusión del afectado 
en el proceso selectivo.

2.4. Cuarto ejercicio. Examen médico:
Consistirá en el reconocimiento y pruebas médicas, a las cuales se habrán de someter con carácter 

obligatorio las/os aspirantes que hayan superado las pruebas anteriores, conforme al cuadro de exclusiones 
médicas que figura en el Anexo V. Se calificará como Apto o no Apto, quedando excluidos del proceso selectivo 
las/os aspirantes no alcancen la calificación de Apto.

Novena. Relación de las personas aspirantes aprobadas.
1. Terminadas las pruebas selectivas, el tribunal de selección hará pública la relación provisional de 

personas aspirantes aprobadas, con indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de oposición como en 
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la de concurso, desglosada conforme a los ejercicios y apartados de ambas fases. Dicha relación irá ordenada 
por orden alfabético.

2. Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal de selección, en el plazo de quince 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

3. Transcurrido el tiempo previsto en el apartado anterior, el Tribunal de selección hará pública en el 
Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial la relación de personas aspirantes aprobadas, por orden de 
puntuación total, ordenada de mayor a menor, y con expresión de la puntuación definitiva obtenida en cada 
una de las fases. Se elevará dicha relación al Presidente del Consorcio para que formule los nombramientos 
pertinentes.

En el mismo anuncio se dará cuenta sucinta de las alegaciones que en su caso se hayan formulado, con 
expresión del resultado de las mismas.

4. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de funcionaria/o de un número 
superior de aprobados al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Décima. Adjudicación de plazas.
1. Las personas aspirantes seleccionadas habrán de aportar, con carácter previo a la resolución 

de adjudicación de plazas, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de personas aspirantes aprobadas, la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y 
del cumplimiento de los requisitos enumerados en la Base Segunda que no hubiesen sido aportadas junto a la 
solicitud de participación, y en especial las mencionadas en las letras d), e), f), g), h) e i) del apartado 1.

Las personas seleccionadas que ostenten la condición de personal funcionario de otras Administraciones 
o entidades públicas, podrán acreditar las condiciones de capacidad y del cumplimiento de los requisitos 
exigidos mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por la Administración o entidad de 
procedencia.

2. Cuando una persona aspirante que habiendo superado la fase de selección no aporte en plazo la 
documentación a que se refiere el apartado anterior, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada, o 
cuando dicha documentación se derive que no reúne alguno de los requisitos de la base segunda, no podrá 
ser nombrado como funcionario, quedando anuladas las actuaciones relativas al mismo, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por falsedad en su solicitud de participación.

3. Transcurrido el plazo de presentación de los documentos referidos en el apartado 1, el Presidente 
del Consorcio de SPEIS Sierra de Segura procederá a dictar resolución del nombramiento como funcionarios 
de carrera, o en prácticas según se dé o no la circunstancia prevista en el apartado siguiente, a quienes hayan 
superado el proceso selectivo y presentado adecuadamente la referida documentación.

El/la aspirante nombrada/o funcionaria/o de carrera deberá tomar posesión en el plazo de 30 días 
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa en la forma prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quien sin causa justificada no tomase posesión en el plazo señalado quedará en situación de cesante, 
con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del nombramiento conferido.

4. Si en el momento de efectuarse el nombramiento al que se refiere el apartado anterior hubiese 
sido publicado el reglamento a que se refiere la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 2/2002, de 11 de 
noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, para poder ser nombrado como funcionario de carrera se 
deberá realizar y superar con aprovechamiento el curso de formación específico impartido y homologado por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Decimoprimera. Obligaciones de los nombrados y posesionados.
Las/os aspirantes que hubieran sido nombrados funcionarios de carrera y tomen posesión dentro del 

plazo establecido se incorporarán como empleadas/os públicos, funcionarias/os de carrera, del Consorcio para 
la prestación de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca de la Sierra de 
Segura a todos los efectos, debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas y velar por los 
intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, y deberán 
actuar conforme a los principios que inspiran el Código de conducta de los empleados públicos especificado en 
el Capítulo VI del Título III de la Ley 7/2007, de 12 de abril del estatuto del Empleado Público.
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Así mismo estarán obligados a cumplir las tareas y funciones que se establezcan legal o 
reglamentariamente por la normativa de aplicación, y en particular, entre otras:

- Asumir tareas de prevención y extinción de incendios; actuar en emergencias o situaciones catastróficas; 
rescate y salvamento de personas y animales domésticos.

- Cuidado y mantenimiento de los vehículos y materiales del servicio.
- Actuaciones preventivas en materia de protección civil en espectáculos y en general cuantas funciones 

estén relacionadas con la extinción de incendios y salvamento.
- Conducción de vehículos adscritos al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento o 

de Protección Civil.
- Realizar el ataque a los siniestros en la forma más rápida y segura posible, actuando en perfecta 

coordinación con los compañeros de empleo, bajo las órdenes inmediatas superior jerárquico.
- Cuidar del buen mantenimiento de su equipo personal, material a su cargo, vehículos y vestuario, 

poniendo en conocimiento de su superior inmediato cualquier tipo de deterioro que haya observado y revisar 
diariamente el material auxiliar de los vehículos asignados, así como el buen funcionamiento de estos mismos.

- Colaborar en trabajos especiales o auxiliares, tanto teóricos como práctico, asistiendo técnicamente 
asimismo ante posibles riesgos de accidente (ascensores, derrumbes, corrimientos de tierra, etc.).

- Realizar las tareas de acondicionamiento y mantenimiento del parque donde se ubiquen los medios del 
Servicio.

- Cualquier otra tarea o función que se le encomiende en función de su cargo y capacitación que pueda 
contribuir al buen funcionamiento del servicio y, en general del Consorcio para la Prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca de la Sierra de Segura, y aquellas otras 
expresamente establecidas en la legislación vigente.

Decimosegunda. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, agotan la vía 

administrativa, pudiendo interponer los/as interesados/as recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado 
de los Contencioso Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según 
cual sea el posterior en el tiempo (artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

No obstante, pueden interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 
la mencionada publicación ante el Sr. Presidente del Consorcio, conforme a lo que disponen los artículos 109.c), 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o cualquier otro recurso que estime procedente.
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ANEXO I 

Consorcio para la Prestación del Servicio de prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca 
de la Sierra de Segura. 

Solicitud de participación a las pruebas selectivas. 

Identificación de la convocatoria 
Plaza a la que aspira: 
COBERTURA DE 10 PLAZAS DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA PERTENECIENTES AL GRUPO C.2, 
ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS EXPECIALES, CLASE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS, DENOMINACIÓN BOMBERO-CONDUCTAR, PERTENECIENTE A LA ESCALA BÁSICA 
Sistema de Acceso: 
Concurso-Oposición Libre

Oferta de Empleo Público 
de 2013

Identificación del interesado 
Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 

D.N.I.: Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimiento: Provincia de nacimiento: 

Domicilio: (a efectos de notificaciones) Número: Piso: 

Localidad del Domicilio: Provincia del Domicilio: Teléfono: 

Otros datos que hace constar el aspirante (Minusvalía, adaptación de tiempos, medios, etc.) 

La minusvalía no me incapacita para el desempeño del puesto de trabajo 

Meritos  que alega: 

En caso necesario utilice el dorso de la solicitud para el detalle de méritos alegados, rubricando al terminar el mismo. 
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DECLARACION:

El  abajo firmante SOLICITA SER ADMITIDO a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en la misma, y que REUNE los requisitos y 
condiciones exigidos para el ingreso en la función pública y los especialmente señalados en la Base Segunda 
de la convocatoria arriba identificad, y conoce íntegramente y acepta las Bases por las que ha de regirse el 
proceso selectivo.

En ____________ a _______ de_____________________ de 2013. 

Fdo.: ___________________________________ 

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO S.P.E.I.S SIERRA DE SEGURA.

Según lo establecido en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los 
datos por usted aportados pasarán a formar parte de nuestros ficheros con el fin de que pueda participar en los procesos de 
selección llevados a cabo por la Excma. Diputación Provincial de Jaén para cubrir plazas vacantes y que previamente haya 
solicitado, así como, en su caso, integrarse en la bolsa de trabajo generada por esta Corporación para cubrir puestos con 
carácter temporal. 

Asimismo, en caso de ser necesario facilitar datos que acrediten la condición de discapacitado, únicamente serán 
tratados con objeto de dar cumplimiento a la obligación legal de reserva de plazas para ser cubiertas por personal minusválido,
realizándose las comprobaciones oportunas. 

Dichos datos podrán ser cedidos a aquellas Administraciones Públicas con competencias en la materia que reúnan 
los requisitos establecidos en la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local y otras leyes relacionadas. 

Podrá, en cualquier momento, ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos 
legalmente establecidos dirigiéndose al responsable del fichero: Diputación Provincial de Jaén, Plaza de San Francisco, s/n – 
23071, Jaén. 
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ANEXO II

Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca 
de la Sierra de Segura

Selección de 10 plazas de Bombero-Conductor

Programa de materias

1. Materias comunes.

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Contenido y estructura. Derechos y deberes fundamentales. 
La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomos. Comunidad Autónoma de 
Andalucía. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El régimen local: El Municipio, elementos y competencias. La 
Provincia, Elementos y competencias. Entidades Locales de ámbito superior al municipio.

Tema 3. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La ley y el reglamento. Nociones generales sobre actos 
y procedimientos administrativos.

Tema 4. Hacienda Pública y Administración Tributaria.
Tema 5. Normativa estatal y autonómica sobre Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.

2. Materias específicas:

Tema 6. La Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía. Estructura Básica 
y especial referencia al Título III. Derechos, deberes y atribuciones. Ordenación general de las emergencias. El 
Sistema de Coordinación Integrada de Urgencias y Emergencias.

Tema 7. Tipología de planes de emergencia. El Plan Territorial de Emergencia de Andalucía. El Plan de 
Emergencia Municipal. Contenido básico.

Tema 8. Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento en Andalucía. Nociones 
básicas. El Plan de lucha contra Incendios Forestales. El Consejo Andaluz del Fuego. El estatuto básico del 
personal funcionario de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

Tema 9. Teoría del fuego. Triángulo y tetraedro del fuego. Productos de la combustión. Peligrosidad de 
un combustible respecto a su posible ignición. Otros factores que influyen en la combustibilidad. Combustibles. 
Mecanismos de transmisión del calor.

Tema 10. Agentes extintores. Clasificación de los fuegos. Clasificación de los agentes extintores. Agentes 
extintores sólidos, líquidos y gaseosos.

Tema 11. Medios de extinción. Equipos de extinción. El agua. Fuentes de abastecimiento. Mangueras. 
Conexiones. Lazas. Monitores. Equipos especiales. Normas de uso de mangueras. Equipos de espuma y su 
empleo. Extintores portátiles.

Tema 12. Vehículos y equipos auxiliares. Auto bombas. Motobombas. Escaleras. Bombas. Curvas 
características de las bombas. Aspiración. Mecanismos de cebado.

Tema 13. Construcción básica. Sistemas constructivos. Reacción al fuego. Resistencia al fuego. 
Incendios en edificaciones. Desarrollo del incendio en recintos cerrados. Explosiones de gases de incendio. 
Control flashover y backdraft. Enfriamiento de los gases del incendio. Ventilación. Instalaciones y medios de 
protección contra incendios en los edificios.

Tema 14. Seguridad en caso de incendio CTE-DBSI. Propagación interior. Propagación exterior. 
Evacuación de ocupantes. Detección, control y extinción del incendio. Intervención de los bomberos. Resistencia 
al fuego de la estructura. Conocimientos básicos de movimientos sísmicos. Topología de daños en edificaciones. 
Actuaciones de salvamento y desescombro.

Tema 15. Incendios forestales. Causas y prevención. Formas de propagación en el monte. Combustibles 
forestales. Formas de incendio. Factores que intervienen en la propagación. Métodos de extinción. Seguridad 
personal.

Tema 16. Equipos de respiración autónoma. Necesidades de protección. Elementos básicos. Peligros 
respiratorios. Diferentes equipos. Inspección y mantenimiento. Normas básicas de actuación.

Tema 17. Primeros auxilios. Fracturas. Heridas. Hemorragias. Shok. Quemaduras. Síndrome de 
aplastamiento. Intoxicaciones. Asfixia. Electrocuciones. Reanimación cardio pulmonar. Recogida de heridos y 
transporte.
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Tema 18. Descarcelación en accidentes de tráfico. Organización en los accidentes de tráfico. 
Estabilización con herramientas manuales. Herramientas hidráulicas. Cojines neumáticos. Maniobras básicas 
con herramientas hidráulicas. Autobuses. Camiones. Seguridad activa y pasiva en los vehículos.

Tema 19. El Consorcio para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comarca de la Sierra de Segura de Jaén. Ámbito territorial y Fines. Ámbito geográfico de los 
municipios que integran el Consorcio. Geografía física y económica de la comarca. Características geográficas 
y orográficas. Núcleos de población. Lugares de interés y parajes. Red viaria y tráfico. Vías de comunicación y 
acceso. Recursos hídricos. Puntos de abastecimiento de agua, hidrantes, bocas de riego de los pueblos de la 
zona de actuación del consorcio. Vehículos, materiales, herramientas y útiles destinados al Servicio de Extinción 
de Incendios y Salvamento del Consorcio.

Tema 20. Factores climatológicos relacionados con las emergencias en la zona de actuación del Servicio 
de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca de la Sierra de Segura y los municipios que la integran. 
Pluviometría. Temperatura. Régimen de vientos. Humedad. Riesgos naturales que afectan a la comarca. Riesgo 
hidrológico y sísmico. Otros riesgos.

ANEXO III

Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca 
de la Sierra de Segura

Selección de 10 plazas de Bombero-Conductor

Contenido y desarrollo de los ejercicios correspondientes a la prueba de aptitud física

1.ª Lanzamiento de balón medicinal (4 kg).
- La/el aspirante se sitúa detrás de la línea de lanzamiento marcada por el Tribunal sin pisarla, con los dos 

pies juntos en el suelo sin posibilidad de balanceo de talones ni punteras, sujetando el balón con ambas manos 
por encima o detrás de la cabeza. Se lanza el balón a la máxima distancia, mediante una flexión-extensión del 
tronco y miembros superiores, con los pies juntos y sin balanceo. Durante esta fase de lanzamiento y mientras 
el balón no llegue al suelo, los pies deben tocar el suelo. Se registra la distancia entre la línea de lanzamiento y 
la señal donde ha caído más próxima el balón.

Se considerarán lanzamientos nulos en los siguientes casos:

1.ª El lanzamiento en el que el aspirante haga apoyo alternativo y no simultáneo de los pies en el suelo 
o que éstos no estén juntos.

2.ª Pisar la línea en el momento de lanzar.
3.ª Lanzamiento realizado con una sola mano.
4.ª Lanzamiento no realizado por encima de la cabeza.
5.ª El lanzamiento que no alcance la distancia mínima según la tabla adjunta. 

2.ª Potencia de tren superior. Flexión de brazos (Dominadas).
Desde la posición de suspensión pura con palmas al frente en la barra, brazos totalmente extendidos, se 

realizarán flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la barra y al bajar extendiendo totalmente 
los brazos, sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimiento de piernas.

Se calificará según la tabla adjunta.

3.ª Potencia de tren inferior. Salto horizontal desde parado.
La/el aspirante se sitúa detrás y frente a la línea, marcada por el Tribunal, desde donde se realizará un 

salto con los dos pies juntos, sin perder el contacto con el suelo antes del dsalto. Se permitirá el balanceo de 
talones siempre y cuando no se pierda el contacto con el suelo ni exista desplazamiento. Se tomará la medida 
hasta la señal más retrasada que deje la/el aspirante. Se calificará conforme a la tabla adjunta.

4.ª Salto vertical. Potencia tren inferior.
Situada/o la/el aspirante de costado junto a una pared vertical, separado de la misma 20 cm y con el 

brazo totalmente extendido hacia arriba, la/el aspirante marca la altura que alcanza en esa posición
A continuación, mediante flexión de piernas, saltará tanto como pueda marcando con los dedos la altura 

alcanzada. La marca alcanzada en esta prueba será la diferencia entre la señalada al principio y la lograda con 
el salto. Se permitirá levantar los talones y el ballesteo de brazos y piernas siempre y cuando no se pierda el 
contacto con el suelo y no exista desplazamiento de pies juntos. Se calificará según la tabla adjunta.
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5.ª Carrera de resistencia sobre 1.000 m lisos.
- La/el aspirante se sitúa en posición de salida, detrás y frente a la línea marcada, sin pisar ésta. Al oír 

la señal establecida comienza a correr hasta alcanzar la línea de llegada. Se calificará conforme a lo establecido 
en la tabla adjunta para esta prueba.

6.ª Press de Banca (Horizontal).
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. La/el aspirante se colocará tumbado boca arriba sobre 

un banco horizontal para realizar una única repetición de un levantamiento de una barra a la que previamente 
se le habrá colocado el peso según se especifica en la tabla adjunta para esta prueba. Flexionando los brazos 
hacia el pecho y tocándolo con la barra y realizando la extensión completa de éstos, para dejar la barra con el 
correspondiente peso en la zona de sujeción. Se calificará de apto o no apto de esta prueba.

Tabla de calificaciones de la prueba física

La calificación final de la prueba de aptitud física será de apto o no apto, según se hayan superado o 
no las marcas mínimas fijadas en la tabla que a continuación se expone, en al menos cinco de las seis pruebas 
propuestas, resultando de carácter voluntario concurrir o no a todos y cada uno de los ejercicios.

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de aquéllas el día de celebración de las pruebas.
La calificación como no apto de un/a aspirante supondrá su eliminación del procedimiento selectivo.

Pruebas

1.ª Lanzamiento 
de balón medicinal 

(4 Kg.)

2.ª Potencia tren 
superior.

Flexión de brazos

3.ª Potencia tren 
inferior.

Salto de longitud

4.ª Potencia de 
tren inferior.
Salto vertical

5.ª Carrera de 
resistencia.

1.000 metros

6.ª Press de banca 
(horizontal)
1 repetición

EDAD (Años)
APTO Igual o 
superior a:

APTO Igual o 
superior a:

APTO Igual o 
superior a:

APTO Igual o 
superior a:

APTO Igual o 
inferior a:

APTO Igual o 
superior a:

HASTA 32 
Hombres 
Mujeres

700 cm.
600 cm.

14 flexiones
11 flexiones

220 cm.
205 cm.

55 cm.
45 cm.

3 min. 30 seg.
3 min. 50 seg.

80 Kilos
65 Kilos

DE 33 A 34 
Hombres 
Mujeres

580 cm.
480 cm.

8 flexiones
6 flexiones

190 cm.
170 cm.

40 cm.
35 cm.

4 min. 00 seg.
4 min. 15 seg.

60 Kilos
50 Kilos

DE 35 A 36 
Hombres 
Mujeres

500 cm.
440 cm.

6 flexiones
5 flexiones

175 cm.
155 cm.

35 cm.
30 cm.

4 min. 10 seg.
4 min. 30 seg.

45 Kilos
40 Kilos

DE 37 A 38 
Hombres 
Mujeres

460 cm.
400 cm.

4 flexiones
3 flexiones

155 cm.
150 cm.

30 cm.
25 cm.

4 min. 20 seg.
4 min. 60 seg.

35 Kilos
30 Kilos

DE 39 A 40 
Hombres 
Mujeres

450 cm.
380 cm.

3 flexiones
2 flexiones

145 cm.
130 cm.

25 cm.
20 cm.

4 min. 55 seg.
5 min. 10 seg.

30 Kilos
25 Kilos

DE 41 a 42 
Hombres 
Mujeres

440 cm.
360 cm.

2 flexiones
1 flexiones

135 cm.
120 cm.

20 cm.
15 cm.

5 min. 30 seg.
6 min. 00 seg.

25 Kilos
20 Kilos

DE 43 o más 
Hombres 
Mujeres

430 cm.
350 cm.

2 flexiones
1 flexiones

130 cm.
115 cm.

15 cm.
10 cm.

5 min. 50 seg.
6 min. 20 seg.

20 Kilos
15 Kilos

ANEXO IV

Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca 
de la Sierra de Segura

Selección de 10 plazas de Bombero-Conductor

Baremo aplicable a la fase de concurso

La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de selección, con arreglo al baremo que 
se detalla a continuación, de los méritos que acrediten las personas aspirantes.

En este sentido, se valorarán los méritos del trabajo desarrollado hasta un máximo de 14,7 puntos, 
por la realización de funciones propias de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento 
conforme a la siguiente escala:
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- Por la prestación de servicios desarrollando funciones iguales o análogas a las de bombero en 
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios, de Emergencias o Parques de Bomberos en el ámbito de la 
Administración Local, 0,15 puntos por mes.

- Por la prestación de servicios desarrollando funciones iguales o análogas a las de bombero en Servicios 
de Prevención y Extinción de Incendios, de Emergencias o Parques de Bomberos en cualquier otra Administración 
Pública, 0,05 puntos por mes.

La acreditación de méritos profesionales por trabajo desarrollado se realizará mediante certificación 
expedida por el organismo competente donde se hayan prestado los servicios al que obligatoriamente habrá que 
adjuntarse informe de la vida laboral y contrato de trabajo siendo imprescindible la acreditación de las funciones 
y tareas desarrolladas.

ANEXO V

Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca 
de la Sierra de Segura

Selección de 10 plazas de Bombero-Conductor

Cuadro de exclusiones médicas

1. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias 

del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la 

relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en 
metros.

En los/as aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una 
medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros 
en las mujeres.

2. Aparato digestivo.
2.1. Cirrosis hepática.
2.2. Hernias abdominales o inguinales.
2.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas posquirúrgicas que produzcan 

trastornos funcionales.
2.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
2.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño del 

puesto de trabajo.

3. Aparato cardio-vascular.
3.1. Insuficiencia venosa periférica.
3.2. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan 

limitar el desempeño del puesto de trabajo.

4. Aparato respiratorio.
4.1. Asma bronquial.
4.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
4.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
4.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de las funciones propias del cargo.

5. Aparato locomotor.
5.1. Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de las funciones del puesto, 

o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología 
ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, musculares y 
articulares.
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6. Piel.
6.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
6.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de sus funciones.

7. Sistema nervioso.
7.1. Epilepsia.
7.2. Migraña.
7.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de sus 

funciones.

8. Trastornos psiquiátricos.
8.1. Depresión.
8.2. Trastornos de la personalidad.
8.3. Psicosis.
8.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
8.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de sus 

funciones.

9. Aparato endocrino.
9.1. Diabetes.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de sus funciones.

10. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
10.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
10.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de sus funciones.

11. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 

incapacite al/a la aspirante para el ejercicio de sus funciones.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades 
Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el 
diagnóstico.

ANEXO VI

Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca 
de la Sierra de Segura

Selección de 10 plazas de Bombero-Conductor

Autorización para someterse al examen y pruebas médicas

Apellidos y Nombre: ...............................................................................................................................................
DNI: ..................................................... Fecha de nacimiento: .................................................. Edad: ...............
Autorizo por la presente al equipo del reconocimiento médico del proceso selectivo para la cobertura 

de 10 plazas de Bombero-Conductor del Consorcio para la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios y Salvamento de la Sierra de Segura, a que me efectúen la exploraciones y exámenes médicos 
necesarios, así como las extracción y analítica de sangre y analítica de orina de los parámetros que a continuación 
se determinan, y de cualquier otro que a juicio del responsable médico sean precisos a efectos de comprobar mi 
aptitud física para el desempeño de las funciones de las plazas convocadas:

Análisis de sangre:
Hemograma completo, fórmula leucocitaria, glucosa, colesterol total. HDL colesterol, triglicéridos, urea, 

creatinina, ácido úrico, bilirrubina total. GOT (AST), GPT (ALT), gamma glutamil transpeptidasa (CGT), fosfatasa 
alcalina, hierro.
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En caso de dar elevada la tasa de transaminasas, se efectuará la determinación del anti Hbc y del Ag. Hbs.

Análisis de orina:
Densidad, pH, anormales.
Sedimento: Análisis citológico.
Detección de drogas opiáceos, cannabis, metabolitos de cocaína. Sustancias estimulantes prohibidas 

por el Consejo Superior de Deportes.

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación (indicar el nombre 
comercial de los medicamentos o indicar la composición en caso de no recordarlo):

Y para que así conste, firmo el presente en ....................... a ................. de ................ de ...................

Firmado: ........................................»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 25 de octubre de 2013.- El Presidente Delegado del Consorcio SPEIS Sierra de Segura, Francisco 
Manuel Huertas Delegado.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013, del Ayuntamiento de Montoro, de bases para la selección 
de plaza de Oficial de Policía Local.

Por Resolución de Alcaldía núm. 2013/00001878, firmada por el Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento con fecha 21 de octubre de 2013, se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir por 
promoción interna una plaza de Oficial de Policía del Cuerpo de la Policía Local del Municipio de Montoro, 
mediante sistema de concurso de méritos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIóN POR PROMOCIóN INTERNA DE 
UNA PLAZA DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTORO POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE MÉRITOS

1. Objeto de la convocatoria. 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de selección de concurso de méritos de una plaza 
vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, 
Grupo C, Subgrupo C1.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la 
disposición transitoria tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de 
la Oferta de Empleo Público del año 2009 aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 18 de febrero de 2009 y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 1959, de fecha 13 de marzo de 2009.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación 

de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
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a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Montoro, con la categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local y haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios 
de carrera en los Cuerpos de Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, computándose a 
estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo. 

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de 

resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de capacitación en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOE de la 

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular 
de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en el 
concurso de méritos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que ascienden a trece euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en 
metálico, en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 
se señalará un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, por la Alcaldía se dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: A designar por la persona titular de la Alcaldía, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
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7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases:
7.1. Primera fase: Concurso de méritos.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados 

y justificados por los aspirantes, en que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de formación 
realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

El baremo a que hace referencia el apartado anterior es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de marzo 
de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

7.2. Segunda fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente 

a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, debiendo aportarse en 
este caso la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración 
de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase del 
concurso.

8. Relación de aprobados de las fases del concurso.
Una vez terminada la fase de concurso de méritos el Tribunal hará pública las puntuaciones totales de 

los aspirantes en el tablón de anuncios de la Corporación, elevando al Alcalde propuesta del aspirante que deba 
realizar el correspondiente curso selectivo.

9. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3 de la presente convocatoria. 
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la antigüedad, la carencia de faltas graves 
o muy graves en su expediente personal y que no se halla en situación administrativa de segunda actividad por 
causa distinta a la de embarazo.

9.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no reunieran 
los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso de capacitación, y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la solicitud inicial.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la 

convocatoria, nombrará alumno para la realización del curso de capacitación, al aspirante propuesto por el 
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera en la categoría que se promociona, será 
necesario superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por 
causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo 
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá 
el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de 
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 
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11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía enviará al 

Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la 
convocatoria. El Tribunal, al aspirante que supere el correspondiente curso de capacitación, le hallará la nota 
media entre las calificaciones obtenidas en el concurso de méritos y el curso selectivo, elevando la propuesta 
final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera de la plaza convocada.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, el alumno será nombrado funcionario de carrera en la categoría a la que se 
aspira, el cual deberá tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en 
la fase de concurso y curso de capacitación.

12. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 

aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

A N E X O  I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

A.1. Titulaciones académicas.
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico, Diplomado superior en criminología 

o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 
A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea 

más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se 
hubieran empleado como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse 
la correspondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su 
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos. 

A.2. Antigüedad.
A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía 

Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos. 
A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la 

Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 
A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas 

de Seguridad: 0,10 puntos. 
A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las 

Administraciones Públicas: 0,05 puntos. 

A.3. Formación y docencia.
A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos 
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dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como 
a continuación se establece: 

1. A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
2. A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
3. A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
4. A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
5. A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen parte del proceso 

de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos 
repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para 
la obtención de las titulaciones del apartado A.1 de la Orden de 31 de marzo de 2008, ni la superación de 
asignaturas de los mismos. 

A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones: 
La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado A.3.1., dirigidos al colectivo de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de: 
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 

0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han 

impartido en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se 

valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del 

interés policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto. 

A.4. Otros méritos.
A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría 

otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:
a) Medalla de Oro: 3 puntos.
b) Medalla de Plata: 2 puntos.
c) Cruz con distintivo verde: 1 punto.
d) Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos. 
A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, 

con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 
A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de 

Seguridad: 0,50 puntos. 
A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), 

cada una: 0,25 puntos. 
 En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual puntuación total, el orden de prelación de 

los mismos se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes 
apartados: 

1.º Antigüedad. 
2.º Formación. 
3.º Titulaciones académicas. 
4.º Otros méritos 
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público».

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Montoro, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Montoro, 28 de octubre de 2013.- El Alcalde, Antonio Sánchez Villaverde.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 10 de octubre de 2013, de la Notaría de don Manuel Rojas González, de venta 
extrajudicial de las fincas que se citan. (PP. 2�66/2013).

Yo, Manuel Rojas González, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en Baeza,

Hago saber: Que en mi Notaría, sita en esta ciudad de Baeza, en la calle San Francisco, número treinta, 
se tramita venta extrajudicial, conforme al art. 129 de la Ley Hipotecaria de las siguientes fincas hipotecadas, 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Baeza:

1.  Haza de secano, en el Paraje Dehesa Higueruela Iznadiel, en Torreblascopedro, con una superficie 
de seis hectáreas, setenta y cinco áreas y veintisiete centiáreas. Linda: Norte, Carretera, acequia que 
la separa de Juan Antonio Muñoz Martí; Sur, canal general de riego; Este, parcela catastral 397 de 
Enrique Francisco Jiménez Cano; y Oeste, parcela catastral 394 de Juan Antonio Muñoz Martín. 

 Inscripción: Al tomo 1.058, libro 77, folio 204, finca número 3.892.
2.  Haza de secano, en el Paraje Higueruela Iznadiel, en Torreblascopedro, se encuentra atravesada de 

Este a Oeste por un canal de riego y por una carretera. Dentro de esta finca existe un sondeo para 
dotarla de agua potable. Tiene una superficie de cuatro hectáreas, ochenta áreas y treinta y seis 
centiáreas. Linda Norte, Francisco López Díaz y Rosendo Sánchez López; Sur, Canal de Riego, que 
separa de María López Díaz; Este, Manuela López Lorite; y Oeste, Carmen Maldonado.

 Inscripción: Al tomo 1.120, libro 81, folio 1445, finca número 4.915.
3.  Parcela de tierra de riego en el Paraje Vega de Guadalimar, término de Torreblascopedro, con una 

extensión de seis hectáreas, ochenta y un áreas y siete centiáreas y que linda ; Norte, Carretera; 
Sur, canal general de riego; Este, canal número 46; y Oeste, Juan Antonio Muñoz Martín.

 Inscripción: Al tomo 1.086, libro 79, folio 199, finca número 6.207.
4.  Olivar de riego, en el Paraje Dehesa de Coto Redondo, en Torreblascopedro. Se encuentra atravesada 

por la acequia de riego, camino o carretera de nueva construcción de la confederación. Tiene una 
superficie de catorce hectáreas, treinta y dos áreas y nueve centiáreas. Linda: Norte, Río Guadalimar 
que la separa de la parcela catastral 424 de la Comunidad Autónoma de Andalucía; Sur, canal de 
riego y carretera que la separa de otra finca de los hermanos Muñoz Lendinez; Este, parcela catastral 
número 381 de José-Carlos Jiménez Cano; y Oeste, la parcela catastral 383 de José Castillo Rubio. 
Inscripción: Al tomo 1.276, libro 96, folio 95, finca número 7044.

5.  Rústica en el Paraje Dehesa de Coto Redondo, término de Torreblascopedro, con una superficie de 
seis hectáreas, noventa y seis áreas y setenta y siete centiáreas. La atraviesa la Carretera de la Vega 
de la Gueruela. Linda: Norte, Río Guadalimar o zona forestal de su margen; Sur, hermanos José y 
Francisco Cano Cano y olivas de José Entrena; Este, María García García; y Oeste, José y Francisco 
Cano Cano.

 Inscripción: Al tomo 1.178, libro 87, folio 194, finca número 4.912.
6.  Y haza en el Paraje de Higueruela Iznadiel, término de Torreblascopedro. Tiene una superficie de 

seis hectáreas, veinticuatro áreas y veintiocho centiáreas, estando destinada a olivar una superficie 
de dos hectáreas, noventa y tres áreas y diez centiáreas y el resto a tierra calma. Linda: Norte, 
río Guadalimar; Sur, parcelas catastrales número 405 y 406 de Magdalena Cano Cano y Enrique-
Francisco Jiménez Cano; Este, parcelas catastrales números 375 y 411 del polígono, ambas de 
Alejandro Martínez Quiles; Oeste, parcelas catastrales números 431 y 432 de Fernando Navarro 
Rojas y las parcelas catastrales 427, 377 y 407 de Enrique Francisco Jiménez Cano.

 Inscripción: al tomo 1.120, libro 81, folio 146, finca número 2.831.

Procediendo la subasta de las fincas se hace saber sus condiciones: 
Tendrá lugar en mi Notaría. La primera subasta el día 16 de diciembre de 2013, a las 12,30 horas, 

siendo los tipos bases el de 142.307 euros para la registral número 3.892; el de 91.188 euros para la registral 
número 4.915; el de 134.793 euros para la registral número 6.207; el de 371.450 euros, para la registral 7.044; 
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el de 147.492 euros, para la registral número 4.912 y el de 132.770 euros, para la registral número 2.831 (170 
por ciento del importe de cómo principal figura en la escritura de préstamo hipotecario que por esta subasta 
se eleva). De no haber postor o si resultare fallida, la segunda subasta será el día 16 de enero de 2014, a las 
12,30 horas, siendo los tipos bases el equivalente al 75 por ciento del correspondiente a la primera subasta; y la 
tercera subasta será el día 17 de febrero de 2014, a las 12,30 horas, sin sujeción a tipo.

La documentación y certificación del Registro a que se refieren los artículos 236.a) y 236.b) del 
Reglamento Hipotecario pueden consultarse en la Notaría, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada. Las cargas, gravámenes y asientos 
anteriores a la hipoteca que se ejecute continuarán subsistentes. Los licitadores deberán consignar, previamente 
a la subasta, en la Notaría, una cantidad equivalente al 30 por ciento del tipo que corresponda en la primera y 
segunda subasta y en la tercera un 20 por ciento del tipo de la segunda, mediante cheque bancario a nombre 
del Notario. Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando el justificante del depósito 
previo, hasta el momento de la subasta. Sólo la adjudicación a favor del acreedor requirente, o el remate a favor 
del mismo o de un acreedor posterior, podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Baeza, 10 de octubre de 2013.- El Notario, Manuel Rojas González.


